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ASAMBLEA NACIONAL

LA ASAMBLEA NACIONAL
 DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

CONSIDERANDO

I
Que el Convenio Internacional del Cacao 2010 fue adoptado durante
el segundo periodo de sesiones de la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre el Cacao 2010, celebrada en Ginebra, Confederación
Suiza, los días 19 de abril del 2010 y del 21 al 25 de Junio del 2010.

II
Que el Gobierno de la República de Nicaragua, mediante Decreto
Ejecutivo No.10-2013, publicado en La Gaceta, Diario Oficial número
treinta y cinco, del veintidós de febrero del dos mil trece, se adhirió
al “Convenio Internacional del Cacao, 2010” y sus Anexos A, B y C.

III
Que Nicaragua tiene un importante potencial para el cultivo del cacao
y que su desarrollo requiere apoyo tecnológico y financiero, para lo
cual adquiere especial importancia ser miembro de la Organización
Internacional del Cacao, organismo internacional de productos básicos
que analiza y presta asistencia en la preparación de proyectos a ser
presentados al Fondo Común para los Productos Básicos y a otros
organismos financieros internacionales.

POR TANTO

En uso de sus facultades,

HA DICTADO

El siguiente:

DECRETO A. N. N°. 7153

DECRETO DE APROBACIÓN DE LA ADHESIÓN AL
“CONVENIO INTERNACIONAL DEL CACAO, 2010” Y SUS
ANEXOS A, B Y C

Artículo 1 Apruébese la Adhesión de la República de Nicaragua al
“Convenio Internacional del Cacao, 2010”, y sus Anexos A, B, y C,
adoptado durante el segundo período de sesiones de la Conferencia de
las Naciones Unidas sobre el Cacao 2010, celebrada en Ginebra,
Confederación Suiza, los días 19 de abril del 2010 y del 21 al 25 de junio
del 2010.

Art. 2 Esta aprobación le conferirá efectos legales, dentro y fuera de
Nicaragua, una vez que haya entrado en vigencia internacionalmente,
conforme se establece en el instrumento.  El Presidente de la República
procederá a publicar el texto “Convenio Internacional del Cacao,
2010”, y sus Anexos A, B, y C.

Art. 3 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación
en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto, publíquese.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea
Nacional de la República de Nicaragua, a los treinta días del mes de abril
del año dos mil trece. Ing. René Núñez Téllez, Presidente de la
Asamblea Nacional. Lic. Alba Palacios Benavidez, Secretaria de la
Asamblea Nacional.

CONVENIO INTERNACIONAL DEL CACAO, 2010

NACIONES UNIDAS 2010

PREÁMBULO

Las Partes en el Convenio,

a) Reconociendo la contribución del sector del cacao al alivio de la
pobreza y al logro de los objetivos de desarrollo acordados a nivel
internacional, incluidos los Objetivos de Desarrollo del Milenio
(ODM);

b) Reconociendo la importancia del cacao y de su comercio para las
economías de los países en desarrollo, como fuente de ingresos para
sus poblaciones, y reconociendo la contribución clave del comercio del
cacao a sus ingresos de exportación y a la formulación de los programas
de desarrollo social y económico;

c) Reconociendo la importancia del sector del cacao para los medios
de subsistencia de millones de personas, especialmente de los países
en desarrollo en que los pequeños agricultores dependen del cacao
como fuente directa de ingresos;

d) Reconociendo que una estrecha colaboración internacional en
cuestiones relacionadas con el cacao y el diálogo constante entre todas
las partes interesadas en la cadena de valor del cacao pueden contribuir
al desarrollo sostenible de la economía mundial del cacao;

e) Reconociendo la importancia de la asociación estratégica entre los
Miembros exportadores y los Miembros importadores para el logro
de una economía del cacao sostenible;

f) Reconociendo la importancia de velar por la transparencia del
mercado internacional del cacao en beneficio tanto de los productores
como de los consumidores;

g) Reconociendo la contribución de los anteriores Convenios
Internacionales del Cacao de 1972, 1975, 1980, 1986, 1993 y 2001 al
desarrollo de la economía mundial del cacao;

Convienen en lo siguiente:

CAPITULO I
OBJETIVOS

ARTÍCULO 1
 OBJETIVOS

Con el fin de reforzar el sector cacaotero mundial, de apoyar su
desarrollo sostenible y de aumentar los beneficios para todas las
partes interesadas, los objetivos del Séptimo Convenio Internacional
del Cacao son los siguientes:

a) Promover la cooperación internacional en la economía mundial del
cacao;

b) Facilitar un marco apropiado para el debate de todos los temas
relacionados con el cacao entre los gobiernos y con el sector privado;

c) Contribuir al fortalecimiento de las economías cacaoteras nacionales
de los países Miembros, mediante la preparación, el desarrollo y la
evaluación de proyectos apropiados, que se someterán a las
instituciones pertinentes con miras a su financiación y ejecución, y la
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búsqueda de financiación para proyectos que beneficien a los Miembros
y a la economía cacaotera mundial;

d) Procurar obtener precios justos que aseguren un rendimiento
económico equitativo tanto para los productores como para los
consumidores dentro de la cadena de valor del cacao, y contribuir al
desarrollo equilibrado de la economía mundial del cacao en interés de
todos los Miembros;

e) Fomentar una economía cacaotera sostenible en términos económicos,
sociales y medioambientales;

f) Alentar la investigación y la aplicación de sus resultados mediante
la promoción de programas de formación e información que den lugar
a la transferencia a los Miembros de tecnologías apropiadas para el
cacao;

g) Fomentar la transparencia en la economía mundial del cacao, y en
particular en el comercio del cacao, mediante la recolección, el análisis
y la difusión de estadísticas pertinentes y la realización de los estudios
apropiados, y además promover la eliminación de las barreras
comerciales;

h) Promover y fomentar el consumo de chocolate y productos del
cacao con objeto de aumentar la demanda de cacao, entre otras cosas
mediante la promoción de los atributos positivos del cacao, incluidos
los beneficios para la salud, en estrecha cooperación con el sector
privado;

i) Alentar a los Miembros a promover la calidad del cacao y a
desarrollar procedimientos apropiados de seguridad alimentaria en el
sector cacaotero;

j) Alentar a los Miembros a desarrollar y aplicar estrategias para
mejorar la capacidad de las comunidades locales y de los pequeños
agricultores para beneficiarse de la producción de cacao y así contribuir
al alivio de la pobreza;

k) Mejorar la disponibilidad de información sobre herramientas y
servicios financieros que puedan ayudar a los cacaocultores, incluidos
el acceso al crédito y las estrategias para la gestión de riesgos.

CAPÍTULO II
DEFINICIONES

ARTÍCULO 2
 DEFINICIONES

A los efectos del presente Convenio:

1.Por cacao se entenderá el cacao en grano y los productos de cacao.

2.Por cacao fino o de aroma se entenderá el cacao reconocible por su
aroma y color únicos, y producido en los países designados en el anexo
C del presente Convenio.

3.Por productos de cacao se entenderá exclusivamente los productos
elaborados a partir del cacao en grano, como la pasta/licor de cacao,
la manteca de cacao, el cacao en polvo no edulcorado, la torta de cacao
y los granos descortezados de cacao.

4.Por chocolate y productos de chocolate se entenderá los productos
fabricados a partir del cacao en grano que cumplan con la norma del
Codex Alimentarius para chocolate y productos de chocolate.

5.Por existencias de cacao en grano se entenderá todo el cacao en grano
seco que se pueda identificar el último día del año cacaotero (30 de
septiembre), independientemente de su ubicación, propiedad o uso
proyectado.

6.Por año cacaotero se entenderá el período de 12 meses comprendido
entre el Io de octubre y el 30 de septiembre inclusive.

7.Por Organización se entenderá la Organización Internacional del
Cacao a la que se refiere el artículo 3.

8.Por Consejo se entenderá el Consejo Internacional del Cacao al que
se refiere el artículo 6.

9.Por Parte Contratante se entenderá todo Gobierno, la Unión Europea
o toda organización intergubernamental prevista en el artículo 4 que
haya consentido en obligarse provisional o definitivamente por el
presente Convenio.

10.Por Miembro se entenderá Parte Contratante, tal como se define
más arriba.

11.“Por país importador o Miembro importador se entenderá,
respectivamente, todo país o todo Miembro cuyas importaciones de
cacao, expresadas en su equivalente en cacao en grano, sean mayores
que sus exportaciones.

12.Por país exportador o Miembro exportador se entenderá,
respectivamente, todo país o todo Miembro cuyas exportaciones de
cacao, expresadas en su equivalente en cacao en grano, sean mayores
que sus importaciones. No obstante, todo país productor de cacao
cuyas importaciones de cacao, expresadas en su equivalente en cacao
en grano, excedan sus exportaciones, pero cuya producción de cacao
en grano exceda sus importaciones o cuya producción exceda su
consumo interno aparente de cacao1, podrá, si así lo decide, ser
Miembro exportador.

13.Por exportación de cacao se entenderá todo el cacao que salga del
territorio aduanero de cualquier país, y por importación de cacao se
entenderá todo el cacao que entre en el territorio aduanero de cualquier
país; a los efectos de estas definiciones, por territorio aduanero se
entenderá, en el caso de un Miembro que comprenda más de un
territorio aduanero, los territorios aduaneros combinados de ese
Miembro.

14.La economía cacaotera sostenible supone una cadena de valor
integrada en la que todas las partes interesadas desarrollan y promueven
políticas apropiadas destinadas a conseguir niveles de producción,
elaboración y consumo económicamente viables, ecológicamente
racionales y socialmente responsables en beneficio de las generaciones
presentes y futuras, con el fin mejorar la productividad y la rentabilidad
en la cadena de valor del cacao para todas las partes interesadas, en
particular para los pequeños productores.

15.El sector privado comprende todas las entidades privadas que
desarrollan actividades principales en el sector del cacao, incluidos los
agricultores, comerciantes, transformadores, fabricantes e institutos
de investigación. En el marco del presente Convenio, el sector privado
comprende asimismo las empresas, agencias e instituciones públicas
que en ciertos países ejercen funciones que en otros países son
desempeñadas por entidades privadas.

1Calculado como moliendas de cacao en grano más importaciones netas
de productos de cacao y de chocolate y productos de chocolate en su
equivalente en grano.
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16.Por indicador de precio se entenderá el indicador representativo del
precio internacional del cacao utilizado para los fines del presente
Convenio y calculado de conformidad con lo dispuesto en el artículo
33.

17.Por derecho especial de giro (DEG) se entenderá el derecho
especial de giro del Fondo Monetario Internacional.

18.Por tonelada se entenderá una masa de 1.000 kg o 2.204,6 libras y
por libra se entenderá 453,597 g.

19.Por mayoría simple distribuida se entenderá la mayoría de los
votos emitidos por los Miembros exportadores y la mayoría de los
votos emitidos por los Miembros importadores, contados por
separado.

20.Por votación especial se entenderá toda votación que requiera una
mayoría de dos tercios de los votos emitidos por los Miembros
exportadores y de dos tercios de los votos emitidos por los Miembros
importadores, contados separadamente, a condición de que estén
presentes por lo menos cinco Miembros exportadores y una mayoría
de Miembros importadores.

21.Por entrada en vigor se entenderá, salvo que se especifiquen
condiciones, la fecha en que el presente Convenio entre en vigor
provisional o definitivamente.

CAPITULO III
LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL CACAO (ICCO)

ARTÍCULO 3
SEDE Y ESTRUCTURA DE LA ORGANIZACIÓN

INTERNACIONAL DEL CACAO

1.La Organización Internacional del Cacao establecida en virtud del
Convenio Internacional del Cacao, 1972, seguirá en funciones y
pondrá en práctica las disposiciones del presente Convenio y
supervisará su aplicación.

2.La Sede de la Organización siempre estará ubicada en el territorio de
un país Miembro.

3.La Sede de la Organización estará en Londres, a menos que el Consejo
decida otra cosa.

4.La Organización funcionará a través de:

a)El Consejo Internacional del Cacao, que es la autoridad suprema de
la Organización;

b)Los órganos auxiliares del Consejo, que comprenden el Comité de
Administración y Finanzas, el Comité Económico, la Junta Consultiva
sobre la Economía Cacaotera Mundial y cualquier otro comité que
establezca el Consejo; y

c)La Secretaría.

ARTÍCULO 4
MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN

1.Cada Parte Contratante será Miembro de la Organización.
2.Habrá dos categorías de Miembros de la Organización, a saber:

a)Los Miembros exportadores; y

b)Los Miembros importadores.

3.Todo Miembro podrá cambiar de categoría en las condiciones que
establezca el Consejo.

4.Dos o más Partes Contratantes podrán, mediante debida notificación
al Consejo y al Depositario, que se hará efectiva en una fecha que
especifiquen las Partes Contratantes implicadas y de acuerdo con las
condiciones acordadas por el Consejo, declarar que están participando
en la Organización como grupo Miembro.

5.Toda referencia que se haga en el presente Convenio a “un Gobierno”
o a los “Gobiernos” será interpretada en el sentido de que incluye una
referencia a la Unión Europea y a cualquier organización
intergubernamental que tenga responsabilidades comparables en lo
que respecta a la negociación, celebración e implementación de convenios
internacionales, en particular de convenios sobre productos básicos.
En consecuencia, toda referencia que se haga en el presente Convenio
a la firma, ratificación, aceptación o aprobación, o a la notificación de
aplicación provisional, o a la adhesión, será interpretada, en el caso de
las organizaciones intergubernamentales, en el sentido de que incluye
una referencia a la firma, ratificación, aceptación o aprobación, o a la
notificación de aplicación provisional, o a la adhesión, por esas
organizaciones intergubernamentales.

6.En el caso de que se vote sobre cuestiones de su competencia, esas
organizaciones intergubernamentales tendrán un número de votos
igual al total de los votos atribuible a sus Estados Miembros de
conformidad con el artículo 10. En tales casos, los Estados Miembros
de esas organizaciones intergubernamentales no ejercerán su derecho
de voto individual.

ARTÍCULO 5
PRIVILEGIOS  E  INMUNIDADES

1.La Organización tendrá personalidad jurídica. En particular, tendrá
capacidad para contratar, para adquirir y enajenar bienes muebles e
inmuebles y para litigar.

2.La condición jurídica, los privilegios y las inmunidades de la
Organización, de su Director Ejecutivo, su personal y sus expertos y
de los representantes de los Miembros, mientras se encuentren en el
territorio del país huésped con el fin de ejercer sus funciones, se regirán
por el Acuerdo de Sede firmado por el país huésped y la Organización
Internacional del Cacao.

3.El Acuerdo de Sede al que se refiere el párrafo 2 de este artículo será
independiente del presente Convenio. Sin embargo, se dará por
terminado:

a) De acuerdo con las disposiciones de dicho Acuerdo de Sede;

b) En el caso de que la Sede de la Organización deje de estar situada
en el territorio del gobierno huésped; o

c) En el caso de que la Organización deje de existir.

4.  La Organización podrá celebrar con uno o más Miembros acuerdos
sobre los privilegios e inmunidades que puedan ser necesarios para el
adecuado funcionamiento del presente Convenio, que habrán de ser
aprobados por el Consejo.

CAPÍTULO IV
EL CONSEJO INTERNACIONAL DEL CACAO
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ARTÍCULO 6

COMPOSICIÓN DEL CONSEJO
 INTERNACIONAL DEL CACAO

1.El Consejo Internacional del Cacao estará integrado por todos los
Miembros de la Organización.

2.En las reuniones del Consejo, los Miembros estarán representados
por delegados debidamente acreditados.

ARTÍCULO 7
ATRIBUTOS Y FUNCIONES DEL CONSEJO

1.El Consejo ejercerá todas las atribuciones y desempeñará, o hará que
se desempeñen, todas las funciones necesarias para dar cumplimiento
a las disposiciones expresas del presente Convenio.

2.El Consejo no tendrá atribuciones para contraer ninguna obligación
ajena al ámbito del presente Convenio, y no se entenderá que ha sido
autorizado a hacerlo por los Miembros; en particular, no estará
facultado para obtener préstamos. Al ejercer su capacidad de contratar,
el Consejo incluirá en sus contratos los términos de esta disposición
y los del artículo 23 de forma que sean puestos en conocimiento de las
demás partes que concierten contratos con el Consejo, pero el hecho
de que no incluya esos términos no invalidará tal contrato ni lo
sustraerá a la competencia del Consejo.

3.El Consejo podrá aprobar las normas y reglamentos que sean
necesarios para aplicar las disposiciones del presente Convenio y que
sean compatibles con éste, tales como su propio reglamento y el de
sus comités, y el reglamento financiero y el del personal de la
Organización. El Consejo podrá prever en su reglamento interior un
procedimiento que le permita decidir determinados asuntos sin reunirse.

4.El Consejo tendrá al día la documentación necesaria para el desempeño
de las funciones que le confiere el presente Convenio, así como
cualquier otra documentación que considere apropiada.

5.El Consejo podrá establecer el grupo o los grupos de trabajo que
considere necesarios para que le ayuden a llevar a cabo su tarea.

ARTÍCULO 8
PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DEL CONSEJO

1.Para cada año cacaotero, el Consejo elegirá un Presidente y un
Vicepresidente, que no serán remunerados por la Organización.

2.Tanto el Presidente como el Vicepresidente serán elegidos, ya sea
entre los representantes de los Miembros exportadores, ya sea entre
los representantes de los Miembros importadores. Estos cargos se
alternarán cada año cacaotero entre las dos categorías.

3.En caso de ausencia temporal simultánea del Presidente y del
Vicepresidente, o en caso de ausencia permanente de uno o ambos, el
Consejo podrá elegir nuevos titulares de esas funciones entre los
representantes de los Miembros exportadores o entre los representantes
de los Miembros importadores, según el caso, con carácter temporal
o permanente, según sea necesario.

4.Ni el Presidente ni ningún otro miembro de la Mesa que presida las
sesiones del Consejo tendrán voto. Un miembro de su delegación podrá
ejercer los derechos de voto del Miembro al que represente.

ARTÍCULO 9
REUNIONES DEL CONSEJO

1.Por norma general, el Consejo celebrará una reunión ordinaria cada
semestre del año cacaotero.

2.El Consejo celebrará reuniones extraordinarias si así lo decide o a
petición de:

a) Cinco Miembros cualesquiera;
b) Al menos dos Miembros que tengan por lo menos 200 votos;
c) El Director Ejecutivo para los fines previstos en los artículos 22 y
59.

3.La convocatoria de las reuniones habrá de notificarse al menos con
30 días civiles de anticipación, excepto en el caso de emergencia,
cuando la notificación será de al menos 15 días.

4.Las reuniones se celebrarán por norma general en la Sede de la
Organización, a menos que el Consejo decida otra cosa. Si, por
invitación de un Miembro, el Consejo decide reunirse en un lugar que
no sea la Sede de la Organización, ese Miembro sufragará los gastos
adicionales que ello suponga, según lo dispuesto en el reglamento
administrativo de la Organización.

ARTÍCULO 10
VOTACIONES

1.Los Miembros exportadores tendrán en total 1.000 votos y los
Miembros importadores tendrán en total 1.000 votos, distribuidos
dentro de cada categoría de Miembros —es decir, Miembros
exportadores y Miembros importadores, respectivamente— conforme
a los párrafos siguientes de este artículo.

2.Para cada año cacaotero, los votos de los Miembros exportadores
se distribuirán como sigue: cada Miembro exportador tendrá cinco
votos básicos. Los votos restantes se dividirán entre todos los
Miembros exportadores en proporción al volumen medio de sus
respectivas exportaciones de cacao durante los tres años cacaoteros
precedentes sobre los cuales haya publicado datos la Organización en
el último número de su Boletín Trimestral de Estadísticas del Cacao.
A tal efecto, las exportaciones se calcularán como exportaciones netas
de cacao en grano más exportaciones netas de productos de cacao,
convertidas en su equivalente en cacao en grano aplicando los factores
de conversión indicados en el artículo 34.

3.Para cada año cacaotero, los votos de los Miembros importadores
se distribuirán entre todos los Miembros importadores en proporción
al volumen medio de sus importaciones respectivas de cacao durante
los tres años cacaoteros precedentes sobre los cuales haya publicado
datos la Organización en el último número de su Boletín Trimestral de
Estadísticas del Cacao. A tal efecto, las importaciones se calcularán
como importaciones netas de cacao en grano más importaciones brutas
de productos de cacao, convertidas en su equivalente en cacao en grano
aplicando los factores de conversión indicados en el artículo 34.
Ningún país

Miembro tendrá menos de cinco votos. Como consecuencia, los
derechos de voto de los países Miembros con más del número mínimo
de votos serán redistribuidos entre los Miembros que tienen menos
del número mínimo de votos.

4.Si, por cualquier razón, hubiere dificultades para determinar o
actualizar la base estadística para calcular los votos conforme a lo
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dispuesto en los párrafos 2 y 3 de este artículo, el Consejo podrá
acordar que se utilice otra base estadística para el cálculo de los votos.

5.Ningún Miembro, con excepción de los señalados en los párrafos 4
y 5 del artículo 4, tendrá más de 400 votos. Todos los votos que, como
resultado de los cálculos indicados en los párrafos 2, 3 y 4 de este
artículo, excedan de esa cifra serán redistribuidos entre los demás
Miembros conforme a esos párrafos.

6.Cuando el número de Miembros de la Organización cambie o cuando
el derecho de voto de algún Miembro sea suspendido o restablecido
conforme a cualquier disposición del presente Convenio, el Consejo
dispondrá la redistribución de los votos conforme a este artículo. La
Unión Europea o cualquier organización intergubernamental, tal y
como queda definido en el artículo 4, dispondrá de votos como si se
tratara de un Miembro individual, de acuerdo con el procedimiento
dispuesto en el párrafo 2 ó 3 del presente artículo.

7.No habrá fracciones de voto.

ARTÍCULO 11
PROCEDIMIENTO DE VOTACIÓN DEL CONSEJO

1.Cada Miembro tendrá derecho a emitir el número de votos que posea
y ningún Miembro tendrá derecho a dividir sus votos. Sin embargo,
todo Miembro podrá emitir de modo diferente al de sus propios votos
los que esté autorizado a emitir conforme al párrafo 2 de este artículo.

2.Mediante notificación por escrito dirigida al Presidente del Consejo,
todo Miembro exportador podrá autorizar a cualquier otro Miembro
exportador, y todo Miembro importador a cualquier otro Miembro
importador, a que represente sus intereses y emita sus votos en
cualquier sesión del Consejo. En tal caso no será aplicable la limitación
dispuesta en el párrafo 5 del artículo 10.

3. Todo Miembro autorizado por otro Miembro a emitir los votos
asignados a este último con arreglo al artículo 10 emitirá esos votos
de conformidad con las instrucciones del Miembro autorizante.

ARTÍCULO 12
DECISIONES DEL CONSEJO

1.El Consejo procurará adoptar todas las decisiones y formular todas
las recomendaciones por consenso. Si no se puede llegar a un consenso,
el Consejo adoptará decisiones y formulará recomendaciones por
votación especial, de acuerdo con los siguientes procedimientos:

a)Si no se logra la mayoría requerida mediante votación especial a causa
del voto negativo de más de tres Miembros exportadores o más de tres
Miembros importadores, la propuesta se considerará rechazada;

b)Si no se logra la mayoría requerida mediante votación especial a
causa del voto negativo de tres o menos Miembros exportadores o tres
o menos Miembros importadores, la propuesta se someterá a una
nueva votación en el plazo de 48 horas; y

c)Si de nuevo no se obtiene la mayoría requerida mediante votación
especial, la propuesta se considerará rechazada.

2.En el cómputo de los votos necesarios para la adopción de cualquier
decisión o recomendación del Consejo, los votos de los Miembros que
se abstienen no se tendrán en consideración.

3.Los Miembros se comprometen a aceptar como obligatorias todas

las decisiones que adopte el Consejo conforme a lo dispuesto en el
presente Convenio.

ARTÍCULO 13
COOPERACIÓN CON OTRAS ORGANIZACIONES

1. El Consejo adoptará todas las disposiciones apropiadas para
celebrar consultas o cooperar con las Naciones Unidas y sus órganos,
en particular la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio
y Desarrollo, y con la Organización de las Naciones Unidas para la
Agricultura y la Alimentación y los demás organismos especializados
de las Naciones Unidas y las organizaciones intergubernamentales que
proceda.

2.El Consejo, teniendo presente la función especial de la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo en la esfera del
comercio internacional de productos básicos, mantendrá informada a
esa organización, según proceda, de sus actividades y programas de
trabajo.

3.El Consejo podrá adoptar asimismo todas las disposiciones
apropiadas para mantener un contacto efectivo con las organizaciones
internacionales de productores, comerciantes y transformadores de
cacao.

4.El Consejo procurará asociar a sus trabajos sobre las políticas de
producción y consumo de cacao a las instituciones financieras
internacionales y a las demás partes que se interesen por la economía
cacaotera mundial.

5.El Consejo podrá cooperar con otros expertos pertinentes en temas
relacionados con el cacao.

ARTÍCULO 14
INVITACIÓN Y ADMISIÓN DE OBSERVADORES.

1.El Consejo podrá invitar a todo Estado que no sea Miembro a que
asista a cualquiera de sus sesiones en calidad de observador.

2.El Consejo podrá también invitar a cualquiera de las organizaciones
a que se refiere el artículo 13 a que asista a cualquiera de sus sesiones
en calidad de observadora.

3.El Consejo podrá además invitar a las organizaciones no
gubernamentales que tengan conocimientos especializados pertinentes
en aspectos del sector del cacao a que asistan en calidad de observadoras.

4.Para cada una de sus reuniones, el Consejo decidirá sobre la asistencia
de observadores, aplicando un criterio ad hoc a la participación de
organizaciones no gubernamentales que tengan conocimientos
especializados pertinentes en aspectos del sector del cacao, de
conformidad con las condiciones establecidas en el reglamento
administrativo de la Organización.

ARTÍCULO 15
 QUÓRUM

1. Constituirá quórum para la sesión de apertura de toda reunión del
Consejo la presencia de por lo menos cinco Miembros exportadores
y de la mayoría de los Miembros importadores, siempre que en cada
categoría tales Miembros representen conjuntamente por lo menos
dos tercios del total de los votos de los Miembros en esa categoría.

2.Si no hay quórum conforme al párrafo 1 de este artículo el día fijado
para la sesión de apertura de toda reunión, el segundo día, y durante
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el resto de la reunión, el quórum para la sesión de apertura estará
constituido por la presencia de Miembros exportadores e importadores
que tengan una mayoría simple de los votos en cada categoría.

3.El quórum para las sesiones siguientes a la de apertura de toda
reunión conforme al párrafo 1 de este artículo será el que se establece
en el párrafo 2 de este artículo.

4.Se considerará presencia la representación conforme al párrafo 2 del
artículo 11.

CAPÍTULO V
 LA SECRETARÍA DE LA ORGANIZACIÓN

ARTÍCULO 16
EL DIRECTOR EJECUTIVO

Y EL PERSONAL DE LA ORGANIZACIÓN

1.La Secretaría consistirá en el Director Ejecutivo y el personal.

2.El Consejo nombrará al Director Ejecutivo por un período no
superior a la duración del Convenio y sus eventuales prolongaciones.

El Consejo fijará las normas de selección de los candidatos y las
condiciones de nombramiento del Director Ejecutivo.

3.El Director Ejecutivo será el más alto funcionario administrativo de
la Organización y será responsable ante el Consejo de la administración
y aplicación del presente Convenio conforme a las decisiones del
Consejo.

4.El personal de la Organización será responsable ante el Director
Ejecutivo.

5.El Director Ejecutivo nombrará al personal conforme al reglamento
que establecerá el Consejo. Al preparar ese reglamento, el Consejo
tendrá en cuenta el que rige para los funcionarios de las organizaciones
intergubernamentales similares. En la medida de lo posible, se contratará
a nacionales de los Miembros exportadores e importadores.

6.Ni el Director Ejecutivo ni el personal tendrán ningún interés
financiero en la industria, el comercio, el transporte o la publicidad del
cacao.

7.En el desempeño de sus funciones, el Director Ejecutivo y el
personal no solicitarán ni recibirán instrucciones de ningún Miembro
ni de ninguna otra autoridad ajena a la Organización. Se abstendrán de
actuar de forma incompatible con su condición de funcionarios
internacionales responsables únicamente ante la Organización. Cada
Miembro se compromete a respetar el carácter exclusivamente
internacional de las funciones del Director Ejecutivo y del personal y
a no tratar de influir en ellos en el desempeño de sus funciones.

8.El Director Ejecutivo o el personal de la Organización no revelarán
ninguna información relativa a la aplicación o administración del
presente Convenio, salvo cuando lo autorice el Consejo o cuando ello
sea necesario para el adecuado desempeño de sus funciones con arreglo
al presente Convenio.

ARTÍCULO 17
PROGRAMA DE TRABAJO

1.En la primera reunión del Consejo tras la entrada en vigor del
presente Convenio, el Director Ejecutivo presentará un plan estratégico

quinquenal para su estudio y aprobación por parte del Consejo. Un
año antes del vencimiento de dicho plan estratégico quinquenal, el
Director Ejecutivo presentará al Consejo un nuevo proyecto de plan
estratégico quinquenal.

2.En su última reunión de cada año cacaotero, y por recomendación
del Comité Económico, el Consejo aprobará un programa de trabajo
de la Organización para el año entrante preparado por el Director
Ejecutivo. El programa de trabajo comprenderá proyectos, iniciativas
y actividades que ha de emprender la Organización. El Director
Ejecutivo pondrá en ejecución el programa de trabajo.

3.Durante su última sesión de cada año cacaotero, el Comité Económico
evaluará la ejecución del programa de trabajo del año en curso basándose
en un informe del Director Ejecutivo. El Comité Económico comunicará
sus conclusiones al Consejo.

ARTICULO 18
 INFORME ANUAL

El Consejo publicará un informe anual.

CAPÍTULO VI
EL COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

ARTÍCULO 19
CREACIÓN DEL COMITÉ

DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

1.Se dispone la creación de un Comité de Administración y Finanzas.
El Comité será responsable de:

a)Supervisar, en base a la propuesta presupuestaria presentada por
el Director Ejecutivo, la preparación del proyecto de presupuesto
administrativo, que se presentará al Consejo;

b)Realizar cualquier otra tarea administrativa o financiera que el
Consejo le asigne, comprendido el seguimiento de los ingresos y gastos
y de los asuntos relacionados con la administración de la Organización.

2.El Comité de Administración y Finanzas presentará al Consejo sus
recomendaciones sobre los temas arriba mencionados.

3.El Consejo establecerá las normas y el reglamento del Comité de
Administración y Finanzas.

ARTÍCULO 20
COMPOSICIÓN DEL COMITÉ

 DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

1.El Comité de Administración y Finanzas se compondrá de seis
Miembros exportadores sujetos a rotación y seis Miembros
importadores.

2.Cada miembro del Comité de Administración y Finanzas nombrará
a un representante y, si así lo desea, a uno o más suplentes. Los
Miembros en cada categoría serán elegidos por el Consejo, en base a
los votos asignados de acuerdo con el artículo 10. La condición de
miembro del Comité será de dos años de duración, y se podrá renovar.

3.El Presidente y el Vicepresidente serán elegidos de entre los
representantes del Comité de Administración y Finanzas por un
período de dos años.
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Los cargos de Presidente y Vicepresidente se irán alternando entre los
Miembros exportadores e importadores.

ARTÍCULO 21
REUNIONES DEL COMITÉ

 DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

1.Las reuniones del Comité de Administración y Finanzas estarán
abiertas a todos los otros Miembros de la Organización en calidad de
observadores.

2.El Comité de Administración y Finanzas se reunirá normalmente en
la Sede de la Organización, a menos que se decida otra cosa. Si, por
invitación de un Miembro, el Comité de Administración y Finanzas
se reúne en un lugar que no sea la Sede de la Organización, ese Miembro
sufragará los gastos adicionales que ello suponga, según lo dispuesto
en el reglamento administrativo de la Organización.

3.El Comité de Administración y Finanzas se reunirá dos veces al año
e informará al Consejo sobre su labor.

CAPÍTULO VII
 FINANZAS

ARTÍCULO 22
 FINANZAS

1.Para la administración del presente Convenio se llevará una cuenta
administrativa. Los gastos necesarios para la administración del
presente Convenio se cargarán a la cuenta administrativa y se sufragarán
mediante contribuciones anuales de los Miembros fijadas conforme al
artículo 24. Sin embargo, si un Miembro solicita servicios especiales,
el Consejo podrá acceder a la solicitud y exigirá a dicho Miembro que
sufrague tales servicios.

2.El Consejo podrá establecer otras cuentas para los fines específicos
que pueda determinar de conformidad con los objetivos del presente
Convenio. Estas cuentas se financiarán con contribuciones voluntarias
de los Miembros o de otros órganos.

3.El ejercicio presupuestario de la Organización coincidirá con el año
cacaotero.

4.Los gastos de las delegaciones ante el Consejo, el Comité de
Administración y Finanzas, el Comité Económico y cualquiera de los
comités del Consejo o del Comité de Administración y Finanzas o del
Comité Económico serán sufragados por los Miembros interesados.

5.  Si la Organización no tiene o se considerara que no va a tener fondos
suficientes para financiar el resto del año cacaotero, el Director
Ejecutivo convocará una reunión extraordinaria del Consejo en el plazo
de 15 días hábiles, a menos que el Consejo tenga previsto reunirse en
el plazo de 30 días naturales.

ARTÍCULO 23
RESPONSABILIDADES DE LOS MIEMBROS

La responsabilidad de todo Miembro para con el Consejo y para con
los demás Miembros se limitará a sus obligaciones en lo que se refiere
a las contribuciones estipuladas expresamente en el presente Convenio.
Se entenderá que los terceros que traten con el Consejo tienen
conocimiento de las disposiciones del presente Convenio relativas a
las atribuciones del Consejo y a las obligaciones de los Miembros, en
particular el párrafo 2 del artículo 7 y la primera oración de este
artículo.

ARTÍCULO 24
APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO ADMINISTRATIVO

Y DETERMINACIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES

1.Durante el segundo semestre de cada ejercicio presupuestario el
Consejo aprobará el presupuesto administrativo de la Organización
para el ejercicio siguiente y fijará el importe de la contribución de cada
Miembro a ese presupuesto.

2.La contribución de cada Miembro al presupuesto administrativo
para cada ejercicio presupuestario equivaldrá a la relación proporcional
que exista entre el número de sus votos y la totalidad de los votos de
todos los Miembros en el momento de aprobarse el presupuesto
administrativo correspondiente a ese ejercicio. A efecto de fijar el
importe de las contribuciones, los votos de cada uno de los Miembros
se calcularán sin tener en cuenta la suspensión del derecho de voto de
alguno de los Miembros ni la redistribución de votos que resulte de ella.

3.La contribución inicial de todo Miembro que ingrese en la Organización
después de la entrada en vigor del presente Convenio será fijada por
el Consejo atendiendo al número de votos que se asigne a ese Miembro
y al período que reste del ejercicio presupuestario en curso, pero no
se modificarán las contribuciones fijadas a los demás Miembros para
el ejercicio presupuestario de que se trate.

4.  Si el presente Convenio entra en vigor antes del comienzo del primer
ejercicio presupuestario completo, el Consejo aprobará en su primera
reunión un presupuesto administrativo que abarque el período que
falte hasta el comienzo del primer ejercicio presupuestario completo.

ARTÍCULO 25
PAGO DE CONTRIBUCIONES

AL PRESUPUESTO ADMINISTRATIVO

1.Las contribuciones al presupuesto administrativo de cada ejercicio
presupuestario se abonarán en monedas libremente convertibles,
estarán exentas de restricciones cambiarias y serán exigibles el primer
día de ese ejercicio. Las contribuciones de los Miembros
correspondientes al ejercicio presupuestario en que ingresen en la
Organización serán exigibles en la fecha en que pasen a ser Miembros.

2.Las contribuciones al presupuesto administrativo aprobado con
arreglo al párrafo 4 del artículo 24 se abonarán dentro de los tres meses
siguientes a la fecha en que hayan sido fijadas.

3.Si un Miembro no ha abonado íntegramente su contribución al
presupuesto administrativo en un plazo de cuatro meses contado a
partir del comienzo del ejercicio presupuestario o, en el caso de un
nuevo Miembro, en un plazo de tres meses contado a partir de la fecha
en que el Consejo haya fijado su contribución, el Director Ejecutivo
pedirá a ese Miembro que efectúe el pago lo más pronto posible. Si
tal Miembro no paga su contribución en un plazo de dos meses contado
a partir de la fecha de esa petición, se suspenderá su derecho de voto
en el Consejo, en el Comité de Administración y Finanzas y en el
Comité Económico hasta que haya abonado íntegramente su
contribución.

4.El Miembro cuyo derecho de voto haya sido suspendido conforme
al párrafo 3 de este artículo no será privado de ninguno de sus otros
derechos ni quedará exento de ninguna de las obligaciones que haya
contraído en virtud del presente Convenio a menos que el Consejo
decida otra cosa. Dicho Miembro seguirá estando obligado a pagar su
contribución y a cumplir las demás obligaciones financieras establecidas
en el presente Convenio.
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5.El Consejo examinará la cuestión de la condición de Miembro de toda
parte que no haya pagado sus contribuciones en dos años y podrá
decidir que ese Miembro deje de gozar de sus derechos de Miembro
o que se le deje de asignar contribución alguna a efectos presupuestarios,
o tomar respecto de él ambas medidas.

Ese Miembro seguirá estando obligado a cumplir con las demás
obligaciones financieras que le impone el presente Convenio. Dicho
Miembro recuperará sus derechos si paga los atrasos. Los pagos que
efectúen los Miembros que estén atrasados en el pago de sus
contribuciones se acreditarán primero para liquidar esos atrasos, en
vez de destinarlos al abono de las contribuciones corrientes.

ARTÍCULO 26
CERTIFICACIÓN Y PUBLICACIÓN DE CUENTAS

1.Tan pronto como sea posible, pero dentro de los seis meses que sigan
a cada ejercicio presupuestario, se certificará el estado de cuentas de
la Organización para ese ejercicio y el balance al cierre de él,
correspondiente a las cuentas a que se refiere el artículo 22. Hará tal
certificación un auditor independiente de reconocida competencia,
que será elegido por el Consejo para cada ejercicio presupuestario.

2.Las condiciones de nombramiento del auditor independiente de
reconocida competencia, así como las intenciones y objetivos de la
certificación de cuentas, se enunciarán en el reglamento financiero de
la Organización. El estado de cuentas certificado y el balance certificado
de la Organización serán presentados al Consejo en su siguiente
reunión ordinaria para que los apruebe.

3.Se publicará un resumen de las cuentas y el balance certificados.

CAPÍTULO VIII
EL COMITÉ ECONÓMICO

ARTÍCULO 27
CREACIÓN DEL COMITÉ ECONÓMICO

1. Se dispone la creación de un Comité Económico. El Comité
Económico:

a)Examinará las estadísticas del cacao y los análisis estadísticos de la
producción y el consumo, las existencias y moliendas de cacao, del
comercio internacional y de los precios del cacao;

b)Estudiará los análisis de tendencias del mercado y otros factores que
influyan en tales tendencias, prestando atención especial a la oferta
y la demanda de cacao, incluido el efecto del uso de sucedáneos de la
manteca de cacao sobre el consumo y sobre el comercio internacional;

c)Analizará la información sobre el acceso al mercado del cacao y los
productos de cacao en los países productores y consumidores,
incluida la información sobre las barreras arancelarias y no arancelarias
así como sobre las actividades realizadas por los Miembros con el fin
de promover la eliminación de las barreras comerciales;

d)Estudiará y recomendará al Consejo los proyectos para financiación
por parte del Fondo Común para los Productos Básicos (FCPB) o por
otros organismos donantes;

e)Tratará temas relacionados con la dimensión económica del desarrollo
sostenible en la economía cacaotera;

f) Examinará el proyecto de programa anual de trabajo de la Organización

en colaboración con el Comité de Administración y Finanzas según
corresponda;

g)Preparará conferencias y seminarios internacionales sobre el cacao,
a petición del Consejo; y

h) Tratará cualquier otro tema que disponga el Consejo.

2.El Comité Económico presentará recomendaciones al Consejo sobre
los temas mencionados más arriba.

3.El Consejo establecerá las normas y el reglamento del Comité
Económico.

ARTÍCULO 28
COMPOSICIÓN DEL COMITÉ ECONÓMICO

1.El Comité Económico estará abierto a todos los Miembros de la
Organización.

2.El Presidente y el Vicepresidente del Comité Económico serán
elegidos entre los Miembros por un período de dos años. Los cargos
de Presidente y Vicepresidente se alternarán entre los Miembros
exportadores y los Miembros importadores.

ARTICULO 29
REUNIONES DEL COMITÉ ECONÓMICO

1.El Comité Económico se reunirá normalmente en la Sede de la
Organización, a menos que se decida otra cosa. Si, por invitación de
cualquiera de los Miembros, el Comité Económico se reúne en otro
sitio que no sea la Sede de la Organización, ese Miembro sufragará los
gastos adicionales que ello suponga, según lo dispuesto en el reglamento
administrativo de la Organización.

2.El Comité Económico se reunirá normalmente dos veces al año,
coincidiendo con las reuniones del Consejo. El Comité Económico
informará al Consejo de su labor.

CAPÍTULO IX
TRANSPARENCIA DE MERCADO

ARTÍCULO 30
INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA DE MERCADO

1.La Organización actuará como centro mundial de información para
la eficiente recolección, comparación, intercambio y difusión de
información estadística y estudios sobre todas las cuestiones
relacionadas con el cacao y los productos de cacao. En este sentido,
la Organización:

a)Mantendrá información estadística actualizada sobre la producción
mundial, moliendas, consumo, exportaciones, reexportaciones,
importaciones, precios y existencias del cacao y de los productos de
cacao;

b)Solicitará, según corresponda, información técnica sobre el cultivo,
la comercialización, el transporte, la elaboración, la utilización y el
consumo del cacao.

2.El Consejo podrá solicitar a los Miembros que proporcionen la
información relacionada con el cacao que considere importante para
su funcionamiento,  incluida información sobre polí t icas
gubernamentales, impuestos, normas, reglamentos y legislación
nacionales sobre el cacao.
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3.A fin de fomentar la transparencia de mercado, los Miembros
facilitarán al Director Ejecutivo, en la medida de sus posibilidades y
en plazos razonables, estadísticas pertinentes lo más detalladas y
exactas posible.

4.Si un Miembro no facilita, o encuentra dificultad en facilitar, en un
plazo razonable las informaciones estadísticas requeridas por el
Consejo para el funcionamiento adecuado de la Organización, el
Consejo podrá pedir al Miembro en cuestión que explique los motivos
del incumplimiento. Si resulta que se necesita asistencia en la materia,
el Consejo podrá ofrecer las medidas necesarias de apoyo para superar
las dificultades existentes.

5.El Consejo publicará en una fecha apropiada, por lo menos dos veces
en cada año cacaotero, proyecciones para la producción y las moliendas
de cacao. El Consejo podrá emplear información pertinente procedente
de otras fuentes con el fin de seguir la evolución del mercado y de
evaluar los niveles actuales y potenciales de producción y consumo
de cacao. Sin embargo, el Consejo no podrá publicar información que
pueda revelar las operaciones de particulares o entidades comerciales
que producen, elaboran o distribuyen el cacao.

ARTÍCULO 31
EXISTENCIAS

1.Para facilitar la evaluación de las existencias mundiales de cacao con
vistas a asegurar una mayor transparencia de mercado, cada Miembro
facilitará al Director Ejecutivo anualmente, a más tardar a fines de
mayo, información sobre las existencias de cacao en grano y productos
de cacao mantenidas en su país, de conformidad con el párrafo 3 del
artículo 30.

2.El Director Ejecutivo tomará las medidas necesarias para obtener la
plena cooperación del sector privado en esta operación, al tiempo que
respeta íntegramente las cuestiones de confidencialidad comercial
asociadas con esta información.

3.El Director Ejecutivo presentará un informe anual al Comité
Económico acerca de la información recibida sobre los niveles de las
existencias de cacao en grano y productos de cacao en todo el mundo.

ARTÍCULO 32
SUCEDÁNEOS DEL CACAO

1. Los Miembros reconocen que la utilización de sucedáneos puede
tener efectos negativos en la expansión del consumo de cacao y en el
desarrollo de una economía cacaotera sostenible. A este respecto, los
Miembros tendrán plenamente en cuenta las recomendaciones y
decisiones de los órganos internacionales competentes, en particular
las disposiciones del Codex Alimentarius.

2. El Director Ejecutivo presentará al Comité Económico informes
periódicos sobre la evolución de la situación. Basándose en esos
informes, el Comité Económico evaluará la situación y, de ser necesario,
formulará recomendaciones al Consejo para que adopte las decisiones
que correspondan.

ARTÍCULO 33
PRECIO INDICATIVO

1. A los efectos del presente Convenio, y en particular a fin de seguir
la evolución del mercado del cacao, el Director Ejecutivo calculará y
publicará el precio indicativo de la ICCO para el cacao en grano. Este
precio se expresará en dólares de los Estados Unidos por tonelada,

además de en euros, libras esterlinas y derechos especiales de giro
(DEG) por tonelada.

2.El precio indicativo de la ICCO será el promedio de las cotizaciones
diarias de futuros de cacao en grano durante los tres meses activos más
próximos en la bolsa de Londres (NYSE Liffe) y en la bolsa de Nueva
York (ICE Futures US) a la hora del cierre en Londres. Los precios de
Londres se convertirán en dólares de los Estados Unidos por tonelada
utilizando el tipo de cambio para futuros a seis meses vigente en
Londres a la hora del cierre. El promedio expresado en dólares de los
Estados Unidos de los precios de Londres y Nueva York se convertirá
en sus equivalentes en euros y libras esterlinas empleando el tipo de
cambio vigente a la hora del cierre en Londres, y su equivalente en DEG
al correspondiente tipo de cambio diario oficial entre el dólar de los
Estados Unidos y el DEG que publica el Fondo Monetario
Internacional. El Consejo decidirá el método de cálculo que se utilizará
cuando sólo se disponga de las cotizaciones de una de esas dos bolsas
de cacao o cuando la Bolsa de Cambios de Londres esté cerrada. El paso
al período de tres meses siguiente se efectuará el día 15 del mes que
preceda inmediatamente al mes activo más próximo en que venzan los
contratos.

3.El Consejo podrá decidir que se utilice para calcular el precio
indicativo de la ICCO cualquier otro método que considere más
satisfactorio que el prescrito en este artículo.

ARTICULO 34
FACTORES DE CONVERSIÓN

1.A los efectos de determinar el equivalente en grano de los productos
de cacao, se aplicarán los siguientes factores de conversión: manteca
de cacao, 1,33; torta de cacao y cacao en polvo, 1,18; pasta/licor de
cacao y granos descortezados, 1,25. El Consejo podrá decidir, si es
necesario, qué otros productos que contienen cacao son productos de
cacao. El Consejo fijará los factores de conversión aplicables a los
productos de cacao distintos de aquellos cuyos factores de conversión
se indican en este párrafo.

2.El Consejo podrá revisar los factores de conversión dispuestos en
el párrafo 1 del presente artículo.

ARTÍCULO 35
INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO CIENTÍFICO

El Consejo alentará y promoverá la investigación y el desarrollo
científico en los sectores de la producción, el transporte, la
transformación, la comercialización y el consumo de cacao, así como
la difusión y aplicación práctica de los resultados obtenidos en esa
esfera. Con este fin, la Organización podrá cooperar con organizaciones
internacionales, instituciones de investigación y el sector privado.

CAPÍTULO X
DESARROLLO DE MERCADOS

ARTÍCULO 36
ANÁLISIS DE MERCADOS

1.El Comité Económico examinará las tendencias y perspectivas de
desarrollo en los sectores de producción y consumo del cacao, además
de los movimientos de existencias y precios, e identificará en fase
temprana los desequilibrios del mercado.

2.En su primera reunión tras el comienzo de un nuevo año cacaotero,
el Comité Económico examinará las previsiones anuales de la
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producción y el consumo mundiales para los cinco años cacaoteros
siguientes. Cada año se examinarán y, si fuera necesario, se revisarán
las previsiones presentadas.

3.El Comité Económico presentará informes detallados al Consejo en
cada una de sus reuniones ordinarias. Sobre la base de estos informes
el Consejo examinará la situación general y, en particular, evaluará el
movimiento de la oferta y la demanda globales. El Consejo podrá hacer
recomendaciones a sus miembros en base a esta evaluación.

4.Sobre la base de esas previsiones y al objeto de acometer a medio y
largo plazo los problemas de los desequilibrios del mercado, los
Miembros exportadores podrán comprometerse a coordinar sus
políticas de producción nacionales.

ARTÍCULO 37
PROMOCIÓN DEL CONSUMO

1.Los Miembros se comprometen a estimular el consumo de chocolate
y el empleo de productos derivados del cacao, mejorar la calidad de los
productos y desarrollar mercados para el cacao, incluso en países
Miembros exportadores. Cada Miembro será responsable de los
medios y métodos que emplee para este propósito.

2.Todos los Miembros procurarán eliminar o reducir considerablemente
los obstáculos internos a la expansión del consumo de cacao. En este
sentido, los Miembros facilitarán al Director Ejecutivo información
periódica sobre las normas y medidas internas pertinentes y otra
información referente al consumo de cacao, incluidos datos sobre
impuestos internos y aranceles aduaneros.

3.El Comité Económico establecerá un programa de actividades de
promoción de la Organización, que podrá comprender campañas
informativas, investigación, capacitación y estudios relacionados con
la producción y el consumo del cacao. La Organización recabará la
colaboración del sector privado para realizar esas actividades.

4.Las actividades de promoción se incluirán en el programa anual de
trabajo de la Organización y podrán financiarse con recursos prometidos
por Miembros, no Miembros, otras organizaciones y el sector privado.

ARTÍCULO 38
ESTUDIOS, ENCUESTAS E INFORMES

1.Con el fin de prestar asistencia a los Miembros, el Consejo fomentará
la elaboración de estudios, encuestas, informes técnicos y otros
documentos sobre la economía de la producción y distribución del
cacao, en particular sobre las tendencias y proyecciones, el impacto
de medidas gubernamentales en los países exportadores e importadores
sobre la producción y el consumo de cacao, junto con el análisis de la
cadena de valor del cacao, de las estrategias de gestión de riesgos
financieros y de otra índole, los distintos aspectos de la sostenibilidad
del sector cacaotero, las oportunidades para la expansión del consumo
de cacao para usos tradicionales y nuevos usos potenciales, la relación
entre el cacao y la salud, y los efectos de la aplicación del presente
Convenio sobre los exportadores y los importadores de cacao,
especialmente en la relación de intercambio.

2.También podrá promover los estudios que puedan contribuir a una
mayor transparencia del mercado y facilitar el desarrollo de una
economía cacaotera mundial equilibrada y sostenible.

3.Con el fin de aplicar las disposiciones de los párrafos 1 y 2 del
presente artículo, el Consejo, por recomendación del Comité Económico,
podrá adoptar la lista de estudios, encuestas e informes que se han de

incluir en el programa anual de trabajo de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 17 del presente Convenio. Estas actividades podrán
financiarse con cargo a asignaciones del presupuesto administrativo
o con cargo a otras fuentes.

CAPÍTULO XI
CACAO FINO O DE AROMA

ARTÍCULO 39
CACAO FINO O DE AROMA

1.El Consejo, en su primera reunión tras la entrada en vigor del
presente Convenio, examinará el anexo C del Convenio y, de ser
necesario, lo revisará determinando la proporción en la que cada uno
de los países enumerados en el anexo produce y exporta exclusiva o
parcialmente cacao fino o de aroma. Posteriormente el Consejo podrá,
en cualquier momento de la vigencia del presente Convenio, examinar
y, de ser necesario, revisar el anexo C. El Consejo solicitará según
proceda la opinión de expertos en la materia. En tales casos, en la
composición del Panel de expertos habrá que asegurar en la medida de
lo posible el equilibrio entre los expertos de países importadores y los
expertos de países exportadores. El Consejo decidirá sobre la
composición del Panel de expertos y sobre los procedimientos que
éste ha de seguir.

2.El Comité Económico podrá hacer propuestas para que la
Organización conciba y aplique un sistema de estadísticas de la
producción y el comercio del cacao fino o de aroma.

3.Teniendo debidamente en cuenta la importancia del cacao fino o de
aroma, los Miembros examinarán y adoptarán, según proceda,
proyectos relativos al cacao fino o de aroma de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 37 y 43.

CAPÍTULO XII
PROYECTOS

ARTÍCULO 40
PROYECTOS

1.Los Miembros podrán presentar propuestas de proyectos destinados
a contribuir a la consecución de los objetivos del presente Convenio
y a las áreas prioritarias de trabajo identificadas en el plan estratégico
quinquenal a que se refiere el párrafo 1 del artículo 17.

2.El Comité Económico estudiará las propuestas de proyectos y
formulará recomendaciones al Consejo, de acuerdo con los mecanismos
y procedimientos establecidos por el Consejo para la presentación,
evaluación, aprobación, priorización y financiación de proyectos. El
Consejo, si lo considera oportuno, podrá crear mecanismos y
procedimientos para la ejecución y el seguimiento de proyectos y para
la amplia difusión de los resultados.

3.En cada reunión del Comité Económico, el Director Ejecutivo
informará sobre la situación de todos los proyectos aprobados por el
Consejo, incluidos los pendientes de financiación, los que estén en fase
de ejecución, y los que se hayan terminado. Se presentará un resumen
al Consejo de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 27.

4.Por norma general, la Organización actuará como organismo
supervisor durante la ejecución de los proyectos. Los gastos indirectos
en que incurra la Organización para la preparación, gestión, supervisión
y evaluación de los proyectos se incluirán en el coste total de los
proyectos. Dichos gastos indirectos no superarán el 10% del coste
total de cualquier proyecto.
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ARTICULO 41
RELACIÓN CON EL FONDO COMÚN PARA LOS

PRODUCTOSBÁSICOS Y CON OTROS DONANTES
MULTILATERALES Y BILATERALES

1.La Organización aprovechará al máximo los servicios del Fondo
Común para los Productos Básicos para ayudar en la preparación y
financiación de proyectos de interés para la economía cacaotera.

2.La Organización procurará colaborar con otras organizaciones
internacionales, así como con agencias donantes multilaterales y
bilaterales, con el fin de obtener financiación para los programas y
proyectos de interés para la economía cacaotera, siempre que lo
considere oportuno.

3.La Organización no asumirá, bajo ninguna circunstancia, obligaciones
financieras en relación con proyectos, en nombre propio ni en nombre
de sus Miembros. Ningún Miembro de la Organización se hará
responsable, en virtud de su condición de pertenencia a la Organización,
de ninguna obligación generada por préstamos financieros recibidos o
concedidos por ningún otro Miembro o entidad en relación con tales
proyectos.

CAPÍTULO XIII
DESARROLLO SOSTENIBLE

ARTÍCULO 42
NIVEL DE VIDA Y CONDICIONES LABORALES

Los Miembros procurarán mejorar el nivel de vida y las condiciones
laborales de las poblaciones que trabajan en el sector cacaotero, de
acuerdo con su grado de desarrollo, teniendo en cuenta los principios
internacionalmente reconocidos y las normas aplicables de la OIT.
Además, los Miembros acuerdan no emplear las normas laborales para
fines comerciales proteccionistas.

ARTÍCULO 43
 ECONOMÍA CACAOTERA SOSTENIBLE

1.      Los Miembros harán todo lo necesario por lograr una economía
del cacao sostenible, teniendo en cuenta los principios y objetivos de
desarrollo sostenible que figuran, entre otras cosas, en la Declaración
de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo y el Programa 21
aprobado en Río de Janeiro en 1992, la Declaración del Milenio
aprobada por las Naciones Unidas en Nueva York en 2000, el Informe
de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, celebrada en
Johannesburgo en 2002, el Consenso de Monterrey sobre la
Financiación para el Desarrollo de 2002 y la Declaración Ministerial
sobre el Programa de Doha para el Desarrollo de 2001.

2.A solicitud de los Miembros, la Organización les prestará asistencia
para que alcancen sus objetivos en lo que hace al desarrollo de una
economía cacaotera sostenible conforme al párrafo e) del artículo 1 y
el párrafo 14 del artículo 2.

3.La Organización servirá de coordinadora del diálogo permanente
entre las partes interesadas, de forma tal de propiciar el desarrollo de
una economía cacaotera sostenible.

4.La Organización promoverá la cooperación entre los Miembros por
medio de actividades que contribuyan al logro de una economía
cacaotera sostenible.

5.El Consejo aprobará y examinará periódicamente programas y

proyectos relacionados con la economía cacaotera sostenible que
estén conformes con el párrafo 1 de este artículo.

6.La Organización procurará la asistencia y el apoyo de los donantes
multilaterales y bilaterales para la ejecución de los programas,
proyectos y actividades orientados a lograr una economía cacaotera
sostenible.

CAPÍTULO XIV
LA JUNTA CONSULTIVA

SOBRE LA ECONOMÍA CACAOTERA MUNDIAL

ARTÍCULO 44
CREACIÓN DE LA JUNTA CONSULTIVA

SOBRE LA ECONOMÍA CACAOTERA MUNDIAL

1.Se dispone la creación de una Junta Consultiva sobre la Economía
Cacaotera Mundial (en los sucesivo “la Junta”) para instar a la
participación activa de expertos del sector privado en los trabajos de
la Organización y para promover un diálogo continuo entre los
expertos de los sectores público y privado.

2.La Junta constituirá un órgano de asesoramiento que asesorará al
Consejo en temas de interés general y estratégico para el sector
cacaotero, que comprenderán:

a)La evolución estructural de la oferta y la demanda a largo plazo;

b)Los medios y formas de reforzar la posición de los cacaocultores con
el fin de mejorar sus medios de vida;

c)Propuestas para fomentar la producción, el comercio y el consumo
sostenibles del cacao;

d)El desarrollo de una economía cacaotera sostenible;

e)La elaboración de las modalidades y los marcos de promoción del
consumo; y

f)Todo otro asunto relacionado con el cacao dentro del ámbito del
Convenio.

3.La Junta prestará asistencia al Consejo en la recolección de información
sobre la producción, el consumo y las existencias.

4.La Junta podrá someter a la consideración del Consejo sus
recomendaciones sobre los temas mencionados más arriba.

5.La Junta podrá establecer grupos de trabajo ad hoc que le ayuden en
el desempeño de su mandato, a condición de que sus costos de
funcionamiento no tengan consecuencias presupuestarias para la
Organización.

6.Una vez creada, la Junta redactará su propio reglamento y lo
recomendará al Consejo para su adopción.

ARTÍCULO 45
COMPOSICIÓN DE LA JUNTA CONSULTIVA

SOBRE LA ECONOMÍA CACAOTERA MUNDIAL

1. La Junta Consultiva sobre la Economía Cacaotera Mundial estará
compuesta por expertos de todos los sectores de la economía cacaotera,
a saber:
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a)Las asociaciones del comercio y la industria;

b)Las organizaciones nacionales y regionales de productores de cacao,
de los sectores público y privado;

c)Las organizaciones nacionales de exportadores de cacao y las
asociaciones nacionales de cacaocultores;

d)Los institutos de investigación del cacao; y

e)Otras asociaciones o instituciones del sector privado que tengan
interés en la economía cacaotera.

2.Estos expertos actuarán a título personal o en nombre de sus
respectivas asociaciones.

3.La Junta estará compuesta por ocho expertos de los países
exportadores y ocho expertos de los países importadores según lo
previsto en el párrafo 1 de este artículo. Estos expertos serán
nombrados por el Consejo cada dos años cacaoteros. Los Miembros
podrán designar a uno o más suplentes y asesores que habrá de aprobar
el Consejo. A la luz de la experiencia de la Junta, el Consejo podrá
aumentar el número de miembros de ésta.

4.El Presidente de la Junta será elegido entre sus miembros. La
Presidencia se alternará cada dos años cacaoteros entre países
exportadores y países importadores.

ARTÍCULO 46
REUNIONES DE LA JUNTA CONSULTIVA

 SOBRE LA ECONOMÍA CACAOTERA MUNDIAL

1.Por norma general, la Junta Consultiva sobre la Economía Cacaotera
Mundial se reunirá en la Sede de la Organización, a menos que el
Consejo decida otra cosa. Si, por invitación de uno de los Miembros,
la Junta Consultiva se reúne en otro sitio que no sea la sede de la
Organización, los gastos adicionales que ello suponga serán sufragados
por ese Miembro, según lo dispuesto en el reglamento administrativo
de la Organización.

2.Por norma general, la Junta se reunirá dos veces al año al mismo
tiempo que el Consejo en sus reuniones ordinarias. La Junta informará
regularmente al Consejo sobre sus actuaciones.

3.Las reuniones de la Junta Consultiva sobre la Economía Cacaotera
Mundial estarán abiertas a todos los Miembros de la Organización en
calidad de observadores.

4 La Junta podrá también invitar a participar en su labor y en sus
reuniones a expertos eminentes o a personalidades de gran prestigio
en un campo determinado, de los sectores público y privado, incluidas
las organizaciones no gubernamentales competentes, que tengan
conocimientos especializados pertinentes en aspectos del sector del
cacao.

CAPÍTULO XV
EXONERACIÓN DE OBLIGACIONES Y MEDIDAS

DIFERENCIALES Y CORRECTIVAS

ARTÍCULO 47
EXONERACIÓN DE OBLIGACIONES
 EN CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES

1.El Consejo podrá exonerar a un Miembro de una obligación por razón

de circunstancias excepcionales o de emergencia, fuerza mayor u
obligaciones internacionales asumidas en virtud de la Carta de las
Naciones Unidas respecto de territorios administrados con sujeción
al régimen de administración fiduciaria.

2. Al exonerar a un Miembro de una obligación en virtud del párrafo
1 de este artículo, el Consejo indicará explícitamente las modalidades
y condiciones en las cuales este Miembro queda exonerado de la
obligación, así como el período correspondiente y las razones por las
que se concede la exoneración.

3.No obstante las disposiciones anteriores de este artículo, el Consejo
no exonerará a ningún Miembro de la obligación de pagar contribuciones
prevista en el artículo 25, ni de las consecuencias del impago de dichas
contribuciones.

4.La base para el cálculo de la distribución de los votos de un Miembro
exportador al que el Consejo haya reconocido un caso de fuerza mayor
será el volumen efectivo de sus exportaciones en el año en que se haya
dado la fuerza mayor y posteriormente en los tres años siguientes a
dicha fuerza mayor.

ARTÍCULO 48
MEDIDAS DIFERENCIALES Y CORRECTIVAS

Los Miembros importadores en desarrollo, y los países menos
adelantados que sean Miembros, cuyos intereses resulten perjudicados
por medidas adoptadas en virtud del presente Convenio podrán pedir
al Consejo que aplique medidas diferenciales y correctivas. El Consejo
estudiará la posibilidad de adoptar medidas apropiadas de esa índole,
a la luz de lo dispuesto en la resolución 93 (IV) aprobada por la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo.

CAPÍTULO XVI
CONSULTAS, CONTROVERSIAS Y RECLAMACIONES

ARTÍCULO 49 CONSULTAS

Todo Miembro tomará plena y debidamente en consideración cualquier
observación que pueda hacerle otro Miembro con respecto a la
interpretación o aplicación del presente Convenio y dará las facilidades
necesarias para la celebración de consultas. En el curso de tales
consultas, a petición de una de las partes y con el consentimiento de
la otra, el Director Ejecutivo establecerá un procedimiento de
conciliación adecuado. Los gastos que suponga ese procedimiento no
serán sufragados por la Organización. Si tal procedimiento lleva a una
solución, se pondrá ello en conocimiento del Director Ejecutivo. Si no
se llega a ninguna solución, la cuestión podrá ser sometida al Consejo
a petición de cualquiera de las partes, conforme al artículo 50.

ARTÍCULO 50
 CONTROVERSIAS

1.Toda controversia relativa a la interpretación o aplicación del
presente Convenio que no sea resuelta por las partes en la controversia
será sometida, a petición de cualquiera de ellas, a la decisión del
Consejo.

2.Cuando una controversia haya sido sometida al Consejo conforme
al párrafo 1 de este artículo y haya sido debatida, varios Miembros que
tengan por lo menos un tercio del total de votos, o cinco Miembros
cualesquiera, podrán pedir al Consejo que, antes de adoptar su
decisión, solicite la opinión de un grupo consultivo ad hoc que se
establezca en la forma prescrita en el párrafo 3 de este artículo, sobre
las cuestiones objeto de controversia.

http://enriquebolanos.org/


LA GACETA  - DIARIO OFICIAL

3833

07-05-13 82

3. a)  A menos que el Consejo decida otra cosa, el grupo consultivo ad
hoc estará compuesto por:

i) Dos personas designadas por los Miembros exportadores, una de
ellas con gran experiencia en cuestiones análogas al objeto de
controversia, y la otra con autoridad y experiencia en asuntos jurídicos;

ii)  Dos personas designadas por los Miembros importadores, una de
ellas con gran experiencia en cuestiones análogas al objeto de
controversia, y la otra con autoridad y experiencia en asuntos jurídicos;
y

iii) Un presidente nombrado por unanimidad por las cuatro personas
designadas conforme a los incisos i) y ii) de este apartado o, en caso
de desacuerdo, por el Presidente del Consejo;

b) No habrá impedimento para que nacionales de los países Miembros
formen parte del grupo consultivo ad hoc;

c) Las personas designadas para formar parte del grupo consultivo ad
hoc actuarán a título personal y sin recibir instrucciones de ningún
Gobierno;

d) Los gastos del grupo consultivo ad hoc serán sufragados por la
Organización.

4.  La opinión del grupo consultivo ad hoc y las razones en que se funde
serán sometidas al Consejo, que resolverá la controversia después de
considerar toda la información pertinente.

ARTÍCULO 51
RECLAMACIONES Y MEDIDAS DEL CONSEJO

1.Toda reclamación de que un Miembro ha dejado de cumplir las
obligaciones que le impone el presente Convenio se remitirá, a petición
del Miembro reclamante, al Consejo para que éste la examine y decida
al respecto.

2.Toda conclusión del Consejo de que un Miembro ha incumplido las
obligaciones que le impone el presente Convenio requerirá una votación
por mayoría simple distribuida y en ella se especificará la naturaleza
del incumplimiento.

3.Siempre que el Consejo, como resultado de una reclamación o por
otra causa, llegue a la conclusión de que un Miembro ha incumplido
las obligaciones que le impone el presente Convenio podrá, sin
perjuicio de las demás medidas previstas expresamente en otros
artículos del presente Convenio, en particular el artículo 60:

a) Suspender el derecho de voto de ese Miembro en el Consejo; y

b) Si lo estima necesario, suspender otros derechos de ese Miembro,
en particular el de poder ser designado para desempeñar funciones en
el Consejo o en cualquiera de sus comités o el de desempeñar tales
funciones, hasta que haya cumplido sus obligaciones.

4. Todo Miembro cuyos derechos de voto hayan sido suspendidos
conforme al párrafo 3 de este artículo seguirá estando obligado a
cumplir las obligaciones financieras y de otra índole que haya contraído
en virtud del presente Convenio.

CAPÍTULO XVII
DISPOSICIONES FINALES

ARTÍCULO 52
 DEPOSITARIO

El Secretario General de las Naciones Unidas queda designado
Depositario del presente Convenio.

ARTÍCULO 53
FIRMA

El presente Convenio estará abierto en la Sede de las Naciones Unidas,
desde el 1o de octubre de 2010 hasta el 30 de septiembre de 2012
inclusive, a la firma de las partes en el Convenio Internacional del
Cacao, 2001, y de los gobiernos invitados a la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre el Cacao, 2010. El Consejo establecido en
virtud del Convenio Internacional del Cacao, 2001, o el Consejo
establecido en virtud del presente Convenio podrán, no obstante,
prorrogar una vez el plazo para la firma del presente Convenio. El
Consejo notificará inmediatamente al Depositario tal prórroga.

ARTÍCULO 54
RATIFICACIÓN, ACEPTACIÓN, APROBACIÓN

1.El presente Convenio estará sujeto a ratificación, aceptación o
aprobación por los gobiernos signatarios, conforme a sus respectivos
procedimientos constitucionales. Los instrumentos de ratificación,
aceptación o aprobación serán depositados en poder del Depositario.

2.Cada Parte Contratante notificará al Secretario General su condición
de Miembro exportador o importador en el momento de depositar su
instrumento de Ratificación, aceptación o aprobación o tan pronto
como sea posible a partir de ese momento.

ARTÍCULO 55
ADHESIÓN

1.Podrá adherirse al presente Convenio el gobierno de cualquier
Estado que tenga derecho a firmarlo.

2.El Consejo determinará en cuál de los anexos del presente Convenio
se considerará incluido el Estado que se adhiera, si éste no figura en
ninguno de esos anexos.

3.La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de
adhesión en poder del Depositario.

ARTÍCULO 56
NOTIFICACIÓN DE APLICACIÓN PROVISIONAL

1.Todo gobierno signatario que tenga intención de ratificar, aceptar o
aprobar el presente Convenio o todo gobierno que se proponga
adherirse a éste, pero que todavía no haya podido depositar su
instrumento, podrá en cualquier momento notificar al Depositario
que, de conformidad con sus procedimientos constitucionales o su
legislación interna, aplicará el presente Convenio con carácter
provisional cuando entre en vigor conforme al artículo 57 o, si ya está
vigente, en la fecha que se especifique. Todo gobierno que haga tal
notificación informará al Secretario General de su condición de Miembro
exportador o Miembro importador en el momento de presentar dicha
notificación o tan pronto como sea posible a partir de ese momento.

2.Todo gobierno que haya notificado conforme al párrafo 1 de este
artículo que aplicará el presente Convenio cuando entre en vigor o en
la fecha que se especifique, será desde ese momento Miembro
provisional. Continuará siendo Miembro provisional hasta la fecha en
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que deposite su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación
o adhesión.

ARTÍCULO 57
 ENTRADA EN VIGOR

1.El presente Convenio entrará en vigor definitivamente el 1o de
octubre de 2012, o en cualquier fecha posterior, si para esa fecha un
número de gobiernos que representen como mínimo a cinco países
exportadores a los que corresponda por lo menos el 80% de las
exportaciones totales de los países enumerados en el anexo A y un
número de gobiernos que representen a países importadores a los que
corresponda por lo menos el 60% de las importaciones totales, según
se indican en el anexo B, han depositado sus instrumentos de ratificación,
aceptación, aprobación o adhesión en poder del Depositario. El
Convenio entrará también en vigor definitivamente cuando, después
de haber entrado en vigor provisionalmente, se cumplan los requisitos
relativos a los porcentajes mediante el depósito de instrumentos de
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión.

2.El presente Convenio entrará provisionalmente en vigor el 1o de
enero de 2011 si para esta fecha un número de gobiernos que representen
como mínimo a cinco países exportadores a los que corresponda por
lo menos el 80% de las exportaciones totales de los países enumerados
en el anexo A y un número de gobiernos que representen a países
importadores a los que corresponda por lo menos el 60% de las
importaciones totales, según se indican en el anexo B, han depositado
sus instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión
o han notificado al Depositario que aplicarán provisionalmente el
presente Convenio cuando éste entre en vigor. Tales gobiernos serán
Miembros provisionales.

3.Si los requisitos para la entrada en vigor previstos en el párrafo 1
o el párrafo 2 de este artículo no se han cumplido el 1o de septiembre
de 2011, el Secretario General de la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo convocará, en la fecha más
próxima posible, una reunión de los gobiernos que hayan depositado
sus instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión,
o que hayan notificado al Depositario que aplicarán provisionalmente
el presente Convenio. Esos gobiernos podrán decidir poner en vigor
provisional o definitivamente entre ellos el presente Convenio, en su
totalidad o en parte, en la fecha que determinen o adoptar las
disposiciones que estimen necesarias.

4.En relación con un Gobierno en cuyo nombre se deposite un
instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, o una
notificación de aplicación provisional después de la entrada en vigor
del presente Convenio de conformidad con el párrafo 1, el párrafo 2
o el párrafo 3 de este artículo, el instrumento de notificación surtirá
efecto en la fecha de ese depósito y, respecto de la notificación de
aplicación provisional, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo
1 del artículo 56.

ARTICULO 58
RESERVAS

No podrán formularse reservas respecto de ninguna de las disposiciones
del presente Convenio.

ARTÍCULO 59
 RETIRO

1. Todo Miembro podrá retirarse del presente Convenio en cualquier
momento después de su entrada en vigor, notificando por escrito su

retiro al Depositario. El Miembro informará inmediatamente al Consejo
de las medidas tomadas.

2.El retiro surtirá efecto a los 90 días de haber recibido el Depositario
la notificación. Si, como consecuencia de un retiro, el número de
Miembros del presente Convenio es inferior al exigido en el párrafo
1 del artículo 58 para su entrada en vigor, el Consejo celebrará una
reunión extraordinaria para examinar la situación y adoptar las
decisiones apropiadas.

ARTÍCULO 60
 EXCLUSIÓN

Si con arreglo al párrafo 3 del artículo 52 el Consejo llega a la conclusión
de que un Miembro ha incumplido las obligaciones que le impone el
presente Convenio y decide además que tal infracción entorpece
seriamente el funcionamiento del presente Convenio, podrá excluir a
ese Miembro de la Organización. El Consejo notificará inmediatamente
al Depositario tal exclusión. Noventa días después de la decisión del
Consejo, ese Miembro dejará de ser miembro de la Organización.

ARTÍCULO 61
LIQUIDACIÓN DE CUENTAS EN CASO

DE RETIRO O EXCLUSIÓN DE MIEMBROS

En caso de retiro o exclusión de un Miembro, el Consejo procederá a
la liquidación de las cuentas que en su caso corresponda. La Organización
retendrá las cantidades ya abonadas por ese Miembro, el cual quedará
obligado a pagar toda cantidad que adeude a la Organización en el
momento de surtir efecto tal retiro o exclusión, con la salvedad de que
si una Parte Contratante no puede aceptar una modificación y, en
consecuencia, deja de participar en el presente Convenio con arreglo
a lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 64, el Consejo podrá decidir
cualquier liquidación de cuentas que considere equitativa.

ARTÍCULO 62
DURACIÓN, PRÓRROGA Y TERMINACIÓN

1.El presente Convenio permanecerá en vigor hasta que finalice el
décimo año cacaotero completo a partir de su entrada en vigor, a menos
que haya sido prorrogado conforme al párrafo 4 de este artículo o que
se declare terminado con anterioridad conforme al párrafo 5 de este
artículo.

2.El Consejo revisará el presente Convenio a los cinco años de su
entrada en vigor, y tomará las decisiones oportunas.

3.Mientras permanezca en vigor el presente Convenio, el Consejo
podrá decidir que se renegocie con miras a que el Convenio renegociado
entre en vigor al finalizar el quinto año cacaotero mencionado en el
párrafo 1 de este artículo o al finalizar el período de prórroga que el
Consejo decida en virtud del párrafo 4 de este artículo.

4.El Consejo podrá prorrogar el presente Convenio, en su totalidad o
en parte, por dos períodos que no podrán exceder de dos años
cacaoteros cada uno. El Consejo notificará tal prórroga al Depositario.

5.El Consejo podrá en cualquier momento declarar terminado el
presente Convenio. Tal terminación surtirá efecto a partir de la fecha
que decida el Consejo, entendiéndose que las obligaciones que impone
a los Miembros el artículo 25 subsistirán hasta que se hayan cumplido
las obligaciones financieras relacionadas con el funcionamiento del
presente Convenio. El Consejo notificará tal decisión al Depositario.

http://enriquebolanos.org/


LA GACETA  - DIARIO OFICIAL

3835

07-05-13 82

6.No obstante la terminación del presente Convenio por cualquier
medio, el Consejo seguirá existiendo durante todo el tiempo que sea
necesario para liquidar la Organización, cerrar sus cuentas y disponer
de sus activos. El Consejo tendrá durante ese período las atribuciones
necesarias para concluir todos los asuntos administrativos y financieros.

7.No obstante lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 59, el Miembro
que no desee participar en el presente Convenio prorrogado conforme
a este artículo informará en consecuencia al Depositario y al Consejo.
Ese Miembro dejará de ser parte en el presente Convenio desde el
comienzo del período de prórroga.

ARTÍCULO 63
 MODIFICACIONES

1.El Consejo podrá recomendar a las Partes Contratantes cualquier
modificación al presente Convenio. La modificación entrará en vigor
100 días después de que el Depositario haya recibido las notificaciones
de aceptación de Partes Contratantes que representen al menos el 75%
de los Miembros exportadores y tengan al menos el 85% de los votos
de los Miembros exportadores, y de Partes Contratantes que
representen al menos el 75% de los Miembros importadores y tengan
al menos el 85% de los votos de los Miembros importadores, o en la
fecha posterior que el Consejo pueda haber determinado. El Consejo
podrá fijar un plazo para que las Partes Contratantes notifiquen al
Depositario su aceptación de la modificación; si, transcurrido dicho
plazo, la modificación no ha entrado en vigor, ésta se considerará
retirada.

2.Todo Miembro en cuyo nombre no se haya notificado la aceptación
de una modificación antes de la fecha en que ésta entre en vigor dejará
en esa fecha de participar en el presente Convenio, a menos que el
Consejo decida prorrogar el plazo fijado para la aceptación a fin de que
ese Miembro pueda completar sus procedimientos internos. La
modificación no obligará a ese Miembro hasta que éste haya notificado
que la acepta.

3.Inmediatamente después de la aprobación de una recomendación de
modificación, el Consejo enviará al Depositario copia del texto de la
modificación. El Consejo proporcionará al Depositario la información
necesaria para determinar si las notificaciones de aceptación recibidas
son suficientes para que la modificación entre en vigor.

CAPÍTULO XVIII
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS  Y TRANSITORIAS

ARTÍCULO 64
FONDO DE RESERVA ESPECIAL

1.       Se mantendrá un Fondo de Reserva Especial con el único fin de
hacer frente a los gastos de la liquidación final de la Organización. El
Consejo decidirá cómo se han de emplear los intereses devengados por
este Fondo.

2.El Fondo de Reserva Especial creado por el Consejo del Convenio
Internacional del Cacao, 1993, será transferido a este Convenio para
el enunciado en el párrafo 1.

3.Un no Miembro de los Convenios Internacionales del Cacao, 1993
y 2001, que pase a ser Miembro de este Convenio deberá contribuir
al Fondo de Reserva Especial. La contribución de ese Miembro será
determinada por el Consejo basándose en el número de votos que se
le asignen.

ARTÍCULO 65
OTRAS DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Y TRANSITORIAS

1.El presente Convenio será considerado como sucesor del Convenio
Internacional del Cacao, 2001.

2.Todos los actos de la Organización o en su nombre, o de cualquiera
de sus órganos establecidos en virtud del Convenio Internacional del
Cacao, 2001, que estén vigentes en la fecha de entrada en vigor del
presente Convenio y cuya expiración no esté estipulada para esa
fecha, permanecerán en vigor, a menos que se modifiquen en virtud de
las disposiciones del presente Convenio.

Hecho en Ginebra el 25 de junio de 2010, en árabe, chino, español,
francés, inglés y ruso; los seis textos son igualmente auténticos.

------------------------------
ANEXOS

ANEXOS A

EXPORTACIONES DE CACAOa CALCULADAS
A LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 57

(ENTRADA EN VIGOR)
 

 b 2005/06 2006/07 2007/08 Promedio del período 
de tres años 

2005/06-2007/08 

País  (Toneladas)  (Participación) 

Côte d'Ivoire m 1 349 639 1 200 154 1 191 377 1 247 057 38,75% 

Ghana m 648 687 702 784 673 403 674 958 20,98% 

Indonesia  592 960 520 479 465 863 526 434 16,36% 

Nigeria m 207 215 207 075 232 715 215 668 6,70% 

Camerún m 169 214 162 770 178 844 170 276 5,29% 

Ecuador m 108 678 110308 115 264 111417 3,46% 

Togo m 73 064 77 764 110 952 87 260 2,71% 

Papua Nueva Guinea m 50 840 47 285 51 588 49 904 1,55% 

República Dominicana m 31629 42 999 34 106 36 245 1,13% 

Guinea  18 880 17 620 17 070 17 857 0,55% 

Perú  15 414 11931 11 178 12 841 0,40% 

Brasil m 57 518 10 558 -32 512 11 855 0,37% 

Venezuela (República Bolivariana de) m 11488 12 540 4 688 9 572 0,30% 

Sierra Leona  4 736 8910 14 838 9 495 0,30% 

Uganda  8 270 8 880 8 450 8 533 0,27% 

República Unida de Tanzania  6 930 4 370 3 210 4 837 0,15% 

Islas Salomón  4 378 4 075 4 426 4 293 0,13% 

Haití  3 460 3 900 4 660 4 007 0,12% 

Madagascar  2 960 3 593 3 609 3 387 0,11% 

Santo Tomé y Príncipe  2 250 2 650. 1 500 2 133 0,07% 

Liberia  650 1 640 3 930 2 073 0,06% 

Guinea Ecuatorial  1 870 2 260 1990 2 040 0,06% 

Vanuatu  1790 1450 1260 1 500 0,05% 

Nicaragua  892 750 1 128 923 0,03% 

Congo (República Democrática del)  900 870 930 900 0,03% 

Honduras  1230 806 -100 645 0,02% 

Congo  90 300 1400 597 0,02% 

Panamá  391 280 193 288 0,01% 

Viet Nam  240 70 460 257 0,01% 

Granada  80 218 343 214 0,01% 
  

 b 2005/06 2006/07 2007/08 Promedio del período 
de tres años 

2005/06-2007/08 

País  (Toneladas)  (Participación) 

 
Gabón 

Trinidad y Tabago 

Belice 

Dominica 

Fiji 

m  

m 

160 

193 

60 

60 

20 

99 

195 

30 

20 

10 

160 

-15 

20 

0 

10 

140 

124 

37 

27 

13 
 

Total C 3 376 836    3169 643     3 106 938     3 217 806      100,00% 
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Fuente: Organización Internacional del Cacao, Boletín Trimestral de
Estadísticas de Cacao, vol. XXXV, N° 3, Año cacaotero 2008/09.

a Promedio de tres años, de 2005/06 a 2007/08, de las exportaciones
netas de cacao en grano más las exportaciones netas de productos de
cacao, expresadas en su equivalente en cacao en grano, utilizando los
siguientes factores de conversión: manteca de cacao 1,33; cacao en
polvo y torta de cacao 1,18; y pasta/licor de cacao 1,25.
b En la lista sólo se enumeran los países que exportaron cacao
individualmente en el período de tres años, de 2005/06 a 2007/08,
sobre la base de la información disponible en la Secretaria de la
Organización Internacional del Cacao.
c Los totales pueden diferir de la suma de los factores debido al
redondeo de las cifras.
m Miembro del Convenio Internacional del Cacao, 2001 al 9 de
noviembre de 2009. - Valor nulo, insignificante o inferior a la unidad
empleada.

ANEXO B

IMPORTACIONES DE CACAOa CALCULADAS LOS
EFECTOS DEL ARTÍCULO 57 (ENTRADA EN VIGOR)

c 

País 2006/07 2007/08 Promedio del 
período

de tres años

2005/06-
2007/08

b (Toneladas)

Japón 112 823 145 512 88 403 115 579 2,35%

Singapur 88 536 110 130 113 145 103 937 2,11%

China 77 942 72 532 101 671 84 048 1,71%

Suiza    m    74 272 81 135 90 411 81939 1,66%

Turquía 73 112 84 262 87 921 81765 1,66%

Ucrania 63 408 74 344 86 741 74 831 1,52%

Australia 52 950 55 133 52 202 53 428 1,08%

(Participación

2005/06

Tailandia 26 737 31246 29 432 29 138 0,59%

Filipinas 18 549 21 260 21 906 20 572 0,42%

M éxico c 19 229 15 434 25 049 19 904 0,40%

Corea, República de 17 079 24 454 15 972 19 168 0,39%

Sudáfrica 15 056 17 605 16 651 16 437 0,33%

Irán (República Islámica del) 10 666 14 920 22 056 15 881 0,32%

Colombia c 16 828 19 306 9 806 15313 0,31%

Chile 13 518 15 287 15 338 14 714 0,30%

India 9 410 10 632 17 475 12 506 0,25%

Israel 11437 11 908 13 721 12 355 0,25%

Nueva Zelandia 11 372 12 388 11 821 11 860 0,24%

Serbia 10 864 11 640 12 505 11670 0,24%

Noruega 10 694 11512 12 238 11481 0,23%

Egipto 6 026 10 085 14 036 10 049 0,20%

Argelia 9 062 7 475 12 631 9 723 0,20%

Croacia 8 846 8 904 8 974 8 908 0,18%

República Árabe Siria 7 334 7 229 8 056 7 540 0,15%

Túnez 6019 7 596 8 167 7 261 0,15%

Kazajstán 6 653 7 848 7 154 7218 0,15%

Arabia Saudita 6 680 6 259 6 772 6 570 0,13%

Belarús 8 343 3 867 5 961 6 057 0,12%

M arruecos 4 407 4 699 5 071 4 726 0,10%

Pakistán 2 123 2 974 2 501 2 533 0,05%

Costa Rica 1965 3 948 1644 2 519 0,05%

Uruguay 2 367 2 206 2 737 2 437 0,05%

Líbano 2 059 2 905 2 028 2 331 0,05%

Guatemala 1251 2 207 1995 1 818 0,04%

Bolivia c 1282 1 624 1927 1 611 0,03%

Sri Lanka 1472 1648 1 706 1609 0,03%

El Salvador 1248 1357 1422 1342 0,03%

Fuente: Organización Internacional del Cacao, Boletín Trimestral de
Estadísticas de Cacao, vol. XXXV, N° 3, Año cacaotero 2008/09.
a Promedio de tres años, de 2005/06 a 2007/08, de las importaciones
netas de cacao en grano más las importaciones brutas de productos de
cacao, expresadas en su equivalente en cacao en grano, utilizando los
siguientes factores de conversión: manteca de cacao 1,33, cacao en
polvo y torta de cacao 1,18, y pasta/licor de cacao 1,25.

Unión Europea 

Alemania 

Austria 

Bélgica/Luxemburgo 

Bulgaria 

Chipre 

Dinamarca 

Eslovaquia 

Eslovenia 

España 

Estonia 

Finlandia 

Francia 

Grecia 

Hungría 

Irlanda 

Italia 

Letonia 

Lituania 

Malta 

Países Bajos 

Polonia 

Portugal 

Reino Unido 

República Checa 

Rumania 

Suecia 

 Estados Unidos Malasia 

Federación de Rusia Canadá 

 

2005/06 2006/07 2007/08 Promedio del período 
de tres años 

2005/06-2007/08 
b (Toneladas)  (Participación) 

m 2 484 235 2 698 016 2 686 041 2 622 764 53,24% 

487 696 558 357 548 279 531444 10,79% 

20 119 26 576 24 609 23 768 0,48% 

199 058 224 761 218 852 214 224 4,35% 

12 770 14 968 12 474 13 404 0,27% 

282 257 277 272 0,01% 

15 232 15 493 17 033 15 919 0,32% 

15 282 16 200 13 592 15 025 0,30% 

1 802 2 353 2 185 2 113 0,04% 

150 239 153 367 172 619 158 742 3,22% 

37 141 14 986 -1 880 16 749 0,34% 

10 954 10 609 11311 10 958 0,22% 

388 153 421 822 379 239 396 405 8,05% 

16451 17 012 17 014 16 826 0,34% 

10 564 10 814 10 496 10 625 0,22% 

22 172 19 383 17 218 19 591 0,40% 

126 949 142 128 156 277 141785 2,88% 

2 286 2 540 2 434 2 420 0,05% 

5 396 4 326 4 522 4 748 0,10% 

34 46 81 54 - 

581459 653 451 681 693 638 868 12,97% 

103 382 108 275 113 175 108 277 2,20% 

3 643 4 179 3 926 3 916 0,08% 

232 857 234 379 236 635 234 624 4,76% 

12 762 14 880 16 907 14 850 0,30% 

11791 13 337 12 494 12 541 0,25% 

15 761 13 517 14 579 14 619 0,30% 

822 314 686 939 648 711 719 321 14,60% 

m   290 623 327 825 341 462 319 970 6,49% 

m    163 637 176 700 197 720 179 352 3,64% 

159 783 135 164 136 967 143 971 2,92% 
 

País 2006/07 2007/08
Promedio del 

período

de tres años

2005/06-
2007/08

b (Toneladas)

Azerbaiyán 569 2 068 1 376 1 338 0,03%

Jordania 1263 1203 1 339 1268 0,03%

Kenya 1073 1254 1 385 1237 0,03%
Uzbekistán 684 1 228 1 605 1 172 0,02%
Hong Kong (China) 2 018 870 613 1 167 0,02%
República de Moldova 700 1 043 1298 1014 0,02%
Islandia 863 1 045 1061 990 0,02%
Ex República Yugoslava de M acedonia 628 961 1065 885 0,02%
Bosnia y Herzegovina 841 832 947 873 0,02%
Cuba 2 162 -170 107 700 0,01%
Kuwait 427 684 631 581 0,01%
Senegal 248 685 767 567 0,01%
Jamahiriya Árabe Libia 224 814 248 429 0,01%
Paraguay 128 214 248 197  ‐
Albania 170 217 196 194  ‐
Jamaica 479 -67 89 167  ‐
Omán 176 118 118 137  ‐
Zambia 95 60 118 91  ‐
Zimbabwe 111 86 62 86  ‐
Santa Lucía 26 20 25 24  ‐
Samoa 48 15 0 21  ‐
San Vicente y las Granadinas 6 0 0 2  ‐

Total d 4 778 943    5 000 088    5 000 976     4 926 669      100,00%

2005/06

(Participación

Argentina 33 793 38 793 39 531 37 372 0,76%
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b En la lista sólo se enumeran los países que importaron cacao
individualmente en el período de tres años, de 2005/06 a 2007/08,
sobre la base de la información disponible en la Secretaría de la
Organización Internacional del Cacao.
c El país también puede reunir las condiciones de país exportador. Los
totales pueden diferir de la suma de los factores debido al redondeo
de las cifras.
m Miembro del Convenio Internacional del Cacao, 2001, al 9 de
noviembre de 2009. - Valor nulo, insignificante o inferior a la unidad
empleada.

ANEXO C
PAISES PRODUCTORES QUE EXPORTAN EXCLUSIVA

 O PARCIALMENTE CACAO FINO O DE AROMA

Colombia Papua Nueva Guinea
Costa Rica Perú
Dominica República Dominicana
Ecuador Santa Lucía
Granada Santo Tomé y Príncipe
Indonesia Trinidad y Tabago
Jamaica Venezuela (República Bolivariana de)
Madagascar

(f) Ilegible. Patricia O’Brien

United Nations New York, 14 September 2010. Organisation des
Nations Unies New York, le 14 septembre 2010.

----------------------
LA ASAMBLEA NACIONAL

DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

CONSIDERANDO

I
Que la Constitución Política  de la República de Nicaragua en su
Artículo 138 numeral 19) otorga la facultad Constitucional a la
Asamblea Nacional de conceder Pensión de Gracia a servidores
distinguidos de la Patria y la Humanidad.

II
Que en base a las disposiciones legales, requisitos y procedimientos
establecidos en la Ley No. 756, “Ley Reguladora de la Facultad
Constitucional de la Asamblea Nacional contenida en el numeral 19)
del artículo 138 de la Constitución Política de la República de
Nicaragua” publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 57 del 24 de
marzo del año 2011, el Señor Juan Molina Palacios llena a cabalidad
los requisitos legales que le hacen merecedor a esta distinción por parte
de este Poder del Estado.

III

Que el Señor Juan Molina Palacios se ha destacado por sus servicios
a la patria a través de su brillante e inclaudicable labor periodística y
de fortalecimiento a la democracia, lo cual le ha hecho también
merecedor de múltiples e importantes reconocimientos tanto a nivel
nacional como internacional, poniendo en alto el nombre de Nicaragua.

IV
Que los nicaragüenses tenemos el deber, la responsabilidad y el
privilegio de hacer el justo reconocimiento a los y las periodistas que
promueven y difunden las ideas y el conocimiento de una manera veraz
y objetiva.

V
Que la Junta Directiva de esta Asamblea Nacional, por Resolución
J.D. 14-2012, otorgó la ORDEN RIGOBERTO CABEZAS, al Señor
Juan Molina Palacios, como un justo reconocimiento a su gran
trayectoria como comunicador.

POR TANTO

En uso de sus facultades,

HA DICTADO

El siguiente:

DECRETO A. N. N°. 7155

DECRETO DE APROBACIÓN DE PENSIÓN DE GRACIA
A FAVOR DEL SEÑOR JUAN MOLINA PALACIOS

Artículo 1 Otorgamiento de pensión de gracia
Otórguese pensión de gracia con carácter vitalicio al Señor Juan
Molina Palacios, identificado con Cédula de identidad número 241-
040843-0000T como reconocimiento a su distinguida trayectoria
periodística y destacada labor en el marco de la promoción y defensa
de los valores y principios democráticos del pueblo nicaragüense.

Art. 2 Monto de la pensión de gracia
La pensión de gracia concedida por virtud del presente Decreto
Legislativo, se otorga por un monto de Cinco Mil Córdobas Mensuales
(C$5,000.00), los cuales se revalorizarán en base a disposición legal
contenida en la ley de la materia.

Art. 3 Aplicación presupuestaria
Para efectos del pago de la presente Pensión de Gracia, éste se
efectuará con cargo al Fondo de reserva Creado por la Ley No. 175
“Ley Creadora de un Fondo de Reserva para el Pago de Pensiones de
Gracia”, aprobada por la Asamblea Nacional en fecha 15 de abril del
año 1994 y publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 111 del 15 de
junio de ese mismo año; aplicándolo a la correspondiente partida
Presupuestaria.

Art. 4 Beneficios y restricciones
Junto con la presente Pensión de Gracia se conceden los beneficios,
protecciones y privilegios adicionales que se establecen en el artículo
8 de la Ley No. 756, “Ley Reguladora de la Facultad Constitucional
de la Asamblea Nacional contenida en el numeral 19) del artículo 138
de la Constitución Política de la República de Nicaragua” publicada en
La Gaceta, Diario Oficial No. 57 del 24 de marzo del año 2011.

Así mismo, este beneficio no será objeto de venta, traspaso, embargo
o gravamen de ninguna especie; y solo será entregado al Señor Juan
Molina Palacios, o a persona debidamente autorizada para ello.

I hereby certify that the foregoing 
text is a true copy of the International 
Cocoa Agreement, 2010, concluded at 
Geneva on 25 June 2010, the original 
of which is deposited with the 
Secretary-General of the United 
Nations. 

Je certifie que le texte qui précède est
une copie conforme de l'Accord
international sur le cacao, 2010, conclu à
Genéve le 25 juin 2010, dont l´original se
trouve déposé auprés du Secrétaire
général   des  Nations Unies, 

 

For the Secretary-General, 
The Legal Counsel (Under-
Secretary-General for Legal 
Affairs) 

Pour le Secrétaire général, 
Le Conseillerjuridique 

(Secrétaire général adjoint 
aux affaires juridiques) 
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Art. 5 Vigencia y publicación
El presente Decreto entrará en vigencia treinta días después de su
publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto, publíquese.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea
Nacional de la República de Nicaragua, a los treinta días del mes de abril
del año dos mil trece. Ing. René Núñez Téllez, Presidente de la
Asamblea Nacional. Lic. Alba Palacios Benavidez, Secretaria de la
Asamblea Nacional.

MINISTERIO DE GOBERNACION

Reg. 7855 – M. 173277 – Valor C$ 2,995.00

“ASOCIACIÓN MUNICIPAL DE NATACION LOS
DORADOS DE SAN JUAN DEL SUR” (LOS DORADOS)

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director del Departamento de Registro y Control de
Asociaciones del Ministerio de Gobernación, de la República de
Nicaragua.  HACE CONSTAR Que bajo el Número Perpetuo
cinco mil séiscientos diez (5610), del folio número cinco mil
quinientos setenta y uno al folio número cinco mil quinientos
ochenta y cinco (5571-5585), Tomo: IV, Libro: TRECEAVO
(13º), que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió la
entidad nacional denominada: “ASOCIACIÓN MUNICIPAL DE
NATACION LOS DORADOS DE SAN JUAN DEL SUR”
(LOS DORADOS). Conforme autorización de Resolución del
once de Marzo del año dos mil trece. Dado en la ciudad de
Managua, el día cinco de Abril del año dos mil trece. Deberán
publicar en La Gaceta, Diario Oficial, los estatutos insertos en la
escritura número Veintitrés (23), Autenticado por el Licenciado
Roger Antonio Martínez Alemán, el día veinticinco de febrero del
año dos mil trece y Escritura de Ampliación, Aclaración y
Rectificación número dos, Protocolizada por el Licenciado Carlos
Albert Kauffman Blandino, el día veintisiete de febrero del año dos
mil trece. (f)  Dr. Gustavo A. Sirias Quiroz, Director.

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: (ESTATUTOS DE LA
ASOCIACION MUNICIPAL DE NATACION LOS DORADOS
DE SAN JUAN DEL SUR): En este mismo acto, a solicitud del
Presidente, el Secretario da lectura al proyecto de Estatutos en
términos generales, procediéndose a  su análisis y discusión
artículo por artículo. Hechas las enmiendas que se consideraron
necesarias y convenientes, la totalidad de miembros de esta
asociación civil sin fines de lucro, constituidos en Asamblea
General, por voto unánime, aprueban en los términos siguientes
los Estatutos de la Asociación, de la siguiente manera: CAPITULO
I: Del Nombre, Domicilio, Duración y Objetivos: Artículo 1º.-
La Asociación es una Entidad Civil sin Fines de Lucro, de
nacionalidad nicaragüense, de aficionados al deporte de la natación,
no gubernamental, de duración indefinida, de carácter deportivo,
ajena a toda cuestión de orden religioso, sindical o de lucro, que
rechaza la discriminación racial, sexo, origen, condición social o
filiación política, siendo su objeto general lograr la promoción
del deporte de la natación en todas sus formas y categorías, así
como, promover todo tipo de proyectos, actividades y programas
vinculados al deporte de la natación, incluyendo los niveles
escolares, masivos populares y en el alto rendimiento y en
particular, desarrollar los  programas y organizar las competencias
de natación Infantil. La Asociación podrá tener todos los demás
fines y objetivos que se prevean en sus Estatutos o que sean
aprobados por la Asamblea General. Su número de asociados será

ilimitado, capaz de adquirir derechos y  contraer obligaciones a
través de sus representantes debidamente autorizados para
desarrollar sus fines y objetivos que serán los siguientes: a)
Desarrollar fomentar, promocionar, organizar, dirigir, administrar,
coordinar controlar y difundir la práctica de la natación en todas
sus modalidades (natación competitiva, clavados, polo acuático,
nado sincronizado, natación master, natación en aguas abiertas y
otras actividades afines) en el municipio de San Juan del Sur y
territorio de la República de Nicaragua, por intermedio y dentro
del ámbito de sus miembros afiliados; b) Mantener vinculaciones
y relaciones con los organismos similares del extranjero y con las
otras entidades internacionales que dentro de sus respectivas
áreas dirigen y promueven las actividades relacionadas con el
deporte de la natación; y c) Organizar campeonatos y torneos
nacionales e internacionales. Artículo 2º.- La Asociación se
denomina ASOCIACION MUNICIPAL DE NATACION LOS
DORADOS DE SAN JUAN DEL SUR”, la que podrá denominarse
también como “LOS DORADOS” y que en lo sucesivo de estos
estatutos se denominará “La Asociación”.- La Asociación se
integrará por las personas naturales: conformada por nadadores y
padres de familia que practican este deporte en el municipio de San
Juan del Sur y todo el Departamento de Rivas, así como, las demás
personas que se afilien a ella, acepten sus estatutos, sus reglamentos
y la reconozcan como tal, en todas sus modalidades presentes y
futuras, en dicho Departamento. La Asociación se acoge a los
principios y normas de la Federación Internacional de Natación
(FINA) como único organismo reconocido en el mundo para dirigir
internacionalmente la natación en aguas abiertas, clavados, polo
acuático, nado sincronizado y natación máster, observando la
constitución, reglas generales y reglamentos de la misma, incluyendo
las prohibiciones que permiten el control de doping fuera y dentro
de las competencias. Artículo 3º.- Para todos los efectos legales,
el domicilio de la Asociación será en la ciudad de San Juan del Sur
en el Departamento de Rivas, República de Nicaragua, y su
competencia y jurisdicción la ejerce en todo el territorio nacional
y aún fuera del mismo, cuando dichas resoluciones tengan efecto
en la República de Nicaragua. CAPÍTULO II: De los Miembros:
Artículo 4º La Asociación reconoce tres tipos de miembros,
siendo estos:  FUNDADORES, que no son más que los
comparecientes en este acto; ACTIVOS, siendo estos: a) Las
personas naturales, equipos, clubes deportivos, escuelas de
natación e instituciones, cuyo objeto sea la práctica del deporte
de la natación, b) Las personas naturales miembros de asociaciones
de entrenadores, profesores, o instructores de natación y
salvamento acuático y las asociaciones de jueces y árbitros de
natación que pudieran formarse, con el entendido que únicamente
se reconocerá a una asociación por gremio y c) Las instituciones
o agrupaciones de carácter social, educativo, laboral, municipal,
recreativo, civil o militar que entre sus actividades desarrollen,
practiquen o promuevan la natación, miembros HONORARIOS,
que son aquellas personas que en forma relevante hayan impulsado
los deportes acuáticos, premiando así sus méritos extraordinarios
relacionados con  la natación.  5º.- Para ser miembro de la Asociación
los equipos, clubes deportivos,  escuelas  de  natación  ó  instituciones
de cualquier índole deberán presentar a la Junta Directiva de la
Asociación, los siguientes  requisitos para personas naturales: a)
Llenar solicitud escrita acompañada de la Partida de Nacimiento
original, Cédula de Identidad Ciudadana o Pasaporte original o
fotocopia y Cédula de Residencia en el caso de los extranjeros y
cualquier otro documento o requisito que la Junta Directiva estime
necesario, de la firma de su responsable en caso de ser menor de
edad y para las personas jurídicas: a) Solicitud escrita acompañada
de copias certificadas de su acta constitutiva y de sus estatutos;
b) Listado de la junta directiva en funciones, c) Dirección y
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teléfono del local o sede; d) Ficha individual de cada uno de los
competidores, (con un mínimo de diez (10) nadadores, de los
cuales por lo menos el setenta por ciento (70%), deberán ser
nuevos nadadores no registrados previamente en la Asociación),
utilizando el formato correspondiente, debidamente llenado y
firmado, conjuntamente con la partida de nacimiento original,
cédula de identidad ciudadana o pasaporte original y fotocopia; y
cédula de residencia (en el caso de los extranjeros) y cualquier otro
documento o requisito que la Junta Directiva estime necesario; e)
Pagar la cuota de afiliación como miembro asociado y la cuota para
cada uno de los competidores inscritos y f) Someterse a lo
establecido por los estatutos y los reglamentos de la Asociación.
Artículo 6o.- La Junta Directiva tendrá plena potestad para
aprobar las solicitudes de membresía las que de ser reprobadas,
podrán apelarse en la siguiente Asamblea General, donde la decisión
que se tome será definitiva. Artículo 7o.- La Asamblea General
podrá nombrar miembros honorarios de la Asociación con rango
de director o presidente, con carácter vitalicio, a aquellas personas
que en forma relevante hayan impulsado los deportes acuáticos,
premiando así sus méritos extraordinarios relacionados con la
natación. Estos nombramientos no estarán sujetos a aceptación o
renuncia por parte de los nombrados pues son un reconocimiento
honorífico a sus meritorias acciones y no los obligan al desempeño
de función alguna. Los miembros honorarios podrán asistir a las
asambleas con derecho a voz pero no a voto. Artículo 8º.- Todos
los miembros de la Asociación, tienen las siguientes obligaciones:
a) Apoyar a la Asociación en sus esfuerzos para cumplir sus
objetivos; b) Servir por intermedio de las personas naturales que
integran las asociaciones, equipos, clubes deportivos o escuelas de
natación, los cargos para los cuales sean éstas nominadas y
colaborar en las tareas que se les encomiende; c) Asistir a las
reuniones a que se les convoque; d) Cumplir con las disposiciones
y acatar los acuerdos de la Asamblea General y de la Junta
Directiva de la Asociación; e) Cumplir con los Estatutos y
Reglamentos de la Asociación; f) Ajustar sus programas de
actividades acuáticas a los de la Asociación; g) Presentar a la Junta
Directiva de la Asociación los informes que se le pidan respecto
a sus actividades; h) Someter al arbitraje de la Junta Directiva los
conflictos que surjan entre equipos; i) Cumplir oportunamente
con sus obligaciones pecuniarias con la Asociación; y j) Todas las
demás obligaciones que emanen de los estatutos y reglamentos.
Artículo 9º.- Son derechos de los miembros: a) ser reconocidos
como tales; b) a utilizar los servicios de la Asociación; c) a elegir
y ser electos a los cargos directivos de la Asociación y servir éstos
a través de las personas naturales que sean elegidas; d) a participar
con derecho a voz y voto (según corresponda) en las reuniones de
la Asamblea General; e) a presentar proyectos o proposiciones a
la Junta Directiva para conocimiento y resolución de éste o de la
Asamblea General, sobre materias relacionadas con los fines u
objetivos de la Asociación y; f) a participar en las competencias
oficiales de la natación en el país y en el extranjero, cuando sean
elegibles de acuerdo con las reglamentaciones técnicas. Artículo
10º.- Quedarán suspendidos en todos sus derechos en la Asociación:
a) los miembros que se atrasen  en el cumplimiento de sus
obligaciones pecuniarias para con la Asociación. Comprobado el
atraso, la Junta Directiva declarará la suspensión sin más trámite.
Esta suspensión cesará de inmediato una vez cumplida la obligación
morosa que le dio origen; b) los miembros que injustificadamente
no cumplan con las obligaciones o deberes señalados en el Artículo
8º; c) los miembros que no rindan cuenta de los valores que sean
puestos a su disposición o no informen sobre las diligencias o
labores que se les hayan encomendado sobre participación de
equipos de la Asociación dentro del país o en el extranjero. La
suspensión la decretará la Junta Directiva hasta por seis (6) meses,

previo informe de una comisión designada al efecto. De la sanción
impuesta podrá apelarse ante la Asamblea General de la Asociación
dentro del plazo de quince (15) días, contados desde que se
notifique la medida por escrito y d) los miembros que sean
sancionados o suspendidos por alguna entidad afiliada a la FINA..-
Artículo 11º  La calidad de miembro se termina o pierde: a) por
renuncia escrita presentada a la Junta Directiva; b) por revocación
de la autorización de membrecía por parte de la Junta Directiva y
confirmada por la Asamblea General; y c) por expulsión acordada
en Asamblea General por dos tercios de sus miembros, en reunión
extraordinaria citada especialmente al efecto y con informe previo
de la Junta Directiva, basada en daños graves causados de palabra
o por escrito a los intereses de la Asociación o por haber sufrido
el miembro de cuya expulsión se trata tres (3) suspensiones en sus
derechos dentro de los dos (2) últimos años. La Junta Directiva
deberá poner en conocimiento durante la primera reunión que
celebre la Asamblea General, las circunstancias referidas en los
incisos a) y b) de este artículo.  Artículo 12o.- En todos los casos
de terminación ó pérdida de membrecía no se hará devolución de
cuotas por ningún caso. CAPÍTULO III: -Del Patrimonio y
Recurso: Artículo 13°.- La  ASOCIACIÓN, tiene derecho a
poseer todo tipo de bienes, siempre y cuando los mismos tengan
como finalidad la promoción de los Principios y Objetivos de la
ASOCIACION. El patrimonio de la Asociación se forma con un
fondo inicial de DOS MIL CORDOBAS NETOS (C$ 2,000.00),
aportado por los miembros fundadores, en cuotas iguales de
CUATROCIENTOS CÓRDOBAS NETOS (C$ 400.00) cada una;
los que se encuentran actualmente en posesión del Tesorero. La
Asociación tendrá como fuente de ingreso y pasarán a formar parte
de su patrimonio: a) Cualquier tipo de donaciones y legados de
personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, que sean
aceptadas por la Junta Directiva; b) Cualquier otra forma de
ingresos acordes con las Leyes de la República de Nicaragua y
cuyos beneficios sean destinados exclusivamente al desarrollo del
deporte de la natación y un mejor funcionamiento de la
ASOCIACIÓN, c) Las donaciones y patrocinios de cualquier
tipo, hechas por terceros y aceptadas por la Junta Directiva,
acordes  con la Carta Olímpica, d) Las cuotas de afiliación y
membrecía anual fijada por la ASOCIACIÓN  así como, el
producto de los  eventos promovidos y avalados por  la
ASOCIACIÓN; este patrimonio será destinado exclusivamente
para el impulso y cumplimiento de los fines y objetivos además
dispondrá de las subvenciones o aportes que reciba del Ministerio
de Educación, Cultura y Deporte por intermedio del Consejo
Nacional del Deporte, la Educación Física y la Recreación Física,
del Comité Olímpico Nicaragüense, de la  Federación Internacional
de Natación, Artículo 14°.- La Junta Directiva fijará a sus   miembros
las cuotas ordinarias mensuales y de afiliación. Si el pago de esta
cuota no es recibido en la fecha límite, el miembro quedará
automáticamente suspendido hasta que la cuota sea pagada, de
acuerdo con los procedimientos y reglamentaciones sobre las
cuotas de afiliación. Artículo 15°.- la Junta Directiva dentro de sus
atribuciones administrativas determinará la inversión de los fondos
para el cumplimiento de los fines de la Asociación. Artículo 16°.-
El año fiscal de la Asociación es el año calendario. El Tesorero
presentará los estados de cuenta  e informes financieros para cada
año calendario, los que serán distribuidos entre los miembros
afiliados. Estos estados de cuenta anuales y estados financieros
requieren de la aprobación de la Junta Directiva y de la Asamblea
General de la Asociación. CAPÍTULO IV: Órganos de Gobierno.-
De la Organización de la ASOCIACION MUNICIPAL DE
NATACION LOS DORADOS DE SAN JUAN DEL SUR:
Artículo 17°.- Para el gobierno y administración de la Asociación
se establecen los siguientes organismos: a) la Asamblea General;
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b) la Junta Directiva. El máximo órgano de decisión de la
ASOCIACIÓN, será la ASAMBLEA GENERAL integrada por el
conjunto de sus miembros. Para su dirección y administración, la
ASOCIACIÓN contará con  una Junta Directiva, integrado por
cinco miembros que ejercerán para un periodo de dos años, los
cargos de: Presidente, Vicepresidente, Secretario, Tesorero,
Secretario y Fiscal, cuyas calidades y facultades estarán
determinadas en los Estatutos.- La Asamblea General tiene dos
tipos de Reuniones: a) ordinarias y b) extraordinarias. Las reuniones
ordinarias de la Asamblea General serán anuales. La Asamblea
General podrá reunirse de manera Extraordinaria las veces que sea
necesario, a solicitud de la Junta Directiva o por la solicitud de un
número de asociados de por lo menos un cuarto de los asociados
activos ante la Asamblea General.  Las reuniones ordinarias o
extraordinarias de la Asamblea General, serán convocadas por la
Junta Directiva a través de Secretaría con dos semanas de
anticipación. El quórum legal para las reuniones ordinarias o
extraordinarias de la Asamblea General se establece con la presencia
de la mitad más uno del total de los representantes de  Asociados,
y  las decisiones, tanto para las reuniones ordinarias como para las
reuniones extraordinarias se tomarán con el voto favorable de la
mitad más uno de los miembros. La Asamblea General se encarga
de velar por la buena marcha de la Asociación conforme sus fines
y objetivos; es garante del patrimonio material, financiero,
científico y cultural de la Asociación. Los asociados fundadores
como los asociados no fundadores, tienen iguales derechos con voz
y voto en las decisiones de la Asamblea General. A propuesta de
la Junta Directiva, la Asociación puede ser ampliada con la
aceptación de nuevos miembros, mediante el voto favorable de la
mitad más uno de los  miembros asociados presentes  y
representados en la reunión respectiva. CAPÍTULO V: De la
Asamblea General: Artículo 18°.- La Asamblea General es la
máxima autoridad de la Asociación, representa al conjunto de sus
miembros, tendrá el poder de decidir sobre cualquier asunto que
se presente en la Asociación, y estará constituida por: a) las
personas naturales, los delegados titulares de cada uno de los
clubes, equipos, escuelas o instituciones afiliadas a la Federación
de Natación de Nicaragua debidamente acreditados por sus
respectivas juntas directivas, o por delegados suplentes, en caso
de ausencia o impedimento de aquellos; b) todos los miembros de
la Junta Directiva, con derecho a voz pero sin derecho a voto; y
c) los miembros honorarios, con derecho a voz pero sin derecho
a voto. El delegado titular, debidamente acreditado, tendrá derecho
a voz y voto. El delegado suplente sólo tendrá derecho a voz
cuando asista conjuntamente con el delegado titular. Artículo
19°.- La Asamblea General se reunirá en forma ordinaria en el mes
de diciembre de cada año y en forma extraordinaria cada vez que
la Junta Directiva, o el Presidente de la Asociación la convoque,
Bajo ninguna circunstancia se aceptará la inclusión de “puntos
varios” como temas de discusión. Serán nulos los acuerdos que se
tomen sobre otros asuntos no previstos en el orden del día o
temario de la citación. Artículo 20°.- Las citaciones a Reunión de
la Asamblea General, ordinaria o extraordinaria, se harán por carta
o circular dirigida a los miembros indicando el lugar, fecha y hora
de la reunión, y enviada por lo menos con dos semanas de
anticipación al de la celebración de la Asamblea; debiendo además
publicarse un aviso por dos (2) veces en un diario del domicilio de
la Asociación, dentro de los quince (15) días que preceden al fijado
para la reunión. La citatoria deberá ser acompañada de la Agenda
y del material de estudio, si lo hubiere. No podrá citarse en el
mismo aviso para una segunda reunión cuando por falta de quórum
no se lleve a efecto la primera. Artículo 21°.- Las reuniones de la
Asamblea General serán legalmente instaladas y constituidas si a
ellas concurren, a lo menos, la mitad más uno de los representantes

de los clubes, equipos, escuelas o instituciones afiliadas con
derechos vigentes. Si no se reuniere ese quórum en la primera
sesión se considerará automáticamente renovada la convocatoria
para una hora después, en el mismo local y con la misma agenda.
Si vencido este plazo aún no pudiese lograrse el quórum se dejará
constancia del hecho y deberá disponerse una nueva citación para
día distinto dentro de los diez a quince días siguientes al de la
primera reunión, en cuyo caso la Asamblea General se realizará con
los miembros que asistan. Los acuerdos de la Asamblea General se
adoptarán por mayoría simple de votos de los representantes,
salvo en los casos en que la ley o los estatutos de la Asociación
hayan fijado una mayoría superior. En las sesiones de la Asamblea
General cada miembro tendrá derecho a un voto, no aceptándoseles
votar por correspondencia, por tele facsímil, por correo electrónico
o por vía telefónica o por poder, excepto a este último los
representantes de los menores. Artículo 22°.- En las reuniones
ordinarias que celebre la Asamblea General podrá tratarse cualquier
tema relacionado con los asuntos que constituyen el objeto de la
Asociación,  a  excepción de los  que corresponde t ra tar
exclusivamente en reuniones extraordinarias; en todo caso, la
sesión ordinaria deberá comprender la declaración de quórum, la
aprobación de la agenda u orden del día, el conocimiento y
aprobación del Acta de la reunión anterior, el informe del Presidente
sobre la marcha de la Asociación, el informe sobre las actividades
realizadas y proyectadas, la presentación del estado de cuenta,
informe financiero y proyecto de presupuesto anual de gastos
para el siguiente período, los puntos señalados en la convocatoria
y los temas que sometan a discusión los miembros afiliados, que
no se refieran a asuntos propios de una sesión extraordinaria y que
hayan sido debidamente presentados a consideración de la Junta
Directiva con antelación a la citación  de la Asamblea. Cada dos (2)
años en la reunión ordinaria de la Asamblea General deberá
conocerse la memoria que presenta el Presidente y el Balance e
Inventario de los activos de la Asociación y procederse a la
elección de la Junta Directiva de  la  Asociación. Artículo 23°.-
Cuando por fuerza mayor no se celebre una reunión ordinaria de
la Asamblea General en el término estipulado en estos estatutos,
la sesión a que se cite posteriormente y que tenga por objeto
conocer los  mismos temas y que la Junta Directiva deberá
convocar para dentro de los treinta (30) días siguientes a más
tardar, tendrá en todo caso, el carácter de reunión ordinaria de la
Asamblea General. Artículo 24°.- Las deliberaciones y acuerdos
adoptados en las reuniones deberán hacerse constar en un Libro
Especial de Actas de la Asamblea General, los que serán firmados
por el Presidente y el Secretario y por los miembros afiliados
asistentes que quieran firmar; pudiendo los miembros afiliados
concurrentes solicitar que se incorporen las reclamaciones u
observaciones convenientes a sus derechos por vicios de
proced imien to  re la t ivos  a  l a  c i t ac ión ,  cons t i tuc ión  y
funcionamiento de la reunión. Artículo 25°.- Las reuniones de la
Asamblea General serán presididas por el Presidente de la
Asociación y actuará de Secretario quien lo sea de la Junta
Directiva, o por personas llamadas a subrogarlos si aquellos
faltaran; pudiendo la Asamblea designar reemplazantes de entre
sus miembros si no opera la subrogación por ausencia o por
imposibilidad de quienes correspondiere. Artículo 26°.- Sólo en
reunión extraordinaria de la Asamblea General se podrá tratar y
resolver sobre los siguientes temas: a) de la reforma de los
Estatutos de la  Asociación; b) de la disolución de la Asociación;
c) de la adquisición de bienes inmuebles, y enajenación de los
mismos (si los hubiere), d) de la expulsión de un miembro afiliado;
e) de la apelación que interponga un miembro afiliado de la medida
disciplinaria de suspensión acordada en su contra por la Junta
Directiva; y f) de la aprobación a propuesta de la Junta Directiva,
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de los reglamentos generales, administrativos, disciplinarios y
técnicos para la buena marcha del deporte de la natación en
cualquiera de sus modalidades. Los acuerdos a que se refieren las
literales a), b) y c) del presente artículo, se necesita el voto de por
lo menos del setenta y cinco por ciento (75%) del número total de
asociados y deberán otorgarse en Escritura Pública, que suscribirá
el Presidente de la Asociación o quien lo reemplace previa
autorización de la Junta Directiva. CAPÍTULO VI: De la Junta
Directiva: Artículo 27°.- La Junta Directiva es la autoridad
permanente de la Asociación y como tal constituye el organismo
ejecutivo y administrativo de la Asociación y sus miembros
ejercerán sus funciones por un periodo de dos años de conformidad
a los estatutos, reglamentos y a los acuerdos de la Asamblea
General. Tendrá poderes plenos, incluyendo la representación
legal, nacional e internacional. Artículo 28°.- La Junta Directiva
estará integrada por un Presidente, un Vicepresidente, un
Secretario, un Tesorero y un Fiscal, pudiendo ser reelectos una vez
más, para el mismo cargo y no más de dos veces para otros cargos.
Después de dos períodos deberá pasar un período completo antes
de poder optar a otra elección. Artículo 29°.- Los miembros de la
Junta Directiva serán electos por mayoría simple, en votación
pública o secreta o como  decida la Asamblea General en la reunión
ordinaria correspondiente al año inmediato anterior en que deban
desempeñar sus funciones. Esta elección será presidida por un
Comité Electoral designado especialmente para tal efecto de
acuerdo a la reglamentación correspondiente. A esta reunión de la
Asamblea General deberá invitarse, en calidad de observadores, a
un delegado del Consejo Nacional de Deporte y de la Federación
de Natación de Nicaragua. Para participar en el proceso electoral
es necesario que los miembros cuenten con un mínimo de doce (12)
meses de vigencia en el registro de la Asociación y estén en pleno
uso de sus derechos. Artículo 30o.- Sólo podrán postularse a la
elección los miembros o los representantes de los menores para
integrar total la Junta Directiva las personas que, a la fecha de la
elección, sean ciudadanos nicaragüenses por nacimiento o
residentes, mayores de edad de notoria buena conducta y que sean
propuestos por alguno de los asociados. Artículo 31o.- La elección
se efectuará sufragando cada miembro, proclamándose elegidos a
los que en una misma y única votación resulten con el mayor
número de votos, hasta completar el número de cargos que deban
elegirse. En caso de empate deberá repetirse la votación. Si
repetida la votación se produjere otra vez un empate, el Comité
Electoral ejercerá voto selectivo entre los que obtuvieren igual
número de votos. La elección, total de la Junta Directiva, deberá
realizarse en sesión a la que concurran por lo menos dos tercios de
los miembros. Si no se obtuviere ese quórum, deberá citarse dentro
del quinto día, bastando para su realización la concurrencia de la
mitad más uno de los miembros de la Asociación. Artículo 32°.-
Si quedare vacante algún cargo en la Junta Directiva por
fallecimiento, renuncia, ausencia injustificada superior a dos meses
o impedimento derivado de una medida de expulsión adoptada por
la Asamblea General a propuesta de la Junta Directiva, su función
será cubierta temporalmente por un miembro que la misma Junta
Directiva designe de entre su seno. Cualquier vacante en el seno
de  la Junta Directiva será llenada en la siguiente reunión de la
Asamblea, aunque este punto no aparezca en la agenda enviada con
la citación. Artículo 33°.- El Presidente de la Junta Directiva lo
será también de la Asociación, la representará judicial y
extrajudicialmente y tendrá las demás atribuciones que los estatutos
señalen. Artículo 34°.- Son atribuciones y deberes de la Junta
Directiva: a) dirigir la Asociación y velar por que se cumplan sus
estatutos, reglamentos y los fines que persigue la Asociación; b)
administrar los bienes  sociales e invertir sus recursos; c) citar  a
reuniones  ordinarias  y  extraordinarias  a  la  Asamblea General,

en  la  forma  y  época  que  señalen  los  estatutos; d)  redactar  los
reglamentos que se estimen necesarios para el mejor funcionamiento
del deporte de la natación y de las diversas unidades que conformen
la Asociación y sus afiliados para el cumplimiento de sus fines y
someter dichos reglamentos a la aprobación de la Asamblea General;
e) cumplir los acuerdos de la Asamblea General; f) rendir cuenta
en las reuniones ordinarias que celebre la Asamblea General de la
marcha de la Asociación y de la inversión de sus fondos,
presentando en la sesión ordinaria del mes de diciembre una
memoria, balance e inventario para conocimiento y aprobación de
la Asamblea General; g) reconocer y proclamar a los mejores
nadadores de la asociación, con base a sus rendimientos, marcas y
tiempos alcanzados; h) programar y ejecutar actividades  tendientes
a la autogestión o autofinanciamiento, con miras a captar recursos
financieros o en especie destinados al desarrollo de la natación; e
i) informar a la Asamblea General sobre la afiliación o retiro de
asociados; asimismo, informarle sobre las apelaciones recibidas en
contra de las medidas de suspensión decretadas en contra de
aquéllos. Artículo 35°.- Como ejecutor de los objetivos de la
Asociación y administrador de los  bienes sociales, la Junta
Directiva deberá estar facultado por la Asamblea General para
comprar, dar y tomar en arrendamiento, ceder, transferir toda clase
de bienes inmuebles por un período no superior al término para el
cual fueron electos; otorgar  cancelaciones y recibos; celebrar
contratos de trabajo y de servicio, fijar sus condiciones  y poner
término a ellos; celebrar contratos de mutuos y de cuentas
corrientes; abrir y cerrar cuentas corrientes de depósito, de ahorro,
crédito y girar sobre ellas; retirar talonarios y aprobar saldos;
endosar, cancelar cheques y reconocer saldos; cobrar y percibir;
contratar, alzar y posponer prendas; reconocer personas jurídicas
de índole deportiva; asistir a reuniones con derecho a voz y voto;
delegar y revocar poderes y transigir; aceptar o repudiar toda clase
de herencias, legados, contribuciones y donaciones; estipular en
cada contrato que celebre los precios, plazos y condiciones que
estime convenientes; anular; rescindir, resolver, revocar y terminar
dichos contratos; poner término a los contratos vigentes por
resolución, desahucio o cualquiera otras formas; contratar créditos
con  fines deportivos y ejecutar todos aquellos actos que tiendan
a la buena administración de la Asociación, sin perjuicio de la
excepción que esta misma norma establece. Solo por acuerdo de la
Asamblea General, tomado en reunión extraordinaria, se podrá
comprar, permutar, ceder, transferir los bienes raíces de la
Asociación (s i  los  hubiere)  y  const i tuir  servidumbre y
prohibiciones de gravar y enajenar, y arrendar inmuebles por un
plazo superior al término para el cual fueron electos. Artículo
36°.- Acordado por la Junta Directiva cualquier acto relacionado
con las facultades indicadas en los dos artículos anteriores, lo
llevará a cabo el Presidente, o su subrogante, conjuntamente con
el miembro de la Junta Directiva que corresponda o se señale
específicamente en el acuerdo, debiendo los ejecutores ceñirse
fielmente a los términos del acuerdo de la Junta Directiva o de la
Asamblea General, en su caso. Artículo 37°.- la Junta Directiva
se reunirá, por lo menos, una vez al mes, sesionará con al menos
cuatro (4) de sus integrantes y sus acuerdos se adoptarán por
mayoría simple, debiendo, en caso de empate, repetirse la votación.
En caso de repetirse el empate, dirimirá el voto del que presida la
sesión. Artículo 38°.- De las deliberaciones y acuerdos de La
Junta Directiva se dejará constancia en un Libro de Acta, que será
firmada por todos los asistentes a la sesión, pudiendo exigir
cualquier directivo, que se deje constancia de su opinión en el Acta.
Artículo 39°.- Los directivos que tengan interés económico en
algún acto que deba conocer y resolver la Junta Directiva, sea para
sí, su cónyuge o parientes por consanguinidad hasta el cuarto
grado o por afinidad hasta el segundo grado, deberán hacerlo

http://enriquebolanos.org/


LA GACETA  - DIARIO OFICIAL

3842

07-05-13 82

presente al tratarse de aquellas materias y abstenerse de emitir
opinión y voto al respecto. Artículo 40°.- El cargo de directivo
de la Asociación es incompatible con el de integrante de la directiva
de otra asociación e incompatible con el de directivo de una Junta
Directiva de otra Federación Deportiva Nacional o del Comité
Olímpico Nicaragüense. No podrán optar a la directiva de la
Asociación quienes tengan vínculos entre sí hasta el cuarto grado
de consanguinidad o segundo  de afinidad. No podrán ser directivos
los menores de edad, ni los atletas activos exceptuando los de la
categoría máster. CAPÍTULO VII: Del Presidente: Articulo
41°.- Corresponderá al Presidente de la Asociación: a) representar
judicial y extrajudicialmente a la Asociación; b) presidir las
reuniones de La Junta Directiva y de la Asamblea General; c)
convocar a la Asamblea General a reuniones ordinarias y
extraordinarias, cuando corresponda y en la forma señalada en
estos estatutos; d) ejecutar los acuerdos de la Junta Directiva, sin
perjuicio de las funciones que los estatutos encomiendan a los
integrantes o funcionarios que designe la Junta Directiva; e)
ejecutar los acuerdos de la Asamblea General en la forma que éstos
señalen o indiquen los estatutos; f) firmar la documentación
propia de su cargo y aquellas en que debe representar a la
Asociación; g) dar cuenta a la Asamblea General anualmente y en
nombre de la Junta Directiva, de la marcha de la Asociación y de
su estado financiero; h) resolver cualquier asunto urgente e
imprevisto, dando cuenta a la Junta Directiva en la sesión más
próxima; i) representar a la Asociación con amplios poderes en las
reuniones y asambleas del Comité Olímpico Nicaragüense; y
Consejo Nacional del Deporte, la Educación Física y la recreación
Física j) las demás atribuciones que determinen estos estatutos y
los reglamentos. CAPÍTULO VIII: Del Vicepresidente: Articulo
42°.- El Vicepresidente colaborará con el Presidente en las
comisiones que al efecto le asigne y subrogará al Presidente en caso
de ausencia  o  impedimento  transitorio  de  éste  por  lapsos  que
no  excedan de tres meses y en tal calidad, lo reemplazará  asumiendo
todas sus atribuciones y deberes. CAPÍTULO IX: Artículo  43°.-
Las  funciones del Secretario serán  las siguientes: a) llevar los
Libros de Actas de La Junta Directiva y de la Asamblea  General,
despachar las citaciones para las reuniones de estos organismos y
formar la agenda de temas a tratar de común acuerdo con el
Presidente; b) dirigir y coordinar las labores administrativas del
personal de la Asociación que estará sometido a su dependencia,
sin perjuicio de la función directiva que le corresponde a otros
miembros de la Junta Directiva para la realización de sus funciones;
c) autorizar con su firma la correspondencia y documentación de
la Asociación, con excepción de aquella que corresponde al
Presidente, recibir y despachar la correspondencia en general; d)
autorizar con su firma las copias de actas sobre temas propios de
la Asociación y otorgar certificaciones de antecedentes que consten
en los archivos de la Asociación; e) hacer llegar a los miembros el
registro actualizado de las marcas nacionales; así como los acuerdos
y resoluciones de la Asamblea General en un plazo no mayor de
quince días; y f) en general, cumplir con todas las tareas que le
encomienden la Junta Directiva, el Presidente, los estatutos y los
reglamentos, relacionadas con sus funciones. CAPÍTULO X: Del
Tesorero: Artículo 44°.- Las funciones del Tesorero serán las
siguientes: a) cobrar los aportes, subvenciones y cuotas que le
corresponden a la Asociación, otorgando comprobantes o recibos
por las cantidades que reciba; b) dirigir y controlar el movimiento
financiero de la Asociación, manteniendo al día y conforme a la
reglamentación vigente la documentación contable de ésta; c)
preparar el proyecto de presupuesto anual que someterá a
conocimiento de la Asamblea General el año anterior al de su
vigencia, y confeccionar el balance e inventario del ejercicio anual
que debe presentarse a la Asamblea General; d) cancelar todo

compromiso de la Asociación, suscribiendo conjuntamente con el
Presidente los documentos de pago correspondientes; y e) en
general, cumplir con todas las labores que le encomiende la Junta
Directiva. El Tesorero informará trimestralmente a los miembros
sobre la situación financiera de la Asociación. CAPÍTULO XI:
Del Fiscal: Artículo 45°.- Las funciones, atribuciones y deberes
del Fiscal que no sean las que de un modo general le correspondan
como componente de la Junta Directiva de la Asociación, serán las
que la Junta Directiva les encomiende y señale mientras la Asamblea
General,  en reunión extraordinaria,  no se las determine
específicamente. El Reglamento Interno de la Junta Directiva que
dicte la Asamblea General dispondrá lo conveniente para hacer
efectivas las funciones, atribuciones y deberes del Fiscal, conforme
a las normas de los presentes estatutos. Corresponderá al Fiscal
subrogar al Secretario, y/o Tesorero, según corresponda.
CAPÍTULO XII: De las Comisiones de Apoyo y Ad-Hoc: Artículo
46°.- En la reunión  ordinaria que celebre la Asamblea General para
designar la Junta Directiva, deberá además designar las Comisiones
de Apoyo y Ad-Hoc, necesarios o convenientes para la mejor
realización de los fines y objetivos de la Asociación, los que
estarán compuestos por un mínimo de tres (3) miembros y deberá
ser coordinada por un miembro de la Junta Directiva de la
Asociación, ejercerán sus funciones por un período de dos (2)
años, en la formación podrán ser reelegidos y sus atribuciones y
deberes serán establecidos en el Reglamento Interno de la Junta
Directiva. Las Comisiones estructurarán sus actividades a base de
un Plan de Actividades Anual, que deberán ser presentados a la
Junta Directiva de la Asociación, para su aprobación, de igual
manera pasará un informe del cumplimiento de este plan de
actividades y de otras que no fueron contempladas en el mismo.
CAPÍTULO XIII: De las Sanciones: Artículo 47° Cualquier
miembro afiliado o cualquier miembro de la Junta Directiva de la
Asociación que falte al cumplimiento de los presentes estatutos
puede ser sancionado en los siguientes casos: a) si no cumple sus
deberes y obligaciones con la Asociación; o b) en caso de violación
de las reglas y/o decisiones de la Junta Directiva y la Asamblea
General; o c) si actúa o expresa opiniones en descrédito del deporte
de la natación haciendo uso de la prensa hablada, escrita o
audiovisual. Artículo 48°.- Las sanciones son: a) advertencia; b)
amonestación por escrito; c) suspensión temporal hasta por dos
(2) años según la gravedad de la falta; d) expulsión; y e) multa o
reparación económica. Artículo 49°.- La Junta Directiva está
facultada para dictar las sanciones excepto asimismo o la de
expulsión, la que solo podrá ser decretada por la Asamblea
General. Artículo 50°.- Cualquier sanción impuesta por un miembro
a un competidor, oficial o a un grupo será reconocida y cumplida
por todos los miembros. Artículo 51°.- Antes de sancionar a
cualquier miembro con excepción de lo dispuesto en el artículo
10°, este tiene derecho de comparecer ante la Junta Directiva, ya
sea por representante o por escrito. El Secretario de la Asociación
informará, por escrito, al respectivo miembro sobre este derecho
en tiempo suficiente que le permita ejercerlo, y de conformidad
con el Reglamento Disciplinario de la Asociación. Artículo 52°.-
Cualquier persona natural o jurídica no contemplada en el artículo
4° de estos estatutos que incurra en actos que afecten el
funcionamiento o el prestigio de esta Asociación, serán declaradas
públicamente no gratas por la Junta Directiva, no se les permitirá
intervención alguna en las actividades de la Asociación y la Junta
Directiva tendrá facultades de tomar otras sanciones y acciones
según la gravedad del caso. Artículo 53°.- Las sanciones de
suspensión y expulsión deberán ser comunicadas a todos los
miembros. CAPÍTULO XIV: De las Distinciones al Mérito:
Artículo 54°.- Ser miembro de la “ASOCIACION MUNICIPAL
DE NATACION LOS DORADOS DE SAN JUAN DEL SUR”,
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constituye una responsabilidad de honestidad, trabajo, dedicación,
voluntad y amor al deporte de la natación y a los ideales deportivos.
Asimismo, ser miembro de la Asociación es un reconocimiento que
demanda el debido respeto y consideración para todos y cada uno
de sus miembros. Artículo 55°.- La Asamblea General a propuesta
de la Junta Directiva de la Asociación o de por lo menos las dos
terceras partes de sus miembros, podrá establecer órdenes al
mérito y distinciones de carácter estrictamente deportivo. La
reglamentación correspondiente determinará la creación de las
mismas así como las condiciones y procedimientos para su
otorgamiento. Artículo 56°.- La Asociación se compromete a
organizar  y documentar un museo y un archivo histórico dedicado
a la natación, con el objetivo de poder evaluar el desarrollo y
establecer metas específicas en esta disciplina.- CAPÍTULO XV:
De la Reforma de los Estatutos y de la Disolución de la Asociación:
Art ícu lo  57 ° . -La  modi f i cac ión  de  los  es ta tu tos  de  l a
ASOCIACION, podrá decidirse en sesión extraordinaria, y se
llevara a cabo la misma por acuerdo del setenta y cinco por ciento
(75%) de los miembros afiliados presentes, debiendo celebrarse
la reunión con la asistencia de un Notario Público, quien dará fe
de haberse cumplido con todas las formalidades establecidas en los
estatutos para su reforma. Artículo 58°.- Son causales de disolución
de la Asociación, las establecidas en el artículo veinticuatro (24)
de la Ley número ciento cuarenta y siete (147) “Ley  General sobre
Personas Jurí˜dicas sin Fines de Lucro”, publicada en la Gaceta
Diario Oficial número ciento dos (102), el día veintinueve (29) de
Mayo de mil novecientos noventa y dos (1992). Así mismo, si por
acuerdo de los dos tercios de los miembros reunidos en la Asamblea
General Extraordinaria, se acordase la disolución anticipada de la
ASOCIACIÓN. Si no se acordare la disolución, la Entidad,
seguirá operando y no podrá sesionar nueva Asamblea General
Extraordinaria para el mismo objetivo hasta transcurridos seis (6)
meses de esta sesión. Si se acordara la disolución, la Asamblea
General, nombrará tres liquidadores, quienes deberán dar cuenta
por sus gestiones ante la Asamblea General, previa convocatoria
de los liquidadores. Canceladas las obligaciones si hubiere
excedente, la Asamblea General determinará el destino de este
patrimonio el que deberá ser entregado a cualquier otro grupo,
organización o institución similares, igualmente sin fines de lucro,
que trabajen en  programas y promoción de los deportes acuáticos.
Aunque la ASOCIACIÓN es de duración indefinida puede ser
disuelta y liquidada: a) Por haber sido cancelada su Personalidad
Jurídica de conformidad con las causas señaladas en la Ley General
sobre Personas Jurídicas sin Fines de  Lucro; y b) Por la decisión
voluntaria de sus miembros, tomada en reunión  extraordinaria de
la  Asamblea General reunida para tal efecto; el quórum legal para
el caso de disolución y liquidación se constituye con la presencia
del setenta y cinco por ciento (75%) del total de representantes
acreditados; y la decisión de disolución y liquidació¨n se tomará
con el voto favorable del setenta y cinco por ciento (75%) de los
representantes presentes en la reunión respectiva. Tomada la
decisión de Disolución y Liquidación de la Asociación, la Junta
Directiva se constituirá en Junta Liquidadora procediendo a su
liquidación de Acuerdo a la decisión tomada en la Asamblea
General, con las bases siguientes: a) Cumplir los compromisos
pendientes; b) Pagar las deudas; c) Hacer efectivos los créditos;
y d) Practicar una auditoría general. Una vez concluido el proceso
de liquidación, la Junta Liquidadora presentará un informe final a
la Asamblea General, el que será aprobado con el voto del setenta
y cinco por ciento (75%) de los representantes presentes en la
reunión respectiva. Disuelta la Asociación, y de existir algún
remanente de sus  bienes y saldos positivos, estos serán destinados
para aquellas Instituciones con fines benéficos, o que realicen
actividades cuyos objetivos sean congruentes con los principios

y objetivos para los cuales se constituye la presente Asociación.
Para tales efectos, los mismos deberán ser entregados a quien la
Asamblea General  determine.  CAPÍTULO XVI:  De las
Disposiciones Finales: Artículo 59°.- En todo lo no previsto en
los presentes estatutos se aplicarán los estatutos, normas y
reglamentos de la Federación de Natación de Nicaragua
(FENANICA), los cuales serán interpretados y aplicados a criterio
de la Junta Directiva de la ASOCIACION. Artículo 60o.- Toda
desavenencia o conflicto de carácter estrictamente deportivo que
surja entre los “Miembros” de la Asociación no podrá ser llevada
a los Tribunales de Justicia, sino que será resuelta por una
Comisión Disciplinaria. Las disputas entre la Asociación y
cualquiera de sus “Miembros” o representantes de los miembros
o entre los miembros afiliados a la Asociación, o entre ellos o entre
la Asociación y cualquier organización deportiva nacional o
internacional que no sean resueltas por la Junta Directiva, podrán
ser elevadas al arbitraje por cualquiera de las partes involucradas
en tales disputas, a la Federación de Natación de Nicaragua
(FENANICA), en caso de no estar de acuerdo la Federación
Nacional de Deporte y última instancia, el Consejo Nacional de
Deporte, la Educación Física y la Recreación Física. Cualquier
decisión que se llegue de la última instancia será final y obligatoria
para las partes correspondientes. CAPÍTULO XVII: Disposiciones
Transitorias: Artículo 61°.- a) A partir de la aprobación de los
presentes Estatutos, la Junta Directiva, tendrá un período no
mayor de noventa (90) días para elaborar y/o adecuar los
documentos legales en correspondencia con estos Estatutos. b)
Los presentes Estatutos son obligatorios desde el día de la
suscripción de la constitución de esta asociación en escritura
Pública en el ámbito interno, pero en cuanto en relaciones y
actividades respecto a terceros, tendrán vigencia desde la fecha de
su aprobación, promulgación y publicación en la Gaceta, Diario
Oficial, en todo lo no previsto en este estatuto, se aplicará las
disposiciones de nuestra legislación civil, las leyes generales y
especiales que rigen las materias. c) La elección de la Junta
Directiva de la “ASOCIACION MUNICIPAL DE NATACION
LOS DORADOS DE SAN JUAN DEL SUR”, se realiza por esta
única vez para el período comprendido entre el diecisiete (17) de
Abril del año dos mil doce (2012) al dieciséis (16) de Abril del año
dos mil catorce (2014). Así quedaron aprobados por unanimidad
los Estatutos de la Asociación. Así se expresaron los otorgantes,
a quienes advierto y hago conocer el valor y trascendencias legales
de esta Escritura, el objeto de las cláusulas especiales que contiene,
el de las que envuelven renuncias o estipulaciones explícitas e
implícitas, y el de las generales que aseguran su validez, así como
la necesidad de someter este instrumento al conocimiento de la
Asamblea Nacional, para el otorgamiento de la personalidad jurídica
de la Asociación, y una vez obtenida dicha personalidad jurídica
por parte de la Asamblea Nacional deberá inscribir la aludida
Asociación en el Departamento de Registro y Control de
Asociaciones sin fines de lucro en el Ministerio de Gobernación.
Y leída que fue por mí el Notario íntegramente esta Escritura a los
otorgantes, la encuentran conforme, la ratifican y la aceptan en
todas y cada una de sus partes, sin hacerle modificación alguna.
Firman todos conmigo.- Doy fe de todo lo relacionado.(f) Ilegible
RODOLFO ANTONIO MUÑIZ IBARRA- (f) Ilegible BAYARDO
GERARDO BUSTOS FLORES.- (f) Ilegible FRAK AMADEO
RUIZ PRADO.-(f) Ilegible ALEJANDRO JOSE NOGUERA
CASTRO.  (f) Ilegible : JUAN JOSE SEVILLA.- (f) Ilegible.-
MANUEL J. DOLMUS T (Notario Publico).- PASO ANTE MÍ:
Del reverso del folio número cuarenta y tres (43) al frente del folio
número cincuenta y cuatro (54) de mi PROTOCOLO NÚMERO
SIETE (07) que llevé en el presente año y a solicitud del Licenciado
Ilegible RODOLFO ANTONIO MUÑIZ IBARRA, en su carácter
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de Presidente de La Junta Directiva de la Asociación.- Extiendo
este primer Testimonio en trece hojas (13) Hojas útiles de papel
sellado que  rubrico  firmo  y  sello  en   la  Ciudad  de  San Juan
del Sur, a  las diez  de la mañana del día diecisiete de Abril del año
dos mil doce.- (f) MANUEL DE JESÚS DOLMUS TORUÑO,
NOTARIO PÚBLICO.

TESTIMONIO ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO DOS (02).-
AMPLIACIÓN, ACLARACIÓN Y RECTIFICACIÓN DE
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO VEINTITRÉS (23)
“CONSTITUCIÓN DE ASOCIACIÓN CIVIL SIN FINES DE
LUCRO Y ESTATUTOS”.- En la Ciudad de Managua, a las nueve
de la mañana del día veintisiete de Febrero del año dos mil trece.-
Ante mí: CARLOS ALBERTO KAUFFMAN BLANDINO,
Abogado y Notario Público de la República de Nicaragua, de este
domicilio y residencia, debidamente autorizado por la Excelentísima
Corte Suprema de Justicia para cartular durante el quinquenio que
finaliza el día veinticinco de Abril del año dos mil diecisiete.-
Comparece el Ciudadano RODOLFO ANTONIO MUÑIZ
IBARRA, mayor de edad, casado, Licenciado en Ciencias Sociales,
de domicilio y residencia en San Juan del Sur, Rivas, de tránsito
por esta Ciudad Capital, quien se identifica con Cédula de Identidad
Ciudadana número cinco, seis, uno, guión, veinte, cero, cinco,
cuarenta y seis, guión, cero, cero, cero, uno, letra J (561-200546-
0001J).- Doy fe de conocer personalmente al compareciente y que
a mi juicio goza de la suficiente capacidad civil y legal necesaria
para la celebración del presente acto, en el que actúa en su carácter
de Presidente del Comité Ejecutivo de la Asociación de Natación
Civil Sin Fines de Lucro denominada “Asociación Municipal de
Natación Los Dorados de San Juan del Sur, “LOS DORADOS”, de
conformidad a Escritura Pública número Veintitrés (23)
“Constitución de Asociación Civil sin Fines de Lucro y Estatutos”,
otorgada en la Ciudad de San Juan del Sur, departamento de Rivas,
a las ocho de la mañana del día diez de Abril del año dos mil doce,
ante los Oficios Notariales del Licenciado Manuel de Jesús
Dolmus Toruño . -  Habla  e l  comparec ien te  RODOLFO
ANTONIO MUÑIZ IBARRA, y dice: ÚNICO: (AMPLIACIÓN,
ACLARACIÓN Y RECTIFICACIÓN): Que por medio de este
Instrumento Público comparece a Ampliar, Aclarar y Rectificar la
Escritura Pública número Veintitrés (23) “Constitución de
Asociación Civil sin Fines de Lucro y Estatutos”, otorgada en la
Ciudad de San Juan del Sur, departamento de Rivas, a las ocho de
la mañana del día diez de Abril del año dos mil doce, ante los
Oficios Notariales del Licenciado Manuel de Jesús Dolmus
Toruño, en los siguientes puntos (Comparecencia, Cláusulas y
Artículos): 1.- En relación a la comparecencia en esta Escritura
Pública el primer apellido del primer compareciente, Señor
RODOLFO tiene un error el cual aparece como MUÑIS, debiendo
ser lo correcto MUÑIZ, por lo que se rectifica el apellido
debiéndose leer  e l  nombre completo así :  RODOLFO
ANTONIO MUÑIZ IBARRA. Asimismo existe un error en el
último número de la Cédula del segundo compareciente, BAYARDO
GERARDO BUSTOS FLORES, el cual aparece el número seis
(6), siendo lo correcto el número nueve (9), por lo que se rectifica
el número de Cédula, debiéndose leer: 001-270973-0059C.
De igual forma existe un error en el segundo y tercer número de
Cédula del quinto compareciente, señor JUAN JOSÉ SEVILLA,
el cual aparecen el número dos (2) y el número seis (6), siendo lo
correcto el número seis (6) primero y el número dos (2) después,
por lo que se rectifica el número de Cédula, debiéndose leer:
362-200650-0001H. 2.- CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA:
(ASAMBLEA GENERAL): Se amplía esta Cláusula en relación
a los temas a tratar en las reuniones extraordinarias, el cual se le
agregará un inciso en que se establece la aprobación de las

membresías y de la apelación en esa misma reunión
extraordinaria en caso de que no sea aprobada la membresía,
debiéndose leer este Artículo de la siguiente manera: “Sólo en
reunión extraordinaria de la Asamblea General se podrá tratar y
resolver sobre los siguientes temas: a) De la reforma de los
Estatutos de la Asociación; b) De la disolución de la Asociación;
c) De la adquisición de bienes inmuebles, y enajenación de los
mismos (si los hubiere), d) De la aprobación de las membresías
y de la apelación en caso de no ser aprobada la misma; e) De
la expulsión de un miembro afiliado; f) De la apelación que
interponga un miembro afiliado de la medida disciplinaria de
suspensión acordada en su contra por la Junta Directa; y g) De la
aprobación a propuesta de la Junta Directiva, de los reglamentos
generales, administrativos, disciplinarios y técnicos para la buena
marcha del deporte de la natación en cualquiera de sus
modalidades”… partes conducentes queda igual.- 3.- CLÁUSULA
DÉCIMA SEGUNDA: (JUNTA DIRECTIVA Y
ADMINISTRACIÓN): Se rectifica esta Cláusula, eliminándose
lo siguiente: “La Junta Directiva, tendrá las más amplias
facultades de administración y disposición que corresponde
a un Mandatario Generalísimo, sin restricción alguna”…
partes conducentes queda igual.- 4.- CLÁUSULA DÉCIMA
TERCERA: (NOMBRAMIENTO DE REPRESENTACIÓN
LEGAL): Se rectifica esta Cláusula, eliminándose lo siguiente:
“o al Directivo que según el Estatuto debe sustituirlo”.- De
igual forma en esta Cláusula se expresa literalmente que:
“Éste tendrá las facultades que le otorgue la Junta Directiva”,
la cual mediante este instrumento se rectifica y se aclara que esta
potestad la tiene la Asamblea General y no la Junta Directiva, por
lo que se deberá leer así: Éste tendrá las facultades que le
otorgue la Asamblea General”… Partes conducentes queda
igual.- 5.- CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: (ESTATUTOS DE
LA ASOCIACIÓN MUNICIPAL DE NATACIÓN LOS
DORADOS DE SAN JUAN DEL SUR): CAPÍTULO II: De los
Miembros: Artículo 6º.- Este artículo establece que: “La Junta
Directiva tendrá plena potestad para aprobar las solicitudes de
membresía las que de ser reprobadas, podrán apelarse en la
siguiente Asamblea General, donde la decisión que se tome será
definitiva”, por lo que se aclara que la que tiene esa potestad es la
Asamblea General y no la Junta Directiva, por lo que se rectifica
este artículo el que se deberá leer: “La Asamblea General tendrá
plena potestad para aprobar las solicitudes de membresía las
que de ser reprobadas, podrán apelarse en la misma Asamblea
General, donde la decisión que se tome será definitiva”.-
CAPÍTULO IV: ÓRGANOS DE GOBIERNO: Artículo 17º.- En
este Artículo se estipula que “Para su dirección y administración,
la ASOCIACIÓN contará con una Junta Directiva, integrado por
cinco miembros que ejercerán para un período de dos años, los
cargos de Presidente, Vicepresidente, Secretario, Tesorero,
Secretario y Fiscal”… el cual hay un error en lo que concierne a
los cargos, ya que repite nuevamente el cargo de Secretario, por lo
que se rectifica este artículo eliminándose la palabra
Secretario que está antes del cargo de Fiscal, debiéndose leer:
“Para su dirección y administración, la ASOCIACIÓN contará
con una Junta Directiva, integrado por cinco miembros que
ejercerán para un período de dos años, los cargos de Presidente,
Vicepresidente, Secretario, Tesorero y Fiscal”…. Partes
conducentes queda igual.- CAPÍTULO V: De la Asamblea
General: Artículo 26º.- Se amplía este Artículo el cual se le
agregará un inciso en que se establece la aprobación de las
membresías y de la apelación en esa misma reunión
extraordinaria en caso de que no sea aprobada la membresía,
debiéndose leer este Artículo de la siguiente manera: “Sólo en
reunión extraordinaria de la Asamblea General se podrá tratar y
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resolver sobre los siguientes temas: a) de la reforma de los
Estatutos de la Asociación; b) de la disolución de la Asociación;
c) de la adquisición de bienes inmuebles, y enajenación de los
mismos (si los hubiere); d) de la aprobación de las membresías
y de la apelación en caso de no ser aprobada la misma; e) de
la expulsión de un miembro afiliado; f) de la apelación que
interponga un miembro afiliado de la medida disciplinaria de
suspensión acordada en su contra por la Junta Directa; y g) de la
aprobación a propuesta de la Junta Directiva, de los reglamentos
generales, administrativos, disciplinarios y técnicos para la buena
marcha del deporte de la natación en cualquiera de sus
modalidades”… partes conducentes queda igual.- CAPÍTULO VI:
De la Junta Directiva: Artículo 28º. Se amplía este Artículo
al que se le agregará el período de la Junta Directiva, el que se
leerá así: “La Junta Directiva estará integrada por un Presidente,
un Vicepresidente, un Secretario, un Tesorero, y un Fiscal, el que
ejercerá para un período de dos años”… partes conducentes
queda igual.-  CAPÍTULO XVI: De las Disposiciones Finales:
Artículo 59º: Se elimina este Artículo 59º.- Se aclara que
debido a que se elimina el Artículo 59º , el Artículo 60º pasará
a ser el Artículo 59º y el Artículo 61º pasará a ser el Artículo
60º, quedando los Estatutos compuestos de 60 Artículos.-
Artículo 60º.- Este artículo establece que: “Toda desavenencia o
conflicto de carácter estrictamente deportivo que surja entre los
“Miembros” de la Asociación no podrá ser llevada a los Tribunales
de Justicia, sino que será resuelta por una Comisión Disciplinaria.
Las disputas entre la Asociación y cualquiera de sus “Miembros”
o representantes de los miembros o entre los miembros afiliados
a la Asociación, o entre ellos o entre la Asociación y cualquier
organización deportiva nacional o internacional que no sean
resueltas por la Junta Directiva, podrán ser elevadas al arbitraje
por cualquiera de las partes involucradas en tales disputas, a la
Federación de Natación de Nicaragua (FENANICA), en caso de no
estar de acuerdo la Federación Nacional de Deporte y última
instancia, el Consejo Nacional de Deporte, la Educación Física y
la Recreación Física. Cualquier decisión que se llegue de la última
instancia será final y obligatoria para las partes correspondientes”.-
Puesto que el único órgano rector como última instancia para
el arbitraje de las disputas entre los miembros de las
Asociaciones es el Departamento de Registro y Control de
Asociaciones del Ministerio de Gobernación, este Artículo se
rectifica, debiéndose leer de la siguiente manera: Artículo
59º.- “Toda desavenencia o conflicto de carácter estrictamente
deportivo que surja entre los “Miembros” de la Asociación no
podrá ser llevada a los Tribunales de Justicia, sino que será
resuelta por una Comisión Disciplinaria. Las disputas entre
la  Asoc iac ión  y  cua lquiera  de  sus  “Miembros”  o
representantes de los miembros o entre los miembros afiliados
a la Asociación, o entre ellos o entre la Asociación y cualquier
organización deportiva nacional o internacional que no sean
resueltas, se procederán a poner en conocimiento ante el
Órgano Rector que es el  Departamento de Registro y Control
de Asociaciones del Ministerio de Gobernación.- Así se expresó
el compareciente bien instruido por mí, el Notario, acerca del
alcance, valor y trascendencias legales de este acto, de las cláusulas
generales que aseguran su validez, de las especiales que envuelven
renuncias y estipulaciones explícitas e implícitas y de las que en
concreto hacen, de la necesidad de presentar la presente Escritura
Pública ante el Departamento de Registro y Control de Asociaciones
del Ministerio de Gobernación . Doy fe de haber tenido a la vista
los documentos en originales antes relacionados. Leída íntegramente
esta escritura al compareciente, el mismo la encuentra conforme,
aprueba, ratifica y firma junto conmigo el Notario que doy fe de
todo lo relacionado.- (f) Ilegible Rodolfo Antonio Muñiz Ibarra.-

(f) C. A. KAUFFMAN B. (Notario).- PASÓ ANTE MÍ: Del
Reverso del Folio número Uno (01) al Reverso del Folio número
Tres (03), de mi PROTOCOLO NÚMERO ONCE (11) que llevo
en el presente año y a solicitud del ciudadano RODOLFO
ANTONIO MUÑIZ IBARRA, libro este primer testimonio
compuesto de dos hojas útiles de papel de ley, que firmo, rubrico
y sello en la Ciudad de Managua a las diez de la mañana del día
veintisiete de Febrero del año dos mil trece.- (f) CARLOS
ALBERTO KAUFFMAN BLANDINO, NOTARIO PÚBLICO.

MINISTERIO DE FOMENTO,
 INDUSTRIA Y COMERCIO

MARCAS DE FABRICA,  COMERCIO Y SERVICIO

Reg. 8403 – M. 1167218 – Valor C$ 95.00

De Conformidad con el artículo 19 Ley 380, Ley de Marcas y
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió
la Marca de Fábrica y Comercio LYNN´S, Clase 25 Internacional,
Exp. 2012-002426, a Favor de ZIAD, S.A., de Panamá, bajo el No.
2013097182 Folio 103 , Tomo 305 de Inscripciones del año 2013,
vigente hasta el año 2023.

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua dieciocho de Marzo,
del 2013. Erwin Ramirez C., Registrador Suplente.

————————
Reg. 8404 – M. 1167200 – Valor C$ 95.00

De Conformidad con el artículo 19 Ley 380, Ley de Marcas y
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió
la Marca de Fábrica y Comercio JUNO SPORT, Clase 25
Internacional, Exp. 2012-002427, a Favor de ZIAD, S.A., de
Panamá, bajo el No. 2013097183 Folio 104 , Tomo 305 de
Inscripciones del año 2013, vigente hasta el año 2023.

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua dieciocho de Marzo,
del 2013. Erwin Ramirez C., Registrador Suplente.

————————
Reg. 8405 – M. 1167145 – Valor C$ 95.00

De Conformidad con el artículo 19 Ley 380, Ley de Marcas y
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió
la Marca de Fábrica y Comercio y Marca de Servicios BAMBINO,
Clases 5 y 42 Internacional, Exp. 2010-000830, a Favor de
PHARMA DEVELOPMENT S.A., de Argentina, bajo el No.
2012096293 Folio 31, Tomo 302 de Inscripciones del año 2012,
vigente hasta el año 2022.

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua veintisiete de
Diciembre del 2012. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

————————
Reg. 8406 – M. 1167110 – Valor C$ 95.00

De Conformidad con el artículo 19 Ley 380, Ley de Marcas y
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió
la Marca de Fábrica y Comercio ALTIMA, Clase 12 Internacional,
Exp. 2011-000019, a Favor de NISSAN JIDOSHA KABUSHIKI
KAISHA (también comerciando como Nissan Motor Co., Ltd), de
Japón, bajo el No. 2013096695 Folio 149, Tomo 303 de
Inscripciones del año 2013, vigente hasta el año 2023.

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua treinta y uno de
Enero del 2013. Erwin Ramirez C., Registrador Suplente.
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Reg. 8407 – M. 1167030 – Valor C$ 95.00

De Conformidad con el artículo 19 Ley 380, Ley de Marcas y
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió
la Marca de Fábrica y Comercio SURGIFLO, Clase 5 Internacional,
Exp. 2010-003349, a Favor de JOHNSON & JOHNSON, de
EE.UU., bajo el No. 2013096680 Folio 134, Tomo 303 de
Inscripciones del año 2013, vigente hasta el año 2023.

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua treinta y uno de
Enero del 2013. Erwin Ramirez C., Registrador Suplente.

————————
Reg. 8408 – M. 1167005 – Valor C$ 95.00

De Conformidad con el artículo 19 Ley 380, Ley de Marcas y
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió
la Marca de Fábrica y Comercio SURGIFLO, Clase 10 Internacional,
Exp. 2010-003350, a Favor de JOHNSON & JOHNSON, de
EE.UU., bajo el No. 2013096681 Folio 135, Tomo 303 de
Inscripciones del año 2013, vigente hasta el año 2023.

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua treinta y uno de
Enero del 2013. Erwin Ramirez C., Registrador Suplente.

————————
Reg. 8409 – M. 1166963 – Valor C$ 95.00

De Conformidad con el artículo 19 Ley 380, Ley de Marcas y
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió
la Marca de Fábrica y Comercio THERAVISION, Clase 5
Internacional, Exp. 2010-003351, a Favor de JOHNSON &
JOHNSON, de EE.UU., bajo el No. 2013096682 Folio 136, Tomo
303 de Inscripciones del año 2013, vigente hasta el año 2023.

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua treinta y uno de
Enero del 2013. Erwin Ramirez C., Registrador Suplente.

————————
Reg. 8410 – M. 1166939 – Valor C$ 95.00

De Conformidad con el artículo 19 Ley 380, Ley de Marcas y
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió
la Marca de Fábrica y Comercio THERAVISION, Clase 9
Internacional, Exp. 2010-003352, a Favor de JOHNSON &
JOHNSON, de EE.UU., bajo el No. 2013096683 Folio 137, Tomo
303 de Inscripciones del año 2013, vigente hasta el año 2023.

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua treinta y uno de
Enero del 2013. Erwin Ramirez C., Registrador Suplente.

————————
Reg. 8411 – M. 1166890 – Valor C$ 95.00

De Conformidad con el artículo 19 Ley 380, Ley de Marcas y
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió
la Marca de Fábrica y Comercio THERALENS, Clase 5
Internacional, Exp. 2010-003353, a Favor de JOHNSON &
JOHNSON, de EE.UU., bajo el No. 2013096684 Folio 138, Tomo
303 de Inscripciones del año 2013, vigente hasta el año 2023.

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua treinta y uno de
Enero del 2013. Erwin Ramirez C., Registrador Suplente.

————————
Reg. 8412 – M. 1166874 – Valor C$ 95.00

De Conformidad con el artículo 19 Ley 380, Ley de Marcas y
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió

la Marca de Fábrica y Comercio ZARET, Clase 5 Internacional,
Exp. 2002-001346, a Favor de LABORATORIOS BUSSIÉ, S.A.,
de Colombia, bajo el No. 2012095695 Folio 11, Tomo 300 de
Inscripciones del año 2012, vigente hasta el año 2022.

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua quince de Octubre,
del 2012. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

————————
Reg. 8413 – M. 1166858 – Valor C$ 95.00

De Conformidad con el artículo 19 Ley 380, Ley de Marcas y
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió
la Marca de Fábrica y Comercio GENERATOR REX, Clases 3, 14,
18, 20, 21, 24, 29, 30 y 32 Internacional, Exp. 2010-001696, a
Favor de The Cartoon Network Inc., de EE.UU., bajo el No.
2013097088 Folio 16, Tomo 305 de Inscripciones del año 2013,
vigente hasta el año 2023.

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua seis de Marzo, del
2013. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

————————
Reg. 8552 – M. 175824 – Valor C$ 95.00

De Conformidad con el artículo 19 Ley 380, Ley de Marcas y
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió
la Marca de Fábrica y Comercio ICLOMOD, Clase 5 Internacional,
Exp.  2011-002944,  a  Favor de THE LATIN AMERICA
TRADEMARK  CORPORATION, de Panamá, bajo el No.
2013097482 Folio 138, Tomo 306 de Inscripciones del año 2013,
vigente hasta el año 2023.

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua veintitrés de Abril
del 2013. Erwin Ramirez C., Registrador Suplente.

————————
Reg. 8553 – M. 175825 – Valor C$ 95.00

De Conformidad con el artículo 19 Ley 380, Ley de Marcas y
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió
la Marca de Fábrica y Comercio Elissa, Clase 5 Internacional, Exp.
2011-002612, a Favor de GYNOPHARM, S.A., de Costa Rica,
bajo el No. 2013097480 Folio 136, Tomo 306 de Inscripciones del
año 2013, vigente hasta el año 2023.

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua veintitrés de Abril
del 2013. Erwin Ramirez C., Registrador Suplente.

————————
Reg. 8331 – M. 1101829 – Valor C$ 435.00

De Conformidad con el artículo 19 Ley 380, Ley de Marcas y Otros
Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca
de Fábrica y Comercio EUROCASE, Clase 9 Internacional, Exp.
2012-000462, a Favor de ACH TECHNOLOGY, INC., de Estados
Unidos de América, bajo el No. 2013096989 Folio 173, Tomo 304 de
Inscripciones del año 2013, vigente hasta el año 2023.

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua veintidos de Febrero
del 2013. Erwin Ramirez C., Registrador Suplente.

————————
Reg. 8333 – M. 1101403 – Valor C$ 775.00
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De Conformidad con el artículo 19 Ley 380, Ley de Marcas y Otros
Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió el
Emblema THE STEAK & LOBSTER FACTOR, Exp. 2011-000990,
a Favor de HOTEL PLAZA REAL S.A., de la República de Nicaragua,
bajo el No. 2013097146 Folio 33, Tomo 14 de Nombre Comercial del
año 2013.

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua trece de Marzo del
2013. Erwin Ramirez C., Registrador Suplente.

————————
Reg. 8417 – M. 1166904 – Valor C$ 435.00

De Conformidad con el artículo 19 Ley 380, Ley de Marcas y Otros
Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca
de Fábrica y Comercio Consistente en un Diseño, Clase 5 Internacional,
Exp. 2010-003355, a Favor de JOHNSON & JOHNSON, de EE.UU.,
bajo el No. 2013096685 Folio 139, Tomo 303 de Inscripciones del año
2013, vigente hasta el año 2023.

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua treinta y uno de Enero
del 2013. Erwin Ramirez C., Registrador Suplente.

————————
Reg. 8418 – M. 1166769 – Valor C$ 435.00

De Conformidad con el artículo 19 Ley 380, Ley de Marcas y
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió
la Marca de Servicios CNN, Clases 38 y 41 Internacional, Exp.
2010-002982, a Favor de Cable News Network, Inc., de EE.UU.,
bajo el No. 2013097070 Folio 248, Tomo 304 de Inscripciones del
año 2013, vigente hasta el año 2023.

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua cinco de Marzo del
2013. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

————————
Reg. 8423 – M. 1167196 – Valor C$ 775.00

De Conformidad con el artículo 19 Ley 380, Ley de Marcas y
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió
la Marca de Fábrica y Comercio ENTRE TEENS, Clase 5
Internacional, Exp. 2010-003521, a Favor de JOHNSON &
JOHNSON, de EE.UU., bajo el No. 2013096677 Folio 131, Tomo
303 de Inscripciones del año 2013, vigente hasta el año 2023.

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua treinta y uno de
Enero del 2013. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

————————
Reg. 8424 – M. 1167188 – Valor C$ 775.00

De Conformidad con el artículo 19 Ley 380, Ley de Marcas y
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió
la Marca de Fábrica y Comercio ENTRE TEENS, Clase 16
Internacional, Exp. 2010-003522, a Favor de JOHNSON &
JOHNSON, de Estados Unidos de América, bajo el No. 2013096676
Folio 130, Tomo 303 de Inscripciones del año 2013, vigente hasta
el año 2023.

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua treinta y uno de
Enero del 2013. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

————————
Reg. 8425 – M. 1167153 – Valor C$ 775.00

De Conformidad con el artículo 19 Ley 380, Ley de Marcas y Otros
Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca
de Fábrica y Comercio Consistente en un Diseño, Clase 5 Internacional,
Exp. 2010-003466, a Favor de JOHNSON & JOHNSON, de EE UU.,
bajo el No. 2013096678 Folio 132, Tomo 303 de Inscripciones del año
2013, vigente hasta el año 2023.

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua treinta y uno de Enero
del 2013. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

————————
Reg. 8426 – M. 1167072 – Valor C$ 775.00

De Conformidad con el artículo 19 Ley 380, Ley de Marcas y Otros
Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca
de Fábrica y Comercio Consistente en un Diseño, Clase 3 Internacional,
Exp. 2010-003465, a Favor de JOHNSON & JOHNSON, de EE UU.,
bajo el No. 2013096679 Folio 133, Tomo 303 de Inscripciones del año
2013, vigente hasta el año 2023.

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua treinta y uno de Enero
del 2013. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

MINISTERIO DE SALUD

Reg. 9089 - M. 177942 - Valor C$ 95.00

AVISO DE LICITACION

“Adquisición de Insumos Médicos para la atención del Adulto
Mayor en las Unidades de Salud del país”.

El Ministerio de Salud, ubicado en el Complejo Nacional de Salud
Doctora Concepción Palacios, costado oeste Colonia Primero de
Mayo, por este medio informa que está disponible a partir del día
martes 07 de mayo de 2013 en el Portal Único de Contrataciones
www.nicaraguacompra.gob.ni, la convocatoria y el Pliego de Bases y
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Condiciones para el proceso de Licitación Pública No. LP-25-04-
2013: “Adquisición de Insumos Médicos para la atención del
Adulto Mayor en las Unidades de Salud del país”.

El proyecto de licitación consiste en la adquisición de setenta y cinco
(75) tipos de medicamentos requeridos para la atención del Adulto
Mayor en las Unidades de Salud del país.

(f) Lic. Ramón Enrique Cortés Mayorga, Director General de
Adquisiciones Ministerio de Salud.

Managua, 07 de mayo de 2013.

MINISTERIO DE EDUCACION

Reg. 8849 - M. 177086 - Valor. C$ 95.00

AVISO DE CONVOCATORIA

Contratación Simplificada N0 030-2013

“Contratación de arrendamiento de las instalaciones de la Delegación
Municipal del MINED en el Rama, Departamento de Zelaya Central,
Correspondiente al periodo del año 2013”

LLAMADO A CONTRATACION

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a presentar
ofertas selladas para la “Contratación de arrendamiento de las
instalaciones de la Delegación Municipal del MINED en El Rama,
Departamento de Zelaya Central Correspondiente al periodo del año
2013”

Los oferentes interesados pueden obtener información completa en la
Convocatoria Publica en el siguiente portal a partir del día 06 de mayo
del 2013.

www.nicaraguacompra.gob.ni

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 09 DE MAYO DEL 2013

Hora: De 09: 00 a 9:30AM

(f) Freddy Reyes Sandoval, Director División de Adquisiciones.

————————
Reg. 8478 – M. 175569 – Valor C$ 95.00

Acuerdo C.P.A. No.050-2013

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN
 DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la Ley para el
Ejercicio de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario Oficial
No. 94 del treinta de abril del año 1959 y los artículos 3, 5, 6, 19, 22,
25, 28 y 29 del Reglamento de la profesión de Contador Público y su
Ejercicio, el Acuerdo Ministerial No. 371-2010 del cinco de agosto del
año dos mil diez, para autorizar el ejercicio de la Profesión de Contador
público, previo cumplimiento de la Ley y pleno goce de sus derechos.

CONSIDERANDO

I

Que el Licenciado JOSE ALFREDO FIGUEROA HERNÁNDEZ,
identificado con cédula de identidad ciudadana número: 001-230781-
0028D, presentó ante esta División de Asesoría Legal solicitud de
renovación para el ejercicio de la profesión de Contador Público
adjuntando para tales efectos la siguiente documentación: Acuerdo
Ministerial No. 392 -2007, emitido por el Ministerio de Educación,
a los doce días del mes de octubre del año dos mil siete, mediante el
cual se autorizó al solicitante el ejercicio de la profesión de Contador
Público por un quinquenio que finalizó el once del mes de octubre del
año dos mil doce. Garantía de Contador Público GDC-7804 extendida
por el Instituto Nicaragüense de Seguros y Reaseguros, INISER a los
dieciocho días del mes de marzo del dos mil trece y Constancia del
Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, emitida a los veintidós
días del mes de enero del año dos mil trece.

II
Que conforme constancia emitida por la Licenciada Maria Elena
Andino Pérez, en su calidad de Secretaria de la Junta Directiva del
Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, demuestra ser afiliado
activo de ese colegio, inscrito bajo el número perpetuo 1883 siendo un
depositario de Fe que se ajusta a los preceptos legales, solvencia moral,
capacidad académica y práctica profesional correspondiente.

POR TANTO

En base a las disposiciones legales establecidas en el presente Acuerdo
y habiendo cumplido el solicitante los requisitos de Ley;

ACUERDA

PRIMERO: Autorizar al Licenciado JOSE ALFREDO FIGUEROA
HERNANDEZ, para el ejercicio de la Profesión de Contador Público
durante un quinquenio que inicia el uno de abril del año dos mil trece
y finalizará el treinta y uno de marzo del año dos mil dieciocho.

SEGUNDO: Envíese el original de la Póliza de fidelidad al Colegio de
Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida custodia.

TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar el presente
Acuerdo en Diario Oficial La Gaceta.

CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese.

Dado en la ciudad de Managua, el uno de abril del año dos mil trece.
(f) Héctor Mario Serrano Guillén, Director de Asesoría Legal.

MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS

Reg. 8324 – M. 174797 – Valor C$ 1,160.00

CERTIFICACIÓN

LA SUSCRITA DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y
CONTROL DE CONCESIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL
DE MINAS DEL MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS,
CERTIFICA EL ACUERDO MINISTERIAL Y LA CARTA DE
ACEPTACIÓN QUE LITERALMENTE DICEN:

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS

ACUERDO MINISTERIAL No-021-DM-408-2013

CONSIDERANDO

http://enriquebolanos.org/


LA GACETA  - DIARIO OFICIAL

3849

07-05-13 82

I
Que con fecha veinticuatro de agosto del año dos mil doce, el señor
Gabriel Amado Segura Valverde, mayor de edad, Geólogo, de éste
domicilio, con cédula de residencia número letra D, cero, cero, cero,
cero, ocho, cinco, siete, uno (D00008571), en calidad de representante
legal debidamente acreditado de la empresa MINERA LOS LIRIOS
HONDURAS, S. DE R.L. la cual es una sociedad debidamente
constituida y existente de conformidad con las leyes de la República
de Nicaragua e inscrita bajo el Número 23,743-B2, páginas 439-461,
Tomo 821-B2 del Libro Segundo de Sociedades del Registro Público
de la Ciudad de Managua, presentó SOLICITUD para que se le
otorgue una CONCESIÓN MINERA en el lote denominado EL
TAMARINDO II, con una superficie de quince mil hectáreas (15,000.00
has) ubicado en los municipios El Jicaral, La Paz Centro y Larreynaga
del departamento de León.

II
Que en cumplimiento al artículo 15 del Decreto No. 316 “Ley General
sobre Explotación de las Riquezas Naturales”, el solicitante cuenta
con la capacidad técnica y financiera necesaria para iniciar y llevar a
término los trabajos correspondientes.

III
De conformidad con Dictamen emitido por el Ministerio de Energía
y Minas a través de la Dirección General de Minas, la solicitud sobre
el lote EL TAMARINDO II, cumple con los requisitos catastrales
establecidos en la Ley.

IV
Que en cumplimiento al artículo 35 del Decreto 119-2001, Reglamento
de la Ley N° 387, Ley Especial sobre Exploración y Explotación de
Minas, compilado en Digesto Jurídico del Sector Energético publicada
en la Gaceta Diario Oficial N° 177 del 18 de septiembre del año 2012,
el cual incorpora y consolida todas sus reformas al 7 de julio del 2011,
el Ministerio de Energía y Minas a través de la Dirección General de
Minas, se pronunció técnicamente sobre la solicitud, según consta en
Dictamen Técnico Número 180-11-2012MM de fecha cinco de
noviembre del año dos mil doce, en el que indica que el perfil de la reseña
técnica cumple con los requisitos correspondientes.

V
Que en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 21 de la Ley N°
387, Ley Especial sobre Exploración y Explotación de Minas, compilada
en Digesto Jurídico del Sector Energético, publicada en la Gaceta
Diario Oficial N° 174 del 12 de septiembre del año 2012, el cual
incorpora y consolida todas sus reformas al 7 de julio del 2011, se
consultó la solicitud a los Consejos Municipales correspondientes
según consta en comunicación de fecha doce de noviembre del año dos
mil doce, los cuales se pronunciaron POSITIVAMENTE, según
consta en Certificaciones de fecha tres, doce y diecisiete de diciembre
del año dos mil doce.

POR TANTO:

El Suscrito Ministro de Energía y Minas, en el uso de las facultades
que le confiere la Constitución Política en su artículo 151, la Ley 290,
“Ley de Organización, Competencia y Procedimiento del Poder
Ejecutivo”, su Reglamento y la Ley No. 612, ley de Reforma y Adición
a la Ley No. 290,  Ley de Organización, Competencia y Procedimiento
del Poder Ejecutivo y Digesto Jurídico del Sector Energético publicada
en la Gaceta Diario Oficial N° 174 del 12 de septiembre del año 2012,
el cual incorpora y consolida todas las reformas al 7 de julio del 2011,
a la Ley N° 387, Ley Especial sobre Exploración y Explotación de
Minas y su Reglamento Decreto No 119-2001.

ACUERDA:

PRIMERO: OTÓRGUESE a la empresa MINERA LOS LIRIOS
HONDURAS, S. DE R.L. una CONCESIÓN MINERA en el lote
denominado EL TAMARINDO II, con una superficie de QUINCE
MIL HECTÁREAS (15,000.00 has) ubicado en los municipios El
Jicaral, La Paz Centro y Larreynaga del departamento de León,
definidas por polígono exterior delimitado por las siguientes
coordenadas expresadas en metros en el sistema UTM, NAD 27 y
Zona 16:

Vértice Este Norte

1 562000 1405000

2 562000 1400000

3 560000 1400000

4 560000 1393000

5 567500 1393000

6 567500 1385000

7 556000 1385000

8 556000 1405000

DESGLOSE DE ÁREA MUNICIPAL

DEPARTAMENTO MUNICIPIO ÁREA (has)

LEON El Jicaral 10,354.16

La Paz Centro 675.29

Larreynaga 3,970.55

SEGUNDO: El titular de la Concesión Minera otorgada quedará
sujeto al cumplimiento de las obligaciones siguientes:

1.-En concepto de Derechos de Vigencia o Superficiales, pagará el
equivalente en moneda nacional a veinticinco centavos de dólar de los
Estados Unidos de América ($0.25) el primer año por hectárea; setenta
y cinco centavos de dólar de los Estados Unidos de América ($0.75),
por el segundo año por hectárea; uno cincuenta centavos de dólar de
los Estados Unidos de América ($1.50), el tercer y cuarto año por
hectárea; tres dólares de los Estados unidos de América ($3.00), por
el quinto y sexto año por hectárea; cuatro dólares de los Estados
Unidos de América ($4.00) por el séptimo y octavo año por hectárea;
ocho dólares de Estados Unidos de América ($8.00), por el noveno y
décimo año por hectárea y doce dólares de los Estados Unidos de
América ($12.00) por hectárea a partir del décimo primer año. Estos
pagos deberán ser enterados en partidas semestrales entre el 01 y el
30 de enero de cada año el primer pago, y entre el 01 y el 30 de julio
de cada año el segundo pago.

2.-En concepto de Derecho de Extracción o Regalía, pagará el tres por
ciento (3%) del valor de las sustancias extraídas, el cual será considerado
un gasto deducible para fines de cálculo del Impuesto sobre la Renta.
Para los fines de calcular este pago, el concesionario estará obligado
a rendir un informe mensual sobre su producción dentro de los
primeros quince días del mes siguiente.

3.- El pago correspondiente al Impuesto sobre la Renta (I.R) será de
conformidad con la Ley de la materia, debiendo presentar copia de sus
declaraciones del año gravable respectivo, a más tardar el 30 de
Octubre de cada año.
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Las sumas comprendidas en los numerales uno (1) y dos (2), deberán
ser enteradas a la Administración de Rentas donde se encuentra
inscrito y deberán pagarse en moneda nacional al tipo de cambio oficial
vigente a la fecha del respectivo pago.

4.-Suministrar anualmente o cuando el Ministerio de Energía y Minas
lo requiera, información sobre sus actividades, así como de los
acuerdos de cooperación y apoyo a la actividad minera de carácter
artesanal.

5.-Permitir y facilitar a los representantes del Ministerio de Energía
y Minas las labores de inspección que éstos realicen y acatar sus
recomendaciones.

6.-Cumplir con las normas que se dicten en materia de seguridad
laboral y protección ambiental, en especial la Ley Nº 217, Ley del
General del Medio Ambiente y los Recursos Naturales, el Decreto
No.76-2006 “Sistema de Evaluación Ambiental” publicado en la
Gaceta, Diario Oficial No 248 del 22 de diciembre del 2006; y el Decreto
Nº 33-95 “Disposiciones para el Control de la Contaminación
Proveniente de las Descargas de Aguas Residuales Domésticas,
Industriales y Agropecuarias” publicada en la Gaceta, Diario Oficial
No 118 del 26 de Junio de 1995.

7.-Inscribir el título de la presente concesión en el Registro Público de
la Propiedad, así como publicarlo en La Gaceta, Diario Oficial a su
costa, dentro de los treinta días subsiguientes a la fecha de su emisión,
remitiendo copia a este Ministerio de la constancia registral y de su
publicación.

8.-Previo a la realización de cualquier actividad minera, el concesionario
deberá solicitar permiso a los propietarios de los terrenos ubicados
dentro del área de la Concesión; así como negociar y acordar con ellos
los términos e indemnizaciones para el uso del suelo e infraestructura
de propiedad privada en donde deban desarrollar los trabajos
correspondientes.

9.- De conformidad con lo establecido en el artículo 42 y 43 de la Ley
N° 387, Ley Especial sobre Exploración y Explotación de Minas,
compilada en Digesto Jurídico del Sector Energético, publicada en la
Gaceta Diario Oficial N° 174 del 12 de septiembre del año 2012, el cual
incorpora y consolida todas sus reformas al 7 de julio del 2011, dentro
del área amparada por la presente concesión minera, en donde se
desarrollen actividades de exploración, el concesionario deberá permitir
el acceso y la realización de la minería artesanal a quienes se encuentren
ejerciendo tal actividad. Para los nuevos mineros artesanales la superficie
permitida no superara el 1% del área concesionada, previo acuerdo con
el concesionario.

10.- No podrá realizar trabajos de exploración y de explotación a
menos de cien metros de pueblos, propiedades cercadas, edificios
religiosos, pozos, ambos lados de vías de comunicación, acueductos,
oleoductos y obras de utilidad pública, sin autorización del Ministerio
de Energía y Minas.

11.-Determinar el terreno de la concesión por mojones situados en
cada uno de sus vértices y por lo menos uno de ellos en relación a un
punto invariable del terreno, el cual deberá indicar el nombre del titular,
la fecha de otorgamiento de la concesión minera y el nombre del lote,
de conformidad con lo establecido por el artículo 34 de la Ley N° 387,
Ley Especial sobre Exploración y Explotación de Minas, compilada
en Digesto Jurídico del Sector Energético, publicada en la Gaceta
Diario Oficial N° 174 del 12 de septiembre del año 2012, el cual
incorpora y consolida todas sus reformas al 7 de julio del 2011.

12.- Presentar dentro de un plazo no mayor a tres meses contados a
partir del inicio de vigencia de la concesión, un proyecto que incluya
las fases de la actividad minera definidas en el artículo 3 del Decreto
119-2001, Reglamento de la Ley N° 387, Ley Especial sobre
Exploración y Explotación de Minas, compilado en Digesto Jurídico
del Sector Energético publicada en la Gaceta Diario Oficial N° 177 del
18 de septiembre del año 2012, el cual incorpora y consolida todas sus
reformas al 7 de julio del 2011. En este proyecto se deberá calendarizar
todas las etapas que el concesionario planea ejecutar, cuyo
cumplimiento será verificado mediante inspecciones programadas.

13.- De conformidad con los artículos 42 y 43  de la Ley N° 387, Ley
Especial sobre Exploración y Explotación de Minas, compilada en
Digesto Jurídico del Sector Energético, publicada en la Gaceta Diario
Oficial N° 174 del 12 de septiembre del año 2012, el cual  incorpora
y consolida todas sus reformas al 7 de julio del 2011 y la Resolución
Administrativa No. RADGM-001-0702-2013 del siete de febrero del
año dos mil trece, el concesionario deberá presentar en un plazo no
mayor de seis meses, un informe detallado de los mineros artesanales
ubicados dentro de la concesión, el cual deberá incluir entre otros, una
lista de las personas que se encuentren ejerciendo la actividad, su
ubicación en coordenadas UTM, métodos y capacidad de explotación.
 
14.- Para tramitar cualquier reclamo, derecho, exoneración de impuestos,
renuncias parciales, totales o cesiones de derechos, el concesionario
debe estar SOLVENTE DE TODAS SUS OBLIGACIONES, según lo
indica el artículo 96 de la Ley N° 387, Ley Especial sobre Exploración
y Explotación de Minas, compilada en Digesto Jurídico del Sector
Energético, publicada en la Gaceta Diario Oficial N° 174 del 12 de
septiembre del año 2012, el cual  incorpora y consolida todas sus
reformas al 7 de julio del 2011 y el Acuerdo Ministerial No 83-DM-
188-2009 sobre la “DISPOSICIÓN TECNICA NUMERO  01-
2009. PROCEDIMIENTO PARA EL TRÁMITE DE RENUNCIAS
PARCIALES O TOTALES”.

15.- Cumplir con las disposiciones establecidas en la NORMA
TÉCNICA OBLIGATORIA NICARAGÜENSE -NTON 05-029-
06, publicada en la Gaceta No. 121 del 26 de junio del 2008.

La falta de cumplimiento de las obligaciones anteriormente relacionadas
y las demás establecidas en la ley de la materia vigente, faculta al
Ministerio de Energía y Minas a cancelar la  concesión otorgada.

TERCERO: Que esta Concesión confiere a su titular el derecho de
exclusividad para la exploración, explotación y establecimiento de
plantas de beneficio sobre las sustancias minerales consideradas en la
Ley y encontradas dentro de la circunscripción de la misma.

La concesión constituye un derecho real inmobiliario, distinto e
independiente al de la propiedad del terreno donde se ubica, la cual
puede ser cedida, traspasada, dividida, arrendada y fusionada con
concesiones de la misma clase, previa autorización del Ministerio de
Energía y Minas.

Los derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo Ministerial
no podrán ser alterados o menoscabados durante la vigencia de la
misma sin el acuerdo de ambas partes. Los derechos y obligaciones
establecidos en la Ley N° 387, Ley Especial sobre Exploración y
Explotación de Minas, compilada en Digesto Jurídico del Sector
Energético, publicada en la Gaceta Diario Oficial N° 174 del 12 de
septiembre del año 2012, el cual  incorpora y consolida todas sus
reformas al 7 de julio del 2011, son de obligatorio cumplimiento.

CUARTO: El concesionario minero deberá iniciar actividades de

http://enriquebolanos.org/


LA GACETA  - DIARIO OFICIAL

3851

07-05-13 82

exploración en cualquier parte del lote minero, en un plazo no mayor
de cuatro años contados a partir del otorgamiento  de la presente
concesión, prorrogables por un año más, según lo establecido en el
artículo 30 del Decreto 119-2001, Reglamento de la Ley N° 387, Ley
Especial sobre Exploración y Explotación de Minas, compilado en
Digesto Jurídico del Sector Energético publicada en la Gaceta Diario
Oficial N° 177 del 18 de septiembre del año 2012, para lo cual y previo
al inicio de sus operaciones, el concesionario deberá presentar a este
Ministerio el respectivo Permiso Ambiental debidamente emitido por
la autoridad correspondiente.

El término de duración de la presente Concesión es de VEINTICINCO
(25) años, contados a partir de la emisión de la Certificación del
presente Acuerdo Ministerial. Dicha Certificación se extenderá como
Título una vez que el interesado manifieste por escrito la aceptación
íntegra del mismo, la cual deberá ser publicada por el titular en La
Gaceta, Diario Oficial e inscrita en el Registro Público de la Propiedad
correspondiente, dentro de los siguientes treinta días so pena de
cumplir con lo establecido en artículo 40 del Decreto 119-2001,
Reglamento de la Ley N° 387, Ley Especial sobre Exploración y
Explotación de Minas, compilado en Digesto Jurídico del Sector
Energético publicada en la Gaceta Diario Oficial N° 177 del 18 de
septiembre del año 2012, el cual incorpora y consolida todas sus
reformas al 7 de julio del 2011,  debiendo remitir copia al Ministerio
de Energía y Minas.

Notifíquese al interesado para todos los fines de Ley. Dado en la
ciudad de Managua, a los veintiún días del mes de marzo del año dos
mil trece. (f).- EMILIO RAPPACCIOLI B.-Ministro.- Managua, 15
de abril 2013.- Ing. Carlos José Zarruk Pérez. Director General de
Minas. Ministerio de Energía y Minas.-  Su Despacho. Estimado Ing.
Zarruk: Me dirijo a Usted para dar respuesta a su comunicación donde
se nos notifica el Acuerdo Ministerial No. 021-DM-408-2013 de
fecha 09 de abril 2013, por el cual nos otorgan la concesión minera
denominado Tamarindo II con una superficie de 15,000.00 hectáreas,
el cual se encuentra ubicado en los municipios de El Jicaral, La Paz
centro y Larreynaga del departamento de León. Le comunico que
aceptamos íntegramente el Acuerdo Ministerial No. 021-DM-408-
2013, agradeciéndole sea emitida la certificación del respectivo título.
También adjunto la cantidad de C$ 11,000.00 córdobas en timbres
fiscales para la respectiva certificación. En espera de la certificación,
me despido agradeciéndole por su atención. Atentamente, Yamileth
Fajardo Rostrán. Gerente General. Apoderada General de
Administración. Son conformes sus originales, se extiende la
presente CERTIFICACIÓN en la Ciudad de Managua, a los
dieciséis días del mes de abril del año dos mil trece. -Hago
constar que la vigencia de este Acuerdo Ministerial inicia con la
fecha de su Certificación. (F) Maritza Castillo Castillo, Directora
de Administración y Control de Concesiones. Dirección General de
Minas. Ministerio de Energía y Minas.

MINISTERIO DE ECONOMIA FAMILIAR,
COMUNITARIA, COOPERATIVA Y ASOCIATIVA

Reg. 9090 - M. 177865 - Valor C$ 95.00

LLAMADO DE LICITACION
LPN –BIENES- PROCAVAL- 03-04-2013

LOTE No 1 UNA (1)  CAMIONETAS MOTOR, 3000CC;
LOTE  No 2  DOS (2) CAMIONETAS MOTOR 2400 CC

1. Esta Licitación Pública Nacional es ejecutada con fondos del
Proyecto de Apoyo para la Inserción de los Pequeños Productores en

Cadenas de  Valor y Acceso al Mercado (PROCAVAL), ejecutado por
el Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa y
Asociativa.  PROCAVAL,  convenios de préstamo No. I-863-NI y
donación No. I-DSF-8097-NI con el Fondo Internacional de Desarrollo
Agrícola (FIDA) y el contrato de préstamo No. 2012 con el Banco
Centroamericano de Integración Económica (BCIE), así como también
recursos financiero del Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional
(GRUN) de la República de Nicaragua y recursos aportados por los
protagonistas de los proyectos.

2).El Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa y
Asociativa,  invita a todos los interesados  a presentar ofertas para la
LPN 03-04-2013 compra de tres camionetas  para el Programa
PROCAVAL,para todos interesados se les comunica que el Pliego de
Base y Condiciones   deberá de ser  retirado en la División de
Adquisiciones del Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria,
Cooperativa y Asociativa situada en Kilometro 8 ½ carretera a
Masaya frente al MAGFOR, se les entregara recibo a favor del
contratante el cual será condición para presentar oferta,  dicho
documento también estará disponible a manera de información  en el
Portal Único de Contratación www.nicaraguacompra.gob.ni.No

3) Para efectos de aclaración al Pliego de Base y Condiciones, avocarse
con el  Lic. Guadalupe López , Responsable del Área de Transporte,
a más tardar el 15 de mayo del 2013,  las que serán respondidas el 17
de mayo del 2013, dichas consultas deberán de ser por escrito a través
de correo electrónico: glopez@economiafamiliar.gob.ni, con copia a
cdavila@economiafamiliar.gob.ni;  mblanco@economiafamiliar.gob.ni.

4) Las ofertas deberán  presentarse en original y dos copias  y
contenidos en un mismo sobre el que deberá de estar debidamente
cerrado, indicando en el mismo: Nombre del proceso y dirigido al
Responsable de la División de Adquisiciones  situada en Kilometro
8 ½ carretera a Masaya frente al MAGFOR, a más tardar  el 22 de mayo
del 2013,  hora tope  9.30 am.  Se  realizara apertura de oferta  ese mismo
día 22 de mayo del 2013  a las 9.45 am, en dicha apertura podrán estar
presentes los interesados  que están participando en dicho proceso.

(f) Carlos Alberto Dávila Esquivel, Responsable de la División de
Adquisiciones.

EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS
 Y ALCANTARILLADOS SANITARIOS

Reg. 9088 - M. 177957 - Valor C$ 95.00

Aviso de Licitación

La Empresa Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados Sanitarios
(ENACAL) de conformidad con los artículos 33 y 50 de la Ley 737
“Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público” y artículo
98 del Reglamento General a la Ley 737, informa que está abierta la
convocatoria para Licitación Pública 036-2013 “Adquisición de
Tubería Ademe para Pozos”, licitación que se encuentra disponible
en el portal único de contratación www.nicaraguacompra.gob.ni así
como el PBC donde se incluye toda la información necesaria para
preparar las ofertas, de tal forma que todo Oferente que tenga interés
en participar en el proceso licitatorio pueda concurrir al mismo.

Managua,3 de mayo  de 2013

(f) Lic. Natalia Avilés Herrera, Directora de Adquisiciones e
Importaciones ENACAL.

http://enriquebolanos.org/


LA GACETA  - DIARIO OFICIAL

3852

07-05-13 82

UNIVERSIDADES

TITULOS PROFESIONALES

Reg.7802 – M. 172405 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director Adjunto de la Dirección de Registro  Académico
Estudiantil y Estadística  de la UNAN-Managua, certifica que a
la Página 173, Tomo IV, del Libro de Registro del Título de la
Facultad Ciencias Medicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma
de Nicaragua - POR CUANTO:

MARISOL DEL CARMEN VILLEGA OSORIO, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Medicas POR TANTO: Le extiende el Título de: Doctora en
Medicina y Cirugía, para que goce de los derechos y prerrogativas
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veinte días del mes de febrero del dos mil trece. El Rector de la
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime
López Lowery”.

Es conforme, Managua, 20 de febrero del 2013. (f) Director
Adjunto.

————————
Reg.7804 – M. 172454 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director Adjunto de la Dirección de Registro  Académico
Estudiantil y Estadística  de la UNAN-Managua, certifica que a
la Página 271, Tomo V, del Libro de Registro del Título de la
Facultad Ciencias Medicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma
de Nicaragua - POR CUANTO:

LA DOCTORA DORA ONDINA CASTILLO REYES, ha
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de
Ciencias Medicas POR TANTO: Le extiende el Título de:
Especialista en Cirugía Pediátrica, para que goce de los derechos
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
quince días del mes de abril  del dos mil trece. El Rector de la
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime
López Lowery”.

Es conforme, Managua, 15 de abril del 2013. (f) Director Adjunto.
————————

Reg.7805 – M. 172488 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director Adjunto de la Dirección de Registro  Académico
Estudiantil y Estadística  de la UNAN-Managua, certifica que a
la Página 184, Tomo IV, del Libro de Registro del Título de la
Facultad Ciencias Medicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma
de Nicaragua - POR CUANTO:

HAZEL DEL CARMEN RUIZ VILLARREAL, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Medicas POR TANTO: Le extiende el Título de: Doctora en
Medicina y Cirugía, para que goce de los derechos y prerrogativas
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veinte días del mes de febrero del dos mil trece. El Rector de la
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime
López Lowery”.

Es conforme, Managua, 20 de febrero del 2013. (f) Director
Adjunto.

————————
Reg. 7806 – M. 172485 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 97, Tomo IV, del Libro de Registro de
Título de la Facultad de Educación e Idiomas, que ésta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

MARLON JOSE BRIONES CORTEZ, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad Educación e Idiomas.
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesor de Educación
Media con Mención en Ciencias Sociales, para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veintiocho días del mes de febrero del dos mil doce. El Rector de
la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General,
Jaime López Lowery”.

Es conforme, Managua, 28 de febrero del 2012. (f) Directora.
————————
CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director Adjunto de la Dirección de Registro  Académico
Estudiantil y Estadística  de la UNAN-Managua, certifica que a
la Página 434, Tomo IV, del Libro de Registro del Título de la
Facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

MARLON JOSE BRIONES CORTEZ, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Educación e Idiomas
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias
de la Educación con Mención en Ciencias Sociales, para que
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once
días del mes de abril del dos mil trece. El Rector de la Universidad,
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López
Lowery”.

Es conforme, Managua, 11 de abril del 2013. (f) Director Adjunto.
————————

Reg. 7807 – M. 172481– Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
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certifica que a la Página 98, Tomo IV, del Libro de Registro de
Título de la Facultad de Educación e Idiomas, que ésta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

LUIS CARLOS MOLINA NAVAS, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad Educación e Idiomas  POR
TANTO: Le extiende el Título de Profesor de Educación Media
Con Mención en Ciencias Sociales, para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veintiocho días del mes de febrero del dos mil doce. El Rector de
la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General,
Jaime López Lowery”.

Es conforme, Managua, 28 de febrero del 2012. (f) Directora.
————————
CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director Adjunto de la Dirección de Registro  Académico
Estudiantil y Estadística  de la UNAN-Managua, certifica que a
la Página 435, Tomo IV, del Libro de Registro del Título de la
Facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

LUIS CARLOS MOLINA NAVAS, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Educación e Idiomas
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias
de la Educación con Mención en Ciencias Sociales, para que
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once
días del mes de  del dos mil trece. El Rector de la Universidad,
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López
Lowery”.

Es conforme, Managua, 11 de abril del 2013. (f) Director Adjunto.
————————

Reg. 7808 – M. 172471 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director Adjunto de la Dirección de Registro  Académico
Estudiantil y Estadística  de la UNAN-Managua, certifica que a
la Página 382, Tomo IV, del Libro de Registro del Título de la
Facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

ZAYDA ELIZABETH REYES GOMEZ, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Educación e Idiomas
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía
con Mención en Educación Primaria, para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veinte días del mes de febrero del dos mil trece. El Rector de la
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime
López Lowery”.

Es conforme, Managua, 20 de febrero del 2013. (f) Director
Adjunto.

Reg.7809 – M. 172800 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director Adjunto de la Dirección de Registro  Académico
Estudiantil y Estadística  de la UNAN-Managua, certifica que a
la Página 436, Tomo IV, del Libro de Registro del Título de la
Facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

WENDY DE FATIMA ABURTO HERNANDEZ, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Educación e
Idiomas POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en
Ciencias de la Educación con Mención en Ciencias Sociales,
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once
días del mes de abril del dos mil trece. El Rector de la Universidad,
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López
Lowery”.

Es conforme, Managua, 11 de abril del 2013. (f) Director Adjunto.
————————

Reg. 7810– M. 172562 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La  Suscrita Directora de la Dirección de Registro  Académico
Estudiantil y Estadística  de la UNAN-Managua, certifica que a
la Página 20, Tomo XI, del Libro de Registro del Título de la
Facultad Ciencias Económicas , que ésta Dirección lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

CONNY INDIRA ARGÜELLO MONTENEGRO, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Económicas POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada
en Contaduría Publica y Finanzas, para que goce de los derechos
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veintidós días del mes de junio del dos mil doce. El Rector de la
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime
López Lowery”.

Es conforme, Managua, 22 de junio del 2012. (f) Directora.
————————

Reg. 7811 – M. 172711 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 482, Tomo X, del Libro de Registro de
Título de la Facultad de Ciencias Económicas, que ésta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

LESTER FRANCISCO RAMIREZ, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad Ciencias Económicas.
POR TANTO:  Le extiende el  Título de Licenciado en
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
quince días del mes de diciembre del dos mil once. El Rector de la
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime
López Lowery”.

Es conforme, Managua, 15 de diciembre del 2011. (f) Directora.
————————

Reg.7812 – M. 172720 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director Adjunto de la Dirección de Registro  Académico
Estudiantil y Estadística  de la UNAN-Managua, certifica que a
la Página 230, Tomo II, del Libro de Registro del Título de la
Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

CRISTHIAM EMILIO BLANCO OROZCO, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades
y Ciencias Jurídicas POR TANTO: Le extiende el Título de:
Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

AN:Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
once días del mes de abril del dos mil trece. El Rector de la
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime
López Lowery”.

Es conforme, Managua, 11 de abril del 2013. (f) Director Adjunto.
————————

Reg. 7813– M.172612– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director Adjunto de la Dirección de Registro  Académico
Estudiantil y Estadística  de la UNAN-Managua, certifica que a
la Página 253, Tomo XI, del Libro de Registro del Título de la
Facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

CARLOS OSMIR GUIDO DAVILA, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Contaduría
Publica y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce
días del mes de marzo del dos mil trece. El Rector de la Universidad,
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López
Lowery”.

Es conforme, Managua,12 de marzo del 2013. (f) Director Adjunto.
————————

Reg.7814 – M. 172591 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director Adjunto de la Dirección de Registro  Académico
Estudiantil y Estadística  de la UNAN-Managua, certifica que a
la Página 376, Tomo IV, del Libro de Registro del Título de la
Facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

GERARDO ABAD JARQUIN MEDINA, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Educación e Idiomas
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación
Media con Mención en Física - Matemática, para que goce de
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veinte días del mes de febrero del dos mil trece. El Rector de la
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime
López Lowery”.

Es conforme, Managua, 20 de febrero del 2013. (f) Director
Adjunto.

————————
Reg. 7815– M. 173089 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director Adjunto de la Dirección de Registro  Académico
Estudiantil y Estadística  de la UNAN-Managua, certifica que a
la Página 280, Tomo II, del Libro de Registro del Título de la
Facultad Humanidades y Ciencias Juridicas, que ésta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

EL LICENCIADO MAURICIO JESUS CENTENO SANCHEZ,
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad
de Humanidades y Ciencias Jurídicas POR TANTO: Le extiende
el Título de: Maestro en Estudios Históricos Latinoamericanos
y del Caribe para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres
días del mes de abril del dos mil trece. El Rector de la Universidad,
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López
Lowery”.

Es conforme, Managua, 03 de abril del 2013. (f) Director Adjunto.
————————

Reg.7817 – M. 172663 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La  Suscrita Directora de la Dirección de Registro  Académico
Estudiantil y Estadística  de la UNAN-Managua, certifica que a
la Página 107, Tomo II, del Libro de Registro del Título de la
Facultad Ciencias e Ingeniería, que ésta Dirección lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

TERESITA DE LA CONCEPCION OLIVARES LOASIGA, ha
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de
Ciencias e Ingeniería POR TANTO: Le extiende el Título de:
Ingeniera Geóloga, para que goce de los derechos y prerrogativas
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
quince días del mes de mayo del dos mil doce. El Rector de la
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime
López Lowery”.

Es conforme, Managua, 15 de mayo del 2012. (f) Directora.
—————————

Reg.7818 – M. 172356 – Valor C$ 95.00
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CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 1086, Página 143 Tomo II del
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente
a la Facultad de Ciencias y Sistemas. Y que esta instancia lleva a
su cargo, se inscribió el Título que dice: REPÚBLICA DE
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL. POR CUANTO:

ERICK ANTONIO PICHARDO CABALLERO, natural de
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la
Facultad de Ciencias y Sistemas, para obtener el  grado
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le
extiende el Título de Ingeniero de Sistemas, para que goce de las
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
diecisiete días del mes de diciembre del año dos mil doce. Rector
de la Universidad, Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General,
Ing. Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad, Lic. Carlos
Sanchez Hernandez.

Es conforme, Managua, cinco de febrero del 2013. (f) Ing. María
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI.

—————————
Reg. 7819 – M. 172412 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 2946, Página 333 Tomo IV del
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente
a la Facultad de Tecnología de la Industria. Y que esta instancia
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: REPÚBLICA DE
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL. POR CUANTO:

FRANCISCO ERNESTO FONSECA, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de
Tecnología de al Industria, para obtener el grado correspondiente.
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende el
Título de Ingeniero Industrial, para que goce de las prerrogativas
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
catorce días del mes de febrero del año dos mil trece. Rector de la
Universidad, Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing.
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad, Ing. Daniel Cuadra
Horney.

Es conforme, Managua, siete de marzo del 2013. (f) Ing. María
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI.

—————————
Reg. 7820 – M. 172563 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 2910, Página 315 Tomo IV del
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente
a la Facultad de Tecnología de la Industria. Y que esta instancia

lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: REPÚBLICA DE
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL. POR CUANTO:

CYNTYA NATALY ARGUELLO MONTENEGRO, natural de
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la
Facultad de Tecnología de la Industria, para obtener el grado
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le
extiende el Título de Ingeniero Industrial, para que goce de las
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve
días del mes de noviembre del año dos mil  doce Rector de la
Universidad, Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing.
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad, Ing. Daniel Cuadra
Horney.

Es conforme, Managua, diecinueve de noviembre del 2012. (f) Ing.
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI.

—————————
Reg. 7821 – M. 172579 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 2957, Página 338 Tomo IV del
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente
a la Facultad de Tecnología de la Industria. Y que esta instancia
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: REPÚBLICA DE
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL. POR CUANTO:

OMAR ANTONIO ALVAREZ OBREGON, natural de Altagracia,
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de
Tecnología de la Industria, para obtener el grado correspondiente.
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende el
Título de Ingeniero Industrial, para que goce de las prerrogativas
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
dieciocho días del mes de febrero del año dos mil trece. Rector de
la Universidad, Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing.
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad, Ing. Daniel Cuadra
Horney.

Es conforme, Managua, siete de marzo del 2013. (f) Ing. María
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI.

——————————
Reg. 7822– M. 172314 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 194, Tomo XIII del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias Medicas que esta Oficina lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

CLAUDIA MERCEDES ALONSO CUEVAS, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Medicas. POR TANTO Le extiende el Título de Doctor en
Medicina y Cirugía, para que goce de los derechos y prerrogativas
que legalmente se le conceden.
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Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días
del mes de abril del dos mil trece. El Rector de la Universidad, O.
Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 3 de abril de 2013 (f) Lic. Teresa Rivas Pineda,
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

——————————
Reg. 7824 – M. 172371 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 293, Tomo XII del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

MARIA MERCEDES MARTINEZ MEJIA, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la
Educación y Humanidades. POR TANTO Le extiende el Título de
Licenciada en Ciencias de la Educación Mención Ciencias
Sociales, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días
del mes de diciembre del dos mil doce. El Rector de la Universidad,
Rog. Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 13 de diciembre de 2012. (f) Lic. Teresa Rivas
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

——————————
Reg. 7825 – M. 172378 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 125, Tomo IV del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

ERNESTO ANTONIO MORENO QUANT, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Económicas y Empresariales. POR TANTO Le extiende el Título
de Licenciado en Economía, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinticinco
días del mes de octubre del dos mil doce. El Rector de la Universidad,
Rog. Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 25 de octubre de 2012. (f) Lic. Teresa Rivas
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 7826 – M. 172385 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 147, Tomo IV del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:

“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

MANUEL DE JESUS MEDINA MONTOYA, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Económicas y Empresariales. POR TANTO Le extiende el Título
de Licenciado en Economía, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días
del mes de diciembre del dos mil doce. El Rector de la Universidad,
Rog. Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 13 de diciembre de 2012. (f) Lic. Teresa Rivas
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 7827 – M. 172753 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 163, Tomo XIII del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias Medicas que esta Oficina lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

HUGO JAVIER MARTINEZ SANCHEZ, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Medicas.
POR TANTO Le extiende el Título de Licenciado en Ciencias
de Enfermería, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro
días del mes de marzo del dos mil trece. El Rector de la Universidad,
O. Gue El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 4 de marzo de 2013. (f) Lic. Teresa Rivas
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 7828– M. 172408 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 270, Tomo IV del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

LEONARDO JAVIER CHIONG MUÑOZ, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Económicas y Empresariales. POR TANTO Le extiende el Título
de Licenciado en Administración de Empresas, para que goce
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro
días del mes de marzo del dos mil trece. El Rector de la Universidad,
O. Gue El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 4 de marzo de 2013. (f) Lic. Teresa Rivas
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 7829 – M. 172383 – Valor C$ 95.00
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CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 184, Tomo IV del Libro de Registro de Títulos
de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

MEYDELING SCARLETH URIARTE, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y
Empresariales. POR TANTO Le extiende el Título de Licenciada en
Contaduría Publica y Finanzas, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diecisiete días
del mes de diciembre del dos mil doce. El Rector de la Universidad, Rog.
Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 17 de diciembre de 2012. (f) Lic. Teresa Rivas
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 7830 – M. 172540 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 2, Tomo II del Libro de Registro de Títulos
de la Facultad de Ciencias Medicas que esta Oficina lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

EL DOCTOR BOANERGE LEONZO FLORES CASTILLO, ha
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de
Ciencias Medicas. POR TANTO Le extiende el Título de
Especialista en Cirugía plástica y Reconstructiva, para que
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete días
del mes de junio del mil novecientos noventa y uno. El Rector de
la Universidad, O. Martínez O. El Secretario General, M. Carrión
M .

Es conforme. León, 11 de Abril de 2013. (f) Lic. Teresa Rivas
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 7831 – M. 172621 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 140, Tomo XIII del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias Medicas que esta Oficina lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

DANIELA LUCIA COOPER MENDOZA, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Medicas.
POR TANTO Le extiende el Título de Doctor en Medicina y
Cirugía, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro
días del mes de marzo del dos mil trece. El Rector de la Universidad,
O. Gue . El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 4 de marzo de 2013. (f) Lic. Teresa Rivas
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

---------------------
Reg. 7832 – M. 172625 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 472, Tomo IV del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias Químicas, que esta Oficina lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

LUIS ALFREDO BARCENAS MONTENEGRO, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Químicas. POR TANTO Le extiende el Título de Licenciado
Químico Farmacéutico, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días
del mes de octubre del dos mil doce. El Rector de la Universidad,
Rog. Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 3 de octubre de 2012. (f) Lic. Teresa Rivas
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 7833 – M. 172573 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 136, Tomo XIII del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias Medicas que esta Oficina lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

JUAN FRANCISCO MARTINEZ ESPINOZA, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Medicas. POR TANTO Le extiende el Título de Doctor en
Medicina y Cirugia, para que goce de los derechos y prerrogativas
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro
días del mes de marzo del dos mil trece. El Rector de la Universidad,
O. Gue  El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 4 de marzo de 2013. (f) Lic. Teresa Rivas
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 7834 – M. 172452 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 143, Tomo I del Libro de Registro de
Títulos de Carrera de Medicina Veterinaria que esta Oficina lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

PEDRO JUAN CANO LOPEZ, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Carrera de Medicina Veterinaria.
POR TANTO Le extiende el Título de Licenciado en Medicina
Veterinaria, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.
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Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintitrés días del
mes de agosto del dos mil once. El Rector de la Universidad, Rog. Gurdián.
El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 23 de agosto de 2011. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda,
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 7835 – M. 172449– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN
El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica
que a la Página 179, Tomo I del Libro de Registro de Títulos de la Carrera
de Medicina Veterinaria que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título
que dice: “La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

DUILIO MARCO SANDINO JUAREZ, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Carrera de Medicina Veterinaria. POR TANTO
Le extiende el Título de Licenciado en Medicina Veterinaria, para que
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintinueve días del
mes de agosto del dos mil doce. El Rector de la Universidad, Rog. Gurdián.
El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 29 de agosto de 2012. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda,
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

——————————
Reg. 7839 – M. 172569 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad Paulo
Freire, certifica que bajo la Partida 437, Folio 0011, Tomo I, del Libro de
Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de Licenciatura en Derecho
, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO:

MAYRA DEL SOCORRO CALDERA TAPIA, Natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el
Título de Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, el quince de marzo
del año 2013. Firman: El Rector de la Universidad, Dr. Adrián Meza Soza.
La Secretaria General, Msc. Susy Duriez González. El Decano, Lic. Cesar
Largaespada. (f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro
Académico Central.

————————
Reg. 7840 – M. 172587 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección General  de Registro Académico Central de la Universidad
Nicaragüense de Estudios Humanísticos; (UNEH), Certifica registrado bajo
el Folio 00403, Pagina 0028, Tomo 001, del Libro de Registro de Títulos
de de la Universidad, y que esta Instancia lleva su cargo, el que dice: “La
Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos” POR
CUANTO:

ERIK RAFAEL CALERO MORAGA, Natural de Jinotepe, Departamento
de Carazo República de Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos
académicos del Plan de Estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las
disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado
en Contabilidad Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado  en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro
días del mes de marzo del año dos mil trece Firman: Rector: Fanor Avendaño.
Secretario General: Ulises Javier Avendaño Rodríguez. Registro Académico
Central: María Gabriela Álvarez Medina.- (f) María Gabriela Álvarez
Medina, Directora de Registro Académico Central.

—————————
Reg. 7823 – M. 172318 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en la
Página 391, Tomo VI, del Libro de Registro de Títulos Universitarios de la
Escuela de Ciencias Administrativas que esta dirección tiene bajo su
responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: La Universidad
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King Jr,. POR CUANTO:

VILMA LISSETTE VARGAS MARTINEZ, ha cumplido con todos los
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y en
las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: Le otorga
el Título de Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, para que
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días del
mes de marzo del año dos mil trece.  El Presidente de la Junta Directiva,  Lic.
Eduviges Pineda Llanes. El Rector de la Universidad, Dr. Benjamín Cortés
Marchena. El Vice-Rector Académico, Lic. Omar Antonio Castro. La
Secretaria General, Lic. Mabel Leiva Miranda.

Es conforme a nuestros Libros de Registros, que extendemos la presente para
los fines que estime pertinente en la ciudad de Managua, República de
Nicaragua, a los doce días del mes de marzo del año dos mil trece. (f) Lic. Omar
Antonio Castro, Vice-Rector Académico.

——————
Reg. 7900 – M. 173230 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de BICU, Certifica que a la
Página 758, Tomo III del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de
Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Bluefields Indian & Caribbean
University”. POR CUANTO:

JENNYFER STEFANY GARTH BERMUDEZ, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y
Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de Enfermera
Profesional, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente
se le conceden.

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico Sur,
República de Nicaragua, a los 14 días del mes de diciembre del año 2011 El
Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo, el Secretario General, Msc.
René Cassells Martínez, el Decano, Msc. Arlen Fagot Muller.

Es conforme. Bluefields, 15 de diciembre del 2011 (f) Director de Registro,
BICU.

———————————
Reg. 7901 – M. 172847 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad Paulo
Freire, certifica que bajo la Partida 06, Folio 010, Tomo I, del Libro de
Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de Licenciatura en Ciencias
de la Educación, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título
que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO:
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OMAR ANTONIO ESPINOZA MORENO, Natural de San Juan de
Limay, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: le
extiende el Título de Licenciado en Ciencias de la Educación con
Mención en Ciencias Sociales, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días
del mes de marzo del año 2013. Firman: El Rector de la Universidad, Dr.
Adrián Meza Soza. La Secretaria General, Msc. Susy Duriez González.
El Decano, Ing. Sandra Villalobos. (f) Lic. Emma del Carmen Juárez
Vallejos, Directora Registro Académico Central.

———————
Reg. 7902 – M. 173008 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico de
la Universidad de Managua, certifica que bajo el No. 186 Página No. 94,
Tomo No. II del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la
Universidad de Managua, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA, POR CUANTO:

JORGE LUIS FITORIA SILVA, natural de Managua Departamento de
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos
académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de
Ingeniero en Computación, para que goce de los derechos y prerrogativas
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho
días del mes de diciembre del año dos mil doce. El Rector de la Universidad,
Ing. Dora María Meza Cornavaca. El Secretario General, Msc. María
Leticia Valle Dávila. El Director de Registro, Margarita Cuadra Ferrey.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho días del
mes de diciembre del año dos mil 2012. (f) Margarita Cuadra Ferrey,
Director de Registro.

———————————
CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico de
la Universidad de Managua, certifica que bajo el Folio No. 187 Partida No.
94, Tomo No. VI del Libro de Registro de Diplomas de Post Grados en
la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió
el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA, POR
CUANTO:
JORGE LUIS FITORIA SILVA, ha cumplido con todos los requisitos
académicos establecidos por esta universidad para los programas de
postgrados. POR TANTO: Le extiende el Diploma de Postgrado en
Redes de Computadoras, para que goce de los derechos y prerrogativas
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho
días del mes de diciembre del año dos mil doce. El Rector de la Universidad,
Ing. Dora María Meza Cornavaca. Director de Postgrado y Educación
Continua, Msc. Silvio Moisés Casco Marenco, El Secretario General,
Msc. María Leticia Valle Dávila. La Directora de Registro, Margarita
Cuadra Ferrey.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho días del
mes de diciembre de 2012. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora de
Registro.

SECCION JUDICIAL

Reg. 7979 - M 173476 - Valor C$ 435.00

JUZGADO LOCAL CIVIL DEL MUNICIPIO
 DE JINOTEGA DEPARTAMENTO DE JINOTEGA

EDICTO

Cítese y Emplácese a la señora MAGDALENA IVANIA GARCIA
BRENES, quien es mayor de edad, casada, y de domicilio
desconocido, para que dentro del término de cinco días hábiles
después de publicado el último edicto conteste la presente demanda
de Divorcio Unilateral por Voluntad de una de las Partes interpuesta
por la Licenciada Adriana Marina Molina Fajardo mayor de edad,
casada, Abogada identificada con CIC No 241-271166-0005T y de
este domicilio de Jinotega, actuando en el carácter de Apoderada
Especialísima del señor ERICK MARTIN RAMIREZ LANZAS,
quien es mayor de edad, casado, Conductor, con cédula de identidad
número: 001-091068-0074N y con domicilio en esta ciudad de
Jinotega, se le previene a la demandada que si no contesta se le
nombrara Guardador Ad Litem para que la represente en el
presente juicio.-

Dado en la ciudad de Jinotega a los a Catorce días del mes de
Febrero del Año Dos Mil Trece.- (f) Lic. Juan Carlos López
Bonilla, Juez Local Civil del Municipio de Jinotega.- (f) Lic. Arlen
María González Jarquin, Secretaria de Actuaciones.
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Reg. 9087 - M. 178163 - Valor C$ 435.00

CARTEL

A las diez de la mañana del día martes veintiuno de mayo del dos
mil trece, en el local del Juzgado Primero Civil de Distrito,
Circunscripción Managua, se realizara la Subasta del siguiente
Bien Inmueble : Lote de terreno situado en la Comarca de San
Isidro, que se identifica como Lote B, con una área de quince mil
varas cuadradas, dentro de los siguientes linderos : NORTE :
Propiedad del señor Mendibelso; SUR: Terrenos de Nicolás
Velásquez, ESTE Y OESTE : Resto de la Finca Numero : Veintiún
mil doscientos setenta y seis ( 21276) , inscrito bajo el Número:
setenta y cuatro mil ciento sesenta y tres ( 74163); Tomo: mil
doscientos sesenta y siete ( 1267); folio : cinco, seis, siete ( 5/6/
7); Asiento: Primero ( 1º) Columna de Inscripciones, Sección de
Derechos Reales, del Registro Público de Managua. Ejecuta:
FINANCIA CAPITAL SOCIEDAD ANONIMA (FINANCIA)
Ejecutado: JOSE VENANCIO BERRIOS SAENZ.

Base de la Subasta: SETENTA Y CINCO MIL DOLARES (US$
75.000,00) o su equivalente a moneda nacional el córdoba a UN
MILLON OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL
SEISCIENTOS SETENTA CORDOBAS ( C$ 1,838,670).
Se oirán posturas en estricto contadas.

Dado en el Juzgado Primero Distrito Civil de la Circunscripción
Managua, en la ciudad de MANAGUA, el treinta de abril de dos
mil trece.  (F) ADRIANA MARIA CRISTINA HUETE LOPEZ,
Juzgado Primero Distrito Civil de la Circunscripción Managua
Asunto No 017938-ORM1-2010-CV. ADMAHULO.
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